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IMPUTACIÓN TERRITORIAL DE LOS PRINCIPALES CONCEPTOS DE INGRESOS
(Millones de ecus)

ALEMANIA
1 Baden-Württemberg
2 Bavlera
3 Berlín
4 Brademburgo
5 Brema
6 Hamburgo
7 Hesse
8 Mecklenburgo-Ant.
9 Baja Sajonia
10 Renania del Norte-W
1 1 Renania -Palatinado
12 Sarre
13 Sajonia
14 Sajonia-Anhalt
15 Schleswig-Hollsstein
16 Thuringia

FRANCIA
1 Isla de Francia
2 Champaña-Ardenas
3 Picardía
4 Alta Normandía
5 Centro
6 Baja Normandía
7 Borgoña
8 Norte-Paso de Ca.
9 Lorena
10 Alsacià
1 1 Franco Condado
12 Pais del Loira
13 Bretaña
14 Poitou-Charentes
15 Aquitania
16 Midi-Pirineos
17 Limusín
18 Ródano-Alpes
19 Auvemia
20 Languedoc-Rosellón
21 Provenza-Alpes-C.A.
22 Córcega
23 Dep. Ultramar

ITALIA
1 Piamonte
2 Valle de Aosta
3 Liguria
4 Lombardfa
5 Trentino-Alto Adigío
6 Véneto
7 Friuli-Venecia J.
8 Emilia-Romana
9 Toscana
10 Umbría
1 1 Marcas
12 Lazio
13 Campania
14 Abruzzi
15 Mouse
16 Apulia
17 Basilicata
18 Calabria
19 Sicilia
20 Cerdeña

PAÍSES BAJOS
1 PB Seplent. (Noord-N
2 PB Orient.(0ost-Ned.)
3 PB Occid.(West-Ned)
4 PB Merid.(Zuid-Ned)

BÉLGICA
1 Pfandes
2 Valonia
3 Bruselas

RECURSOS PROPIOS TRADICIONALES1 j
1995

4.323,1
606,6
685,2
122,3
104,6
38,3

115,0
330,3

73,9
416,6

1.010,1
213,0
54,4

186,7
111,3
153,7
101,3

2.688,5
637,5

58,2
78,2
75,0

102,4
60.1
69,5

156,2
105,1
74,0
50,0

133,2
121,8
69,5

119,0
103,5
30,8

257,7
63,6
94,7

190,7
11.2
26,6

1.945,9
150,4

5,4
64,8

334,2
39,5

162.4
46,6

157,8
128,7
28,8
53,9

180,0
155,9
41,0
9,7

112,9
16.2
59,1

147,8
50,6

555,7
69,0

101,1
266,4
119,2

412,6
246,3
107,7
58,6

1998

4.079,2
572,4
646,6
115,4
98.7
36,2

108,5
311,7
69,8

393,1
953,1
201,0
51,3

176.1
105,0
145,0
95,6

2.534,1
600,8

54,9
73,7
70,7
96,5
56,6
65,5

147,2
99,0
69,8
47,1

125,6
114,8
65,5

112,2
97,5
29,0

242,9
60,0
89,3

179,7
10,6
25.1

1.836,2
141,9

5,1
61,1

315,4
37,3

153,3
44,0

148,9
121,5
27,2
50,9

169,9
147,1
38,7
9.2

106,5
15,3
55,8

139.5
47,7

517,3
64,2
94,1

247,9
110,9

383,1
228,7
100,0
54,4

1997

4.280,3
600,6
678,4
121,1
103,5
37,9

113,8
327,0
73,2

412,5
1.000,1

210,9
53,8

184,8
110,2
152,2
100,3

2.650,5
628,4
57,4
77,1
74,0

101,0
59,2
68,5

154,0
103,6
73,0
49,3

131,4
120,0
68,5

117,3
102,0
30,3

254,0
62,7
93,4

188,0
11,1
26,2

1.912,8
147,8

5,3
63,7

328,5
38,8

159,7
45,8

155,1
126,5
28,3
53,0

177,0
153,2
40,3
9,6

110,9
16,0
58,1

145,3
49,7

534,1
66,3
97,2

256,0
114,6

397,4
237,2
103,7
56,4

1 ' !
RECURSOS IVA1 ' , |

1995

12.862,0
1.804,8
2.038,6

363,8
311,1
114,0
342,0
982,8
220.0

1.239,5
3.005,2

633,6
161,7
555.4
331,0
457,2
301,4

7.216,5
1.711,0

156,3
209,9
201,4
274,9
161,3
186,6
419,2
282,0
198,7
134,2
357.7
326.9
186,5
319,4
277,7
82,6

691,6
170,8
254,3
511,9
30,1
71,5

3.377,2
261,0

9,4
112,4
580,1
68,5

281,9
80,9

273,8
223.4

50,0
93,5

312,5
270,5
71,1
16,9

195,9
28.2

102,7
256,6
87,8

1.887,3
234,4
343,5
904,6
404,8

1.143,4
682,6
298,4
162,4

1996

10.885,1
1.527,4
1.725,3

307,9
263,3
96,5

289,5
831,7
186,2

1.049,0
2.543,3

536,2
136,9
470,0
280,1
386,9
255,0

6.452,3
1.529,8

139,7
187,7
180,1
245,8
144,2
166,9
374,8
252,1
177,6
120,0
319,8
292,2
166,7
285,6
248,3
73,8

618,4
152,7
227,3
457,7
26,9
63,9

4.450,0
344,0

12,4
148,1
764,3
90,3

371,5
106,7
360,8
294,4
65,8

123,3
411,8
356,4
93,7
22,2

258,1
37,2

135,3
338,1
115.7

1.663,5
206,6
302,8
797,4
356,8

951,5
568,0
248,3
135,1

1997

10.009,9
1.404,6
1.586,6

283,1
242,1
88,7

266,2
764,8
171,2
964,7

2.338,8
493,1
125,8
432,2
257,6
355,8
234,5

6.282,3
1.489,5

136,0
182,8
175,3
239,3
140,4
162,5
365,0
245.5
173,0
116,8
311,4
284,5
162,4
278,1
241,8
71,9

602,1
148,7
221,3
445.6
26,2
62,2

3.447,6
266.5

9,6
114,8
592,2
70,0

287,8
82,6

279,5
228,1

51,0
95,5

319,0
276,2
72,6
17,2

200,0
28,8

104,8
261,9
89,6

1.681,2
208,8
306,0
805,9
360,6

907,0
541,5
236,7
128,8

RECURSOS PNB1

1995

4.243,9
624,1
697,4
185,4
76,1
49,6

142,1
390,5
52,0

389,4
974,0
199,9
51,3

126,4
76,9

139,9
69,0

2.569,9
679,4

56,8
70,1
70,7
99,6
54,0
63,7

146,6
90,6
71,6
42,2

121,0
108,8
62,8

111.9
96,7
28,3

241,9
54,1
82,1

182,5
9,0

25,4

1.586,5
142,9

4,2
55,5

335,6
27,1

135,7
37,4

140,5
112,2
20,6
38,5

160,9
101,9
28,0
6,0

73,1
10,0
33,0
90,0
33,2

704,1
72,3

128,1
354,9
148,9

467,5
278,9
122,2
66,5

199«

5.769,7
848,5
948,1
252,1
103,4
67,4

193,2
530,9
70,6

529,4
1.324,1

271,8
69,8

171,9
104,5
190,2
93,8

3.729,4
986,0

82,4
101,7
102,7
144,6
78,3
92,4

212,7
131.5
103,9
61,2

175,7
157,9
91,1

162,3
140,3
41,1

351,1
78,6

119,1
264,9

13,1
36,9

2.890,4
260.3

7.7
101,2
611.4
49,4

247,3
68,1

256,0
204,5
37,6
70,1

293,1
185,6
51,0
11,0

133.3
18,2
60,1

164,0
60,6

990,2
101,6
180,2
499,1
209.4

685,3
408,8
179,1
97,4

1997

7.281,3
1.070,8
1.196,5

318,1
130,5
85,0

243,8
670,0
89,2

668,1
1.671,0

343,0
88,1

216,9
131,9
240,0
118,4

4.793,1
1.267,2

105,9
130,7
131,9
185,8
100,7
118,7
273.4
169,0
133,5
78,7

225,8
203,0
117,1
208,6
180,3
52,8

451,2
101,0
153,1
340,4

16,8
47,5

3.666,3
330,2

9.8
128,3
775,6
62,7

313,7
86,4

324,7
259,3
47,7
89,0

371.8
235,4
64,6
14,0

169,0
23,1
76,2

208,0
76.8

1.283,0
131,7
233,4
646,6
271,3

917,9
547,5
239,9
130.5

LUXEMBURGO 26,4 24,9 25,6 109,0 89,7 82,5 34,2 47,1 59,5



IMPUTACIÓN TERRITORIAL DE LOS PRINCIPALES CONCEPTOS DE INGRESOS
(Millones de ecus)

|,.i-ï. ,V:ii.i'ä . I
1 í, ;< ï RECURSOS PROPIOS TRADICIONALES' . 1

REINO UNIDO
1 Norte
2 Yorkshire y Humbersi
3 East Midlands
4 East Angfia
5 Sudeste
6 Sudoeste
7 West Midlands
8 Noroeste
9 País de Gales
10 Escocia
1 1 Irlanda del Norte

IRLANDA

DINAMARCA

GRECIA
1 Norte de Grecia
2 Grecia Central
3 Ática
4 Islas del Egeo y C.

ESPAÑA
1 Galicia
2 Asturias
3 Cantabria
4 País Vasco
5 Navarra
6 Rioja
7 Aragón
8 Madrid
9 Castilla y León
10 Castilla- La Mancha
1 1 Extremadura
12 Cataluña
13 Comunidad Valencian
14 Baleares
15 Andalucía
16 Murcia
17 Canarias
18 Ceuta i Melilla

PORTUGAL
1 Norte
2 Centro
3 Lisboa y Valle del T.
4 Alentejo
5 Algarve
6 Azores
7 Madeira

FINLANDIA

SUÈCIA
1 Estocolmo
2 Ostra Mellansverige
3 Smaland med oama
4 Sydsverige
5 Vastsverige
6 Norra Mellansverige
7 Mellersta Norrland
8 Ovre Norrland

AUSTRIA
1 Ostoestenreich
2 Suedoesterreich
3 Westoesterreich

Union Europea |

1993

1.855,2
76,2

149,8
126,9
65,2

637,6
147,2
160,6
206,6

82,4

155,3
47,4

85,0

253,7

247,8
76,7

53,7

92,8

24,6

1.002,6
62,0

27,9

13,0

62,0

16,6

7,0
33,7

145,1
61,8

36,9

19,8

182,6
100,8
22,2

147,5
24,8

32,2

0,0

180,9
56,8

28,8

72,0

8,1
6.5
3,6
5,1

188,6

327,8
77,6

50,6

28,9

42,8

62,9

31,4

14,7

19,0

359,3
170,6
63,3

125,3

14.453,2|

1886

1.723,3
70,8

139,1
117,9

60,6

592,2
136,7
149,2
191,9
76,5

144,3
44,1

80,7

238,9

232,2
71,9

50,3

86,9

23,1

949,0
58,7

26,4

12,3

58,7

15,7

6,7
31,9

137,3
58,5

34,9

18,7

172,8
95,4

21,0

139,7
23,5

30,5

0,0

176,5
55,4

28,1

70,2

7,9
6,4
3,5
5,0

174,7

302,2
71,5

46,6

26,7

39,5

58,0

28,9

13,6

17,5

331,8
157,5
58,4

115,7

13.583,7|

1»97

1.772,7
72,8

143,1
121,3
62,3

609,2
140,7
153,4
197.4
78,7

148,4
45,3

83,2

247,9

241,4
74,8

52,3

90,4

24,0

992,1
61,3

27,6

12,9

61,3

16,5

7,0
33,3

143,5
61,1

36,5

19,6

180,7
99,7

22,0

146,0
24,5

32.3

0,0

182,7
57,4

29,1

72,7

8,2
6,6
3,6
5,2

183,9

319,4
75,6

49,3

28,2

41,7

61.3

30,5

14,4

18,5

348,2
165,4

61,4

121,5

14.172,2[

1993

5.861,6
240,9
473,2
400,9
206,1

2.014,4
465,1
507,3
652,7
260,3
490,7
149,8

321,0

691,7

584,4
181,0
126,6
218.8

58,0

2.059,0
132,1
59,6

27,9

129,0
34,6

15,1

72,1

313,7
131,9
78,5

42,1

391,5
215,0
47.5

314.1
52,8

1,5
0,2

488,2
153,3

77,7

194,2
21,8

17,6

9,7
13,8

529,2

891,3
211,0
137,5

78,6
116,4
171,0
85,2

40,1

51,5

1.105,6
525,1
194,8
385,7

39.127,4|

RECURSOS IVA2 - I
1885 1997

5.468,5 4.825,3
224,6 198,3
441,3 389,5
373,9 330,0
192,2 169,7

1.878,7 1.658,3
433,7 382,8
473,2 417,7
608,7 537,3
242,8 214,3
457,7 404,0
139,7 123,3

315,1 250,8

619,3 618,3

556,1 552,3
172,2 171,0
120,5 119,6
208,2 206,8

55,2 54,8

2.327,5 2.578,4
149.3 165,3
67,4 74,6

31,5 34,9

145,8 161,4
39,1 43,3

17,0 18,8

81,5 90,2

354,6 392,5
149,1 165,1

88,7 98,2

47.5 52,6

442,6 489,9
243,1 269.1

53,7 59,4

355,0 393,0
59,7 66.1

1,7 1.9
0,2 0,2

465,7 530,2
146,3 166,5
74,1

185,2
20,8

16,8

9,2
13,2

444,8

900,7
213,2
138,9
79.5

117,6
172,8
86,1

40,5

52,1

947,3
449,9
166,9
330,5

36.535,1

84,4

210,9
23,7

19.2

10,5

15,0

469,5

1.084,7
256,8
167,3
95,7

141,6
208.1
103,7
48,8

62,7

1.035,8
491,8
182,5
361,3

" 34.351.6l

RECURSOS PNBa '
1995 1996

2.179,4 3.005,8
99,5 137,2

169,5 233,8
144,0 198,6
76,6 105,7

807,0 1.113,1
174,0 240,0
175,5 242,0
214,0 295,1

89,7 123,7
183,1 252,5

46,5 64,1

102,6 161,9

275,9 399,5

221,4 347,0
68,6 107,5
48,0 75.2

82,9 129,9
22,0 34,5

723,9 1.342,4
43,6 80,9

21,4 39,6

9,9 18,3

15,1 28,0

4,3 8,0
5,4 10,0

26,3 48,7

143,0 265,1
45,4 84,2

24,8 46,0

12,9 24,0

149,9 278,0
73,0 135,3
16,7 30,9

100,1
17,1

185,7
31,7

13,6 25,2

1,5 2,8

145,5 256,7
45,7 80,6

23,2 40,9

57,9

6,5
5,3
2,9
4,1

192,4

381,9
87,2

56,3

30,5

48,8

69,5

33,3

15,6

20,6

378,7
179,9

66,7

132,1

14.187,8

102,1
11,5

9,3
5,1
7,3

309,8

570,9
137.6

88,8
48,1

76,9

109,7
52,6

24,6

32,6

558,1
265,1
98,3

194,7

21.084,2|

1997

3.515,8
160,4
273.5
232,3
123,6

1.301,9
280,7
283,1
345,1
144,7
295,3

75,0

190,3

538,2

418,4
129,0

90,2

155,9
41,4

1.940,0
116,9
57,3

26,5

40,4

11,5

14,4

70,4

383,1
121,6

66,5

34,7

401,8
195,5
44,7

268,4
45,8

36.5

4,1

353,0
110,9
56,2

140,4
15,8

12,8

7,0
10.0

404,9

793,0
191,1
123,4
66,8

106,8
152,4
73,0

34,2

45,2

738,1
350,5
130,1
257,5

26.890,6
Notas: 1. Incluye exacciones reguladoras agrarias, cotizaciones sobre el azúcar y la isoglucosa, derechos de aduana y gastos de recaudación.

2. Incluye recurso IVA y excedents de recursos IVA anteriores.
3. Incluye recurso PNB y excedente recursos PNB anteriores y restituciones a Estados miembros.



IMPUTACIÓN TERRITORIAL DE LOS PRINCIPALES CONCEPTOS DE INGRESOS
(Millones de ecus)

[̂  , CORRECCIÓN DESEQUILIBRIOS PRES. |

ALEMANIA
1 Baden-Württemberg
2 Bavlera
3 Bertin
4 Brademburgo
5 Brema
6 Hamburgo
7 Hesse
8 Mecklenburgo-Ant.
9 Baja Sajonia
10 Renania del Norte-W
11 Renania -Palatinado
12 Sarre
13 Sajonia
14 Sajonia-Anhalt
15 Schleswig-Hollsstein
16 Thuringia

FRANCIA
1 Isla de Francia
2 Champaña-Ardenas
3 Picardia
4 Alta Normandia
5 Centro
6 Baja Normandia
7 Borgoña
8 Norte-Paso de Ca.
9 Lorena
10 Alsacià
1 1 Franco Condado
12 Pais del Loira
13 Bretaña
14 Poitou-Charentes
15 Aquitania
16 Midi-Pirineos
17 Limusín
18 Ródano-Alpes
19 Auvemia
20 Languedoc-Rosellón
21 Provenza-Alpes-C.A.
22 Córcega
23 Dep. Ultramar

ITALIA
1 Piamonte
2 Valle de Aosta
3 Liguria
4 Lombardla
5 Trentino-Alto Adigio
6 Véneto
7 Friuli-Venecia J.
8 Emilia-Romana
9 Toscana
10 Umbría
1 1 Marcas
12 Lazio
13 Campania
14 Abruzzi
15 Mouse
16 Apulia
17 Basilicata
18 Calabria
19 Sicilia
20 Cerdeña

PAÍSES BAJOS
1 PB Septent. (Noord-N
2 PB Orient.(Oost-Ned.)
3 PB Occid.(West-Ned)
4 PB Merid.(Zuid-Ned)

BÉLGICA
1 Flandes
2 Valonia
3 Bruselas

1999

338,1
49,7

55,6

14,8

6,1
3,9

11,3

31,1

4.1
31,0

77,6

15,9

4,1
10,1

6,1
11,1
5,5

378,9
100,2

8,4
10,3

10,4

14,7

8,0
9,4

21,6
13,4

10,6

6,2
17,8

16,0

9,3
16,5

14,3

4,2
35,7

8,0
12,1

26,9

1,3
3,8

263,9
23,8

0,7
9,2

55,8

4,5
22,6

6,2
23,4

18,7

3,4
6,4

26,8

16,9

4,7
1,0

12.2

1,7
5,5

15,0

5,5

94,5

9,7
17,2

47,6

20,0

65,8

39,2

17,2

9,4

1996

611,7
90,0

100,5
26,7

11,0

7,1
20,5

56,3

7,5
56,1

140,4
28,8

7,4
18,2

11,1
20,2

9,9

686,5
181,5

15,2
18,7

18,9

26,6

14,4

17,0

39,2

24,2

19,1
11,3

32,3
29,1

16,8

29,9

25,8

7,6
64,6

14,5

21,9

48,8

2,4
6,8

547,3
49,3

1,5
19,2

115,8
9,4

46,8

12,9

48,5
38,7

7,1
13,3

55,5
35,1

9,6
2,1

25,2

3,4
11,4

31,0

11,5

172,8
17,7

31.4

87,0

36,5

120,4
71,8

31,5

17,1

1997

493,6
72,6

81,1

21,6

8,8
5,8

16,5

45,4

6,0
45,3

113,3
23,3

6,0
14,7

8,9
16,3

8,0

559,7
148,0

12,4

15,3

15,4

21,7

11.8
13,9

31,9

19,7

15,6

9.2
26.4

23,7

13.7

24.4

21,1
6,2

52,7

11,8

17,9

39,8

2,0
5,5

432,8
39,0

1,2
15,1

91,6

7.4
37,0

10,2

38,3

30,6

5,6
10,5

43,9

27,8

7,6
1.6

20,0

2,7
9.0

24,6

9.1

144,9
14,9

26,4

73,0

30,6

97,7

58,3

25,5

13,9

OTROS INGRESOS ,*
1995

24,3

0,0
6,1
6,1
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0

12,1

0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0

29,8

6,7
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0

20,9

0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
2.2
0.0
0,0

16,4

0,0
0.0
0,0
4,1
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0

12,3

0,0
0,0
0,0
0.0
0,0
0,0
0,0
0,0

8,6
0,0
0,0
0,0
8,6

436,2
0,0
0,0

436,2

1996 1997

34,4 31,5

0,0 0,0
8,6 7,9
8,6 7,9
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0

17,2 15,7

0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0

47,9 45,2

10,8 10,2

0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0

33,5 31,7

0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0.0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
3,6 3,4
0,0 0,0
0,0 0,0

23,9 21,8

0,0 0.0
0.0 0,0
0,0 0,0
6,0 5,4
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0

17,9 16,3

0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0

10,8 9,7
0,0 0,0
0,0 0,0
0,0 0,0

10,8 9,7

562,1 526,2
0,0 0,0
0,0 0,0

562,1 526,2

TOTAL INGRESOS
1995

21.888,0
3.099,4
3.498,7

696,5
499,5
207.0
613,6

1.743,6
351,2

2.085,4
5.101,1
1.067,0

272,6
881,4
527,0
765,1
478,7

12.788,5
3.109,6

277,5
365,9
355,0
488,0
281,4
326,9
738,2
487,7
373,0
231,1
625,3
569,5
325,7
562,6
488,5
144,8

1.218,0
294,5
440,1
907,5

51,3

126,3

6.930,7
554.8

19.1
232,9

1.255,0
135,2
580,5
165,1
572,6
464,7

99,5

186.1
666,2
528,5
140,1
32,6

382,1
54,5

194,9
494,7
171,8

3.288,8
389.3
596,9

1.593,0
709,6

2.529,9
1.249,6

546,7
733.6

1996

21.342,0
3.032,7
3.422,8

709,0
475,6
206,7
610,3

1.727,1
333,6

2.024,1
4.969,4
1.036,0

264,9
835,1
500,0
741,0
453,7

13.438,5
3.305,8

291.9
381,5
372.1
513,1
293.4
341,5
773,3
506,5
403,6
239,5
652,8
593,5
339,9
589,5
511,5
151,4

1.275,9
305,4
457,3
953,8

52,9

132,6

9.643,3
786,1

26,4

325,9
1.790,8

184,5
809,9
229,2
805,0
651,6
136.4
255,0
937,6
717,5
191,1
44,1

518,3
73,5

260,4
666,7
233.3

3.403,6
395,2
617,4

1.656,2
734,8

2.731,4
1.294,6

566,5
870,3

1997

21.882,6
3.117,1
3.515,3

742,4
481,1
215,0
633,2

1.787,6
337,0

2.070,9
5.089,8
1.060,2

271,1
842,3
504,7
757,2
457,7

14.218,9
3.513,7

309,2
402.7
393.6
543.5
309,8
360,9
817,9
533,9
423,5
252,2
689,6
626,5
358,9
623,5
540,9
160,0

1.349,5
321,8
482,1

1.009,2
55,6

140,3

9.358,2
772,4
25,6

317,6
1.767,2

176,7
787,6
222,2
786,8
635,9
131,0
245,0
915,6
684,6
182,9
41,9

494,2
69,8

245.6
632,8
222,7

3.665,7
423,0
665,3

1.788,0
789,5

2.908,0
1.421,3

622,1
864,5

LUXEMBURGO 4,6 8,1 6,7 156,8 226,0 184,6 333,1 398,5 359,6



IMPUTACIÓN TERRITORIAL DE LOS PRINCIPALES CONCEPTOS DE INGRESOS
(Millones de ecus)

CORRECCIÓN DESEQUILIBRIOS PRES. OTROS INGRESOS TOTAL INGRESOS

REINO UNIDO
1 Norte
2 Yorkshire y Humbersi
3 East Midlands
4 East Anglia
5 Sudeste
6 Sudoeste
7 West Midlands
8 Noroeste
9 Pais de Gales
10 Escocia
11 Irlanda del Norte

IRLANDA

DINAMARCA

GRECIA
1 Norte de Grecia
2 Grecia Central
3 Ática
4 Islas del Egeo y C.

ESPAÑA
1 Galicia
2 Asturias
3 Cantabria
4 Pais Vasco
5 Navarra
6 Rioja
7 Aragón
8 Madrid
9 Castilla y León
10 Castilla- La Mancha
1 1 Extremadura
12 Cataluña
13 Comunidad Valencian
14 Baleares
15 Andalucía
16 Murcia
17 Canarias
18 Ceuta i Melilla

PORTUGAL
1 Norte
2 Centro
3 Lisboa y Valle del T.
4 Alentejo
5 Algarve
6 Azores
7 Madeira

1995

-1.468,1
-67,0

-114,2
-97,0
-51,6

-543,6
-117,2
-118,2
-144,1
-60,4

-123,3
-31,3

13,2

41,4

27,1

8,4
5,9

10,1

2,7

135,3
8,2
4,0
1,8
2,8
0,8
1,0
4,9

26,7

8,5
4,6
2,4

28,0

13,6

3,1
18,7

3,2
2.5
0,3

25,4

8,0
4,0

10,1

1,1
0,9
0,5
0,7

1996

•2.945,3
-134,4
-229,1
-194,6
-103,6

-1.090,7
-235,1
-237,1
-289,2
-121,3
-247,4
-62,8

26,5

75,5

54,2

16,8

11,7

20,3

5,4

246,4
14,8

7,3
3,4

5,1
1,5
1,8
8,9

48,7

15,4

8,4
4,4

51,0

24,8

5,7
34,1

5,8
4,6
0,5

48,2

15,1

7,7
19,2

2,2
1,7
1,0
1,4

1997

-2.458,8
-112,2
-191,3
-162,5
-86,5

-910,5
-196,3
-198,0
-241,4
-101,2
-206,5
-52,4

21,2

62,7

46,0

14,2

10,0

17,2

4,6

219,6
13,2

6,5
3,0
4,6
1,3
1,6
8,0

43,4

13,8

7,5
3,9

45,5

22,1

5,1
30,4

5,2
4,1
0,5

39,4

12,4

6,3
15,7

1,8
1,4
0,8

1,1

1995

15,0

0,0
0,0
0,0
0,0
8,3
0,0
0,0
0.0
2,3
2,3
2,3

2,3

7,0

2,6
0,0
0,0
2,6
0,0

5,5
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
4,2
0,0
0,0
0,0
1.4
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0

2,7
0,0
0,0
2,7
0,0
0,0
0,0
0,0

1996

19,6

0,0
0,0
0,0
0,0

10,8

0,0
0,0
0,0
2,9
2,9
2,9

3,1

8,7

3,1
0,0
0,0

3,1
0,0

7,3
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
5,4
0,0
0,0
0,0
1,8
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0

3,1
0,0
0,0

3,1
0,0
0,0
0,0
0,0

1997

19,9
0,0
0,0
0,0
0,0

11,0
0,0
0,0
0,0
3,0
3,0
3,0

3,0

7,6

2,8
0,0
0,0
2,8
0,0

5,9
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
4,4
0,0
0,0
0,0
1,5
0,0
0.0
0,0
0,0
0,0
0,0

2,6
0,0
0,0
2,6
0,0
0,0
0.0
0,0

1995

8.680,4
360,4
696,8
590,5
304,7

3.011,6
688,0
744,3
952,5
384,0
728,0
219,7

534,2

1.254,3

1.113,8
344,1
240,7
418,6
110,3

3.701,4
232,3
106,2
49,6

204,2
55,0

26,8

128,8
588,1
233,5
137,1
73,2

706,9
379,7

84,3

549,4
92,5

45,6

1,5

809,3
253,3
128,4
323,6

36,1

29,2

16,0

22,8

1996

7.256,2
297,6
584,1
494,9
254,5

2.499.0
574,2
626,1
805,2
324,2
608,8
187,7

604,4

1.330,0

1.244,0
384,3
268,8
467,7
123,2

4.871,3
303,7
140,6
65,6

237,5
64,3

35,5

171,0
810,8
307,1
178,0
94,6

946,0
498,5
111,3
714,3
120,6
62,0

3,5

944,1
295,5
149,8
377,4
42,1

34,0

18,7

26,6

1997

7.405,0
307,0
593,9
503.3
259,7

2.569,9
586,3
634,5
812,0
328,4
621,5
188,4

552,8

1.460,8

1.271,8
393,0
274,9
477,9
126,0

5.749,3
357,7
166,4
77,5

268,0
72,7
41,9

202,4
970,0
362.6
209,2
111,1

1.122,5
588,0
131,6
839,9
141,9
75,0
4,8

1.114,9
349,3
177,1
445,0
49,8
40,2
22,1
31,4

FINLANDIA 28,8 55,0 45,3 0,5 3,8 3,3 929,6 998,6

Notas: 1. Incluye exacciones reguladoras agrarias, cotizaciones sobre el azúcar y la isoglucosa, derechos de aduana y gastos de recaudación.
2. Incluye recurso IVA y excedents de recursos IVA anteriores.
3. Incluye recurso PNB y excedente recursos PNB anteriores y restituciones a Estados miembros.

1.114,2

SUÈCIA 53,8 102,4 85,4 0,6
1 Estocolmo 13,0 24,7 20,6 0,6
2 Ostra Mellansverige 8,4 15,9 13,3 0,0
3 Smaland med oama 4.5 8,6 7,2 0,0
4 Sydsverige 7,2 13,8 11,5 0,0
5 Vastsverige 10,3 19,7 16,4 0,0
6 Norra Mellansverige 5,0 9,4 7,9 0,0
7 Mellersta Norrland 2,3 4,4 3,7 0,0
8 Ovre Norrland 3,1 5,8 4,9 0,0

AUSTRIA 56,6 103,5 82,4 0,6
1 Ostoesterreich 26,9 49,2 39,1 0,6
2 Suedoesterreich 10,0 18,2 14,5 0,0
3 Westoesterreich 19,7 36,1 28,7 0,0

Unión Europea | 59,3 -S7,o < -121,4 709,0 £

4,3 3,6 1.619,5 1.892,6 2.333,1
4,3 3,6 385,5 454,2 559,0
0,0 0,0 250,2 292,2 360,6
0,0 0,0 141,3 163,9 201,9
0,0 0,0 213,0 249,4 308,0
0,0 0,0 310,7 362,4 447,2
0,0 0,0 153,4 178,2 219,5
0,0 0,0 72,1 83,7 103,1
0,0 0,0 93,3 108.6 133,9

3,0 2,9 1.880,8 1.937,6 2.222,8
3,0 2,9 893,6 921,8 1.057,2
0,0 0,0 331,3 340,9 391.2
0,0 0,0 656,0 674,9 774,5

181,2 „870,7 68.282,4 72.036,4 75.617,«|



IMPUTACIÓN TERRITORIAL DE LOS PRINCIPALES CONCEPTOS DE GASTO
Resultados según el enfoque del flujo monetario (Millones de ecus)

|_ , GASTOS DE FUNCIONAMIENTO - | FEOGA-GARANTIA |

ALEMANIA
1 Baden-Württemberg
2 Baviera
3 Berlín
4 Brademburgo
5 Brema
6 Hamburgo
7 Hesse
8 Mecklenburgo-Ant,
9 Baja Sajonia
10 Renania del Norte-W
11 Renania -Palatinado
12 Sarre
13 Sajonia
14 Sajonia-Anhalt
15 Schleswig-Hollsstein
16 Thuringia

FRANCIA
1 Isla de Francia
2 Champaña-Ardenas
3 Picardía
4 Alta Normandía
5 Centro
6 Baja Normandía
7 Borgoña
8 Norte-Paso de Ca.
9 Lorena
10 Alsacià
11 Franco Condado
12 País del Loira
13 Bretaña
14 Poitou-Charentes
15 Aquitania
16 Midi-Pirineos
17 Limusín
18 Ródano-Alpes
19 Auvemía
20 Languedoc-Rosellón
21 Provenza-Alpes-CA
22 Córcega
23 Dep. Ultramar

ITALIA
1 Piamonte
2 Valle de Aosta
3 Liguria
4 Lombardfa
5 Trentino-Alto Adigio
6 Véneto
7 Friuli-Venecia J.
8 Emilia-Romana
9 Toscana
10 Umbría
1 1 Marcas
12 Lazio
13 Campania
14 Abruzzi
15 Mouse
16 Apulia
17 Basilicata
18 Calabria
19 Sicilia
20 Cerdefla

PAÍSES BAJOS
1 PB Septentrionales
2 PB Orientales
3 PB Occidentales
4 PB Méridionales

BÉLGICA
1 Flandes
2 Valonia
3 Bruselas

1995 1996 1997 1995

132,7 141,8 149,3 5.385,1
440,7

33,2 35,5 37,3 1.102,7
33,2 35,5 37,3 1,0

229,8
1,6
5,2

243,2
353,0
892,6

66,4 70,9 74,7 605,6
187,3

13,2

283,5
406,9
343,1
275,7

162,9 197,5 214,5 8.424,4
36,7 44,4 48,3 271,0

637,1
632,8
313,8
898,7
363,9
517,1
412,4
377,3

114,0 138,2 150,2 96,7

149,7
655,2
599,0
549,4
329,7
496,8
120,2
349,6
263,6
174,5

12,2 14,8 16,1 143,6
11,3

60,9

89,3 98,5 103,3 3,391,1
225,7

2,7
5,1

22,3 24,6 25,8 269,3
29,1

309,2
77,3

369,9
224,4
152,4
179,0

67,0 73,8 77,5 173,4
170.2
101,7
47,9

367,2
92,9

135,3
352,0
106,4

47,1 44,5 46,1 1.944,8
465,5
603,0
419,0

47,1 44,5 46,1 457,2

2.383,2 2.317,2 2.495,3 1.623,2
763,2
859,0

2.383,2 2.317,2 2.495,3 0,8

1996

8.050,5
500,0

1.245,0
1,2

260,5
2,0
6,1

271,5
391,4

1.007,6
679,8
211,5

15,3

315,9
443,6
392,1
307,1

9.572,3
304,4
727,5
746,8
360,9
988,8
426,2
585,8
479,3
426,7
105,8
171,5
756,9
695,9
606,9
358,8
572,5
164,1
380,8
323,9
159,8
139,1

10.6

79,4

4.231,3
285,7

3,0
7,5

346,0
28,4

388,3
99,9

456,4
288,3
203,1
234,9
217,2
200,4
125,3
62,5

461,1
121,0
168,3
396,1
138,1

1.535,8
360,2
466,8
341,0
367,8

1.152,8
571,4
580,3

0,5

1997

5.778,2
477,0

1.173,0
1,0

251,1
1,8
5,8

261,0
380,9
952,5
648,4
200,7

14,6

304.9
430,5
374,7
300,2

9.149,3
314,0
733,7
765,8
348,8
982,8
384,9
550,9
473,3
402,5
102,1
157,0
677,0
613,7
593,5
335,8
539,8
133,7
350,9
285.0
167,3
140,6

10,3

85.8

5.090,8
322,6

1,6
28,5

350,8
34,4

445,1
111,2
508,1
346,8
232,7
266,9
268,3
266.7
160,0
69,8

638,5
141,9
236,9
506,5
153,4

1.757,3
350,4
547,9
323,1
535,9

983,4
495.5
487,0

0.4

. ACCIONES ESTRUCTURALES |
1995

2.092,7
55,8

121,1
129,1
277,6

32,4

6,4
39,2

307,4
109,5
104,0
39,8

42,9

382,7
221,2

29,1

194,5

1.308,7
68,2

33,4

72,9

44,7

37,3

50,4

41,4

73,9

60,0

18,1

21,8

83,7

52,9

41,3

70,9

38,8

30,5

57,2

65,1

41,2

55,2

19,8

229,9

1.867,7
37,4

0.4
15,3

8,2
11,2

14,3

10,1

44,4

10,3

3,0
12,9

8,9
248,2
273,9
60,2

365,6
114.3
239,9
289.2
100,1

234,7
55,7

48,9

91,4

38,7

197,8
50,4

143,0
4,4

1996

3.434,3
81,0

230,0
151,4
388,2

19,8

17,6

56,7

343,4
166,3
304,3

57,1

39,0

711,2
431,8

62,1

374,6

1.976,2
95,2

63,8

47,0

101,0
49,3

52,9

64,8

191,4
87,1

36,0

51,1
110,4
122,7

68,8

171,8
98,0

38,4

86,0

45,8

77,9

83.9

37,6

195,3

3.124,1
67,8

0.7
52,9

28,1

32,6

59,1

12,2

78,4

51,1
8,2

11,8

35,2

2,4
337,8
144,2
93,8

306,2
465,7
971,6
364,4

270,4
48,6

67,5

91,1
63,3

304,0
117,5
182,0

4.5

1997

3.680,5
90,4

170,1
260,6
490,0

53,6

18,1

80,9

382,5
188,1
399,5

67,0

32,7

707,5
366,1

68,9

304,5

2.523,8
85,9

76,1

124,9
81,1
75,8

78,8

58,2

314,7
104,1
36,0

39,0

169,8
146,9

86,0

159,2
90,8

33,3

150,6
89,7

103,2
160,6
31,7

227,4

2.950,5
196,0

10,4

63,6

85,6

36,1

121,7
29,6

55,2

200,0
14,7

35,1

82,3

123,3
154,6
117,2
396,6
287,8
136,5
498,8
305,3

441,9
85,3

137,8
110,2
108,6

343,6
115,3
222,5

5.7

LUXEMBURGO 856,9 931,5 875,4 14,3 20,1 22,7 16,8 10,4 20,1



IMPUTACIÓN TERRITORIAL DE LOS PRINCIPALES CONCEPTOS DE GASTO
Resultados según el enfoque del flujo monetario (Millones de ecus)

REINO UNIDO
1 Norte

I GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
1995

82,1

1996 1997

80,8 94,4

2 Yorkshire y Humberside
3 East Midlands
4 East Angl'ia
5 Sudeste
6 Sudoeste
7 West Midlands
8 Noroeste
9 País de Gales
10 Escocia
11 Irlanda del Norte

IRLANDA

DINAMARCA

GRECIA
1 Norte de Grecia
2 Grecia Central
3 Ática
4 Islas del Egeo y C.

ESPAÑA
1 Galicia
2 Asturias
3 Cantabria
4 País Vasco
5 Navarra
6 Rioja
7 Aragón
8 Madrid
9 Castilla y León
10 Castilla- La Mancha
11 Extremadura
12 Cataluña

45,1

12,3

12,3

12,3

12,7

38,0

14,0

14,0

30,3

22,7

7,6

44,5 51,9

12,1 14,2

12,1 14,2

12,1 14,2

12,9 14,4

36,0 35,9

13,0 13,5

13,0 13,5

29,9 28,1

22,4 21,1

7,5 7,0
13 Comunidad Valenciana
14 Baleares
15 Andalucía
16 Murcia
17 Canarias
18 Ceuta i Melilla

PORTUGAL
1 Norte
2 Centro
3 Lisboa y Valle del T.
4 Alentejo
5 Algarve
6 Azores
7 Madeira

FINLANDIA

SUÈCIA
1 Estocolmo
2 Ostra Mellansveríge
3 Smaland med oama
4 Sydsverige
5 Vastsverige
6 Morra Mellansverige
7 Mellersta Norrland
8 Ovre Norrland

AUSTRIA
1 Ostoesterreich
2 Suedoesterreich
3 Westoesterreich

| Unión Europea

14,8

14,8

3,0

3,5
3,5

3,4
3,4

3.873,9 1

12,8 12,4

12,6 12,4

15,8 15,5

17,7 17,2

17,7 17,2

12,5 13,7

12,5 13,7

3.962,4| 4.129,2 1

FEOGA-GARANTIA . |
1995

2.956,1
169,1
279,1
344,8
321,6
389,9
368,4
227,2

98,7

198,8
396,0
162,4

1.419,5

1.403,6

2.425,5
1.342,3

767,3
48,4

267,5

4.575,0
151,3
47,8

34,3

68,1

148,3
68,3

312,0
41,1

1.004,4
537,2
399,9
306,1
205,3

43,9

992,0
85,1

130,0
0,0

708,1
143,4
108,7
127,8
221,7

30,2

51,6

24,7

63,1

76,4

2,0
19,3

7,9
25,3

16,0

3,1
1,2
1,6

87,6

49,9

11,3
26,4

34.497,6) :

1996

3.470,3
208,2
323,0
392,2
345,8
445,7
440,6
262,9
113,5
251,4
486,3
200,6

1.699,9

1.358,5

2.801,5
1.353,1

982,2
61.6

404,6

4.054,8
129,7
44,9

32,2

52.1

99.6

53,2

237,1
35,7

687,2
458,2
403,9
274,6
220,0

44,0

1.067,5
85,9

129,2
0,0

645,9
134,5
102,9
109,9
198,4
25,5

50,3

24,4

649,2

624,0
17,5

172,2
59,6

193,4
138,3
23,6

8,5
10,9

1.214,1
598,2
229,5
386,4

39.080,8 1

1997

4.399,8
276,4
392,5
467,3
393,6
534,6
583,6
334,2
150,3
353,2
636,2
277,9

2.034,0

1.235,6

2.730,7
1.298,7

965,2
58,7

408,1

4.605,5
132,5
38,6

26,3

62,7

126,7
72,4

291,2
40,7

848,1
561,9
423,0
320,3
247,0

45,0

1.130,1
101,9
137,3

0,0

656,9
125,2
100,1
119.0
224,4

25,6

38,5

24,1

570,5

746,9
20,6

200,5
73,0

234,8
163,2
29,2

11,2

14,4

861,5
457,0
141,7
262,8

40.623,1)

ACCIONES ESTRUCTURALES '
1995

1.128,8
100,0

80,5

59,9

22,1

180,4
55,9

87,9

148,7
89,3

143,9
159,3

1.149,1

119,9

2.192,9
863,7
599,9
388,8
340,5

6.169,9
757,5
280,4

67,0

228,9
47,3

16,0

92,6

231,2
487.7
421,7
241,8
516,0
801,6

66,7

1.282,8
175.1
416,8

38,8

2.407,0
507,7
265,1
488,7
142,2
99,7

504,2
399,5

212,5

165,1
9,8

14,3

7,2
22,5

28.0

22,6

19,4

41,1

207,3
89,4

52,4

65,4

.19.470,9 1

1996

2.000,1
152,1
127,0
80,7

26,0

244,3
87,2

158,6
288,5

99,4

392,0
342,8

1.229,0

102,0

2.168,2
730,0
248,5
486,2
703,3

6.400,2
1.010,6

336,0
149,8
169,3
76,2

31,5

200,5
257,9
761,4
362,1
345,0
517,2
643,3

52,7

980,7
240,7
230,4

35,0

3.028,9
628,7
457,9
485,8
154,1
120,6
722,7
459.1

164,4

112,0
5,7

19,4

16,8

16,9

22,3

15,1

5,6
10,3

289,8
110,3
90,1

89,3

24.614,2)

1997

1.917,4
193,3
238,6
109,0
22,8

149,0
91,1

238,2
372,3
141,5
181,2
168,8

1.241,6

172,1

2.534,3
1.032,4

382,8
666,1
453,0

6.536,3
781,8
338,6
272,9
236,2

57,7

15,7

229,7
143,2
808,4
481,9
232,9
433,7
328,3

22,9

1.542,0
109.7
441.1

59.6

2.953,3
637,8
370,1
474,0
283,8
132,8
584,8
470,0

409,5

210,9
14,2

28,6

16,0

28,8

39.0

30,5

18,6

35.1

363,7
150,4
124,9
88,4

26.299,4



IMPUTACIÓN TERRITORIAL DE LOS PRINCIPALES CONCEPTOS DE GASTO
Resultados según el enfoque del flujo monetario (Millones de ecus)

1

ALEMANIA
1 Baden-Württemberg
2 Baviera
3 Berlín
4 Brademburgo
5 Brema
6 Hamburgo
7 Hesse
8 Mecklenburgo-Ant.
9 Baja Sajonia
10 Renania del Norte-W
11 Renania -Palatinado
12 Sarre
13 Sajonia
14 Sajonia-Anhalt
15 Schleswig-Hollsstein
16 Thuringia

FRANCIA
1 Isla de Francia
2 Champaña-Ardenas
3 Picardía
4 Alta Normandie
5 Centro
6 Baja Normandia
7 Borgoña
8 Norte-Paso de Ca.
9 Lorena
10 Alsacià
1 1 Franco Condado
12 País del Loira
13 Bretaña
14 Poitou-Charentes
15 Aquitania
16 Midí-Pirineos
17 Lírnusln
18 Ródano-Alpes
19 Auvernia
20 Languedoc-Rosellón
21 Provenza-Alpes-C.A.
22 Córcega
23 Dep. Ultramar

ITALIA
1 Piamonte
2 Valle de Aosta
3 Liguria
4 Lornbardía
5 Trentino-Alto Adigio
6 Véneto
7 Friuli-Venecia J.
8 Emilia-Romana
9 Toscana
10 Umbría
11 Marcas
12 Lazio
13 Campania
14 Abruzzi
15 Mouse
16 Apulia
17 Basilicala
18 Calabria
19 Sicilia
20 Cerdefla

PAÍSES BAJOS
1 PB Septentrionales
2 PB Orientales
3 PB Occidentales
4 PB Méridionales

BÉLGICA
1 Flandes
2 Valonia
3 Bruselas

LUXEMBURGO

1995

393,1
89,0

82,2

23,9

5,4
4,9

10,4

37,0

2,3
25,2

66,5

14,9

1,2
13,3

5,1
6,0
5,6

428,4
220,6

1,8
5,2
7,7

10,9

2,6
4,9
5,9
5,7
7,0
7,0
8,0

13,6

2,9
12,5

25.0

1,0
45,1

5,6
8,3

27.1

0,0
0,0

540,3
83,0

0,1
19,1

127,6
4,1

25,5

13,7

40,0

32,1

4,6
5,4

102,7
28,9

9,3
0.5

11,8

2,3
3,6

18,7

7,1

161,1
16,5

29,3

81,2

34,1

228,1
141,8
52,3

34,0

20,6

I + D
1996

469,7
106,3

98,2

28,6

6,5
5,8

12,4

44.2

2,8
30,1

79,5

17,8

1,5
15,9

6.1
7,2
6,7

508,2
261,7

2,2
6,2
9,1

12,9

3,1
5,8
7,0
6,8
8,2
8.3
9,5

16,1

3,5
14,8

29,7

1,2
53,5

6,6
9,9

32,1

0,0
0,0

287,6
44,2

0.1
10,2

67,9

2,2
13,6

7,3
21,3

17,1

2,5
2,9

54,6

15,4

5,0
0,3
6,3
1,2
1,9
9.9
3,8

195,6
20.1

35,6

98,6

41,4

284,6
176,9
65,2

42,5

27,6

I . ACCIONES EXTERIORES |

1997

537,5
121,6
112,3
32,7

7,4
6,7

14,2

50,6

3,2
34,5

91,0

20,4

1,7
18,2

7,0
8,2
7,7

507,3
261,3

2,2
6,2
9,1

12,9

3,1
5,8
7,0
6,8
8,2
8,3
9,5

16,1

3.5
14,8

29,7

1,2
53,4

6,6
9,9

32,1

0,0
0,0

291,0
44,7

0,1
10,3

68,7

2.2
13,7

7,4
21,5

17,3

2,5
2,9

55,3

15,6

5,0
0,3
6,4
1,2
1,9

10,1

3,8

222,2
22,8

40,4

112,0
47,0

244,5
152,0
56,0

36,5

19,4

1995

4,0
0,6
0,7
0,2
0,1
0,0
0,1
0,4
0,0
0,4
0,9
0,2
0,1
0,1
0,1
0,1
0,1

5,6
1,6
0,1
0,1
0,2
0,2
0,1
0,1
0,3
0,2
0,2
0,1
0,3
0,2
0,1
0,2
0,2
0,1
0,5
0,1
0,2
0,4
0,0
0.1

14,8

1.3
0,0
0,5
3,0
0,3
1,4
0,4
1,3
1,0
0,2
0,4
1,5
1,0
0,3
0,1
0,7
0,1
0,3
0,9
0,3

1,8
0.2
0,3
0,9
0,4

24,8

14,8

6,5
3,5

2,4

1996

11,1

1,6
1,9
0,4
0,2
0,1
0,4
1,1
0.1
1,0
2,5
0,5
0,1
0.4
0.2
0,4
0,2

12,8

3,7
0,3
0.3
0.4
0.5
0,3
0,3
0.7
0,4
0,4
0.2
0,6
0,5
0,3
0,5
0.5
0,1
1,2
0,2
0,4
0,9
0,0
0,1

24,9

2.1
0,1
0,8
5,0
0,5
2,3
0,6
2,2
1,6
0,3
0,6
2,5
1.6
0,5
0,1
1,2
0,2
0,5
1,4
0,5

4,6
0,5
0,8
2,3
1,0

20,6

12.3

5,4
2,9

2,6

1997

19,5

2,8
3,3
0,8
0,4
0,2
0,7
1,9
0,2
1,8
4,4
0,8
0,3
0,6
0,4
0,6
0,3

14,7

4,3
0,3
0,4
0,5
0,5
0,3
0.4
0,8
0,5
0,4
0,2
0,7
0,6
0,3
0.6
0.5
0,1
1,3
0,3
0,4
1,0
0,0
0,2

27,1
2,3
0,1
0,9
5,5
0,5
2,5
0,7
2.4
1,8
0,4
0,7
2,7
1,8
0,5
0,1
1,3
0,2
0,6
1,6
0,6

6,2
0,6
1,1
3,1
1.3

25,9

15,4

6,8
3,7

5,0

OTRAS POLÍTICAS INTEk . j

1995

121,6
13,2

20,2

5,5
5,1
0,9
2,1
7,5
3,0

10,2

23,4

8,0
3,0
5,2
5,5
3,6
5,0

157,4
33,0

4,0
4,8
4,3
6,7
3,4
4,0
7,9

13,9

3.6
2,4
7,1
6,3
4,0

11,7
5,7
1,4

11,4

2,9
9,8
7,7
0,4
1,8

88,1

8,4
0,1
1,8

16,5

1,0
10,4

4,0
5,3
4,2
1,1
1,8
7,1
6,3
2,1
0,5
5.4
1.0
2,7
6,0
2,0

67,1

7,3
12,2

35,9

12,5

371,2
49,9

37,1

284,8

82,9

1996

132,1
14,8

22,0

6,0
5,4
0,9
2,4
8,4
2,9

11,0

26,1

8,7
3,2
5,9
6,0
3,9
5,4

168,7
36,1

4,1
4,9
4,7
6,9
3,6
4,2
8,7

14,6

3,9
2,6
7,4
6,7
4,1

12,5

6,1
1,6

12,5

3,1
10,3

8,3
0,5
1,7

117,7
11,2

0,2
2,6

22,1

1.4
13,8

5,3
7,0
5,7
1,5
2,4
9,6
7,7
2,7
0,8
6,2
1,7
3,8
9,0
3,2

82,6

8,4
14,5

43,9

15,1

399,3
53,0

36,6

309,8

37,0

1997

160,7
17,2

26,4

7,7
7,1
1,2
2,9
9.9
3,6

12,9

31,6

11,0

4,2
7.0
7,4
4,6
6,7

185,8
39,2

4,5
5,5
4,9
7,5
3,8
4,4
9,6

17,1

4,2
2,7
8,0
7,1
4,4

14,3

6,4
1,6

13,3

3,3
12,1

9,1
0,5
2,0

122,6
12,1

0,2
2,6

23,2

1,4
15,1

5,9
7,1
6,1
1,6
2.5
9,8
8,1
2,4
0,8
7,3
1,7
3,2
8,3
3,1

103,3
10,2

18,2

55,7

19,5

495,1
62,7

44,5

388,2

51,7

, ', GASTO TOTAL"-, ,
1995

8.129,2
599,2

1.360,0
192,9
518,0
39,8
24,2

327,3
665,8

1.038,0
866,8
250.2

60.4

684,8
638,8
382,0
480.8

10.487,5
631,1
676,5
715,8
370,6
953,7
420,5
567,5
500,5
457,1
239.6
181,0
754,2
672,1
597,8
425,1
566,5
153,2
463,8
337,4
234,1
246,2
31,6

292,7

5.991,3
355,8

3,4
41,8

446,8
45,6

360,8
105,6
460,9
272,1
161,5
199,4
360,5
454,6
387.3
109,3
750,7
210,6
381,8
666,7
215,9

2.456,4
545,2
693,7
628,4
589,9

4.828,3
1.020,1
1.097,8
2.710,8

993,9

1996

10.239,5
703,6

1.632,5
223,1
660,8

28,7

39,0

381,9
740,7

1.216,0
1.163,0

295,6
59,2

1.049,2
887,6
465,6
694,0

12.435,6
745,5
797,9
805,2
476,0

1.058,4
486,0
660,8
687,1
535.6
292,6
233,8
884,9
842,0
683,6
558,5
706,7
205,4
534,0
379.7
258,2
279,1
48,7

276,5

7.884,1
411,0

4,0
74,0

493.7
65,1

477,1
125,4
565,3
363,8
215,6
252,6
393,0
227,6
471,2
207,9
568,6
430,2
640,1

1.388,1
509,9

2.133,5
437,7
585,2
576,9
533,1

4.478,5
931,1
869,5

2.677,4

1.029,2

1997

10.325,7
709,0

1.522,4
340,2
755,9

63,5

41,6

404,4
770,5

1.189,8
1.249,5

300,0
53,4

1.038,2
811,3
457,0
619,4

12.595,5
752,8
816,9
902,8
444,3

1.079,5
470,9
619,6
805,4
530,9
301,2
207,4
864,9
784,4
687,7
524,8
667,2
169,9
569,5
384,8
293,0
359,4
42,6

315,3

8.585,2
577,6

12,3

105,9
559,6
74,7

598,2
154,8
594,3
572,1
251,9
308,1
495,8
415,5
322,5
188.2

1.050,1
432,8
379.2

1.025,2
466,2

2.577,1
469,4
745,4
604,2
758,4

4.587,8
841,0
816,8

2.929,7

994,4



IMPUTACIÓN TERRITORIAL DE LOS PRINCIPALES CONCEPTOS DE GASTO
Resultados según el enfoque del flujo monetario (Millones de ecus)

1
REINO UNIDO

1 Norte
2 Yorkshire y Humbersi
3 East Midlands
4 East Anglia
5 Sudeste
6 Sudoeste
7 West Midlands
8 Noroeste
9 Pais de Gales
10 Escocia
11 Irlanda del Norte

IRLANDA

DINAMARCA

GRECIA
1 Norte de Grecia
2 Grecia Central
3 Ática
4 Islas del Egeo y C.

ESPAÑA
1 Galicia
2 Asturias
3 Cantabria
4 País Vasco
5 Navarra
6 Rioja
7 Aragón
8 Madrid
9 Castilla y León
10 Castilla- La Mancha
11 Extremadura
12 Cataluña
13 Comunidad Valencian
14 Baleares
15 Andalucía
16 Murcia
17 Canarias
18 Ceuta i Melilla

PORTUGAL
1 Norte
2 Centro
3 Lisboa y Valle del T.
4 Alentejo
5 Algarve
6 Azores
7 Madeira

FINLANDIA

SUÈCIA
1 Estocolmo
2 Ostra Mellansverige
3 Smaland med oama
4 Sydsverige
5 Vastsverige
6 Norra Mellansverige
7 Mellersta Norrtand
8 Ovre Norrtand

AUSTRIA
1 Ostoesterreich
2 Suedoesterreich
3 Westoesterreich

[Unión Europea r > |

1995

458,8
13,0

16,5

26,3

25,8

220,1
37,3

30,0

49,5

8,4
27,7

4,2

33,8

52,0

44,2

10,9

5,2
23,4

4,7

118,4
3,1
1,7
1,0
9,3
1,7
0,3
2,9

44,3

5,6
1,0
1,0

24,0

7,6
0,4
9,8
1,6
2,9
0,0

24,3

7,6
3,6

10,4

1,1
0,8
0,4
0,5

9,9

16,8

5,5
3,6
0,3
2,1
3,6
0,6
0,3
1,0

7,8
4,6
1,3
1,9

2.537,7) i

' t+D
1996

611,2
17,3

22,0

35,1

34,3

293,3
49,7

40,0

66,0

11,1
36,9

5,6

53,9

69,9

81,5

20,1

9,6
43,2

8,7

208,4
5,4
3,1
1,8

16,4

3,0
0,5
5,2

78,1

9,9
1,8
1,8

42,2

13,3

0,7
17,3

2,8
5,1
0,0

29,5

9,3
4.3

12,6

1,3
1,0
0,5
0,6

33,6

44,5

14,5

9,6
0,8
5.5
9,4
1,5
0.7
2,6

33,1

19,6

5,4
8,1

2.939,1 1

• | ACCIONES EXTERIORES -I

1997

650,3

18,4

23,4

37,3

36,5

312,0
52,9

42,5

70,2

11,9

39,3

6,0

54,8

89,7

75,2

18,5

8,9
39,8

8,0

182,7
4,8
2,7
1,6

14,3

2,6
0,4
4,5

68,4

8,7
1,6
1,6

37,0

11,7
0,6

15,2

2,5
4,5
0,0

26,7

8,4
3,9

11,4

1.2
0,9
0,5
0,5

56,0

64,2

20,9

13,9

1,1
7,9

13,6

2,1
1,0
3,7

43,9

25,9

7,1
10,8

3.065,5)

1995

26,6

1.2
2,1
1.8
1,0
9.6
2.1
2,2
2,6
1.1
2,3
0,6

0,3

3,3

0,9
0,3
0,2
0,3
0,1

30,7

1.7
0.8
0,4
2,0
0,5
0,2
1,1
4,8
1,8
1,1
0,6
5,9
3,0
0,7
4,1
0,7
1,2
0,1

7,5
2,3
1,1
3,2
0,3
0,3
0,1
0,1

0,3

0,1
0,0
0,0
0,0
0,0
0.0
0,0
0,0
0,0

1,2
0,6
0,2
0,4

124,3)

1996

45,4

2,1
3,5
3,0
1,6

16,4

3,6
3,8
4,4
1,9
4,0
1.0

1,2

2,6

1,7
0,5
0,4
0,6
0,2

18,1

1.0
0,5
0,2
1,2
0,3
0,1
0,6
2,8
1.1
0,6
0,3
3,5
1.8
0,4
2,4
0,4
0.7
0,1

5,1
1,6
0,7
2,2
0,2
0,2
0,1
0,1

0,5

1,6
0,4
0,2
0,1
0,2
0,3
0,2
0,1
0,1

1.9
0,9
0,3
0,7

•; 154,7)

1997

66,8

3,0
5,2
4,4
2,4

24,1

5,3
5,6
6,5
2,8
5,8
1,5

1,4

3,3

1,9
0,6
0,4
0,7
0,2

11,4

0,6
0,3
0,2
0,7
0,2
0,1
0,4
1,8
0,7
0,4
0,2
2,2
1.1
0,3
1,5
0,3
0,4
0,0

0,8
0,3
0.1
0,3
0,0
0.0
0,0
0,0

1,5

1.1
0,3
0,2
0,1
0,1
0,2
0,1
0,0
0,1

2,0
0,9
0,4
0,7

188,6)

OTRAS POLÍTICAS ÍNTER.
1995

128,5
5,6
8,3
7,6
5,0

38,2

11,9

8,9
13,5

8,0
13,0

9.1

39,0

43,1

66,7

30,0

12,8

18,0

5,8

84,0

4,5
1,8
0,8
6,6
1.1
0,5
2,2

14,5

8,0
3,4
2.3

13,8

6,8
1,2

11,7

1,8
2,8
0,1

73,7

19,9

9,3
32,5

3,7
2,1
3,1
2,8

540,6

558,0
45,9

79,8

33,5

105,4
101.7
55.6

44,1

91,8

663,7
319,2
140,6
203,8

3.085,7)

1996

155,8
6,8
9,9
8,9
5,6

46,6

14,2

10,8

16,8

9,4
16,2

11.2

38,6

57,4

80,6

25,9

17,5

27,7

9,3

103,5
5,8
2,3
1,2
8,1
1,3
0,6
2,8

18,4

9,7
3,9
2,9

17,3

8,3
1.4

14,1

2,3
3,2
0,2

60,9

16,8

8,1
26,8

2,8
1,7
2,7
2,1

219,4

546,3
42.7

135,9
53,3

143,1
116,3
28,2
10,6

16,9

154,3
72,8

32,1

48,9

2.354,1)

1997

202,3
8,8

13,1

11,5

7,1
59,3

18,9

14,1

22,0

12,9

20,4

14,7

53,3

57,7

71,9

23,9

16,0

25,5

7.9

99,4

5,1
2,2
1,2
8,1
1,2
0,6
2,7

17,8

9,8
3,9
2,6

16,5

7,2
1,3

13,8

2,0
3.2
0,2

154,2
41,6

19,5

70,3

8,0
4,3
6,1
5,5

112,1

130,2
14,2

29,1

12,2

29,2

27,2

8,1
3,9
6,6

127,5
62,4

26,7

38,2

2.127,9)

- • ' , ' " GASTO TOTAL
1995

4.780,9
288,9
386,5
440,5
375,4
883,4
475,6
356,3
313,1
317,7
595,3
348,0

2.654,5

1.659,9

4.744,2
2.247,2
1.385,5

492,9
618,6

11.008,3
918,0
332,5
103,6
314,8
198,8
85,3

410,9
358,6

1.507,5
964.5
645,6
873,4

1.024,2
112,9

2.300,5
264,3
553,7

39,0

3.235,5
681,0
387,7
677,3
368,9
133,1
559,4
427,6

829,3

819,9
66,8

117,0
48,9

155,3
149,3
81,9

65,0

135,5

971,0
467,1
205,8
298.0

, 63.590,1 1

1996

6.363,6
386,4
485,3
519,9
413,5

1.090,8
595,3
476,1
489,2
385,3
947,6
573,4

3.035,6

1.626,5

5.146,5
2.129,6
1.258,1

632,4
1.126,1

10.815,0
1.152,5

386,8
185,2
247,1
180,3
85,9

446,1
415,3

1.469.3
826,6
753,9
862,3
886,6

99,2

2.082,1
332.2
368,6

35,3

3.782,9
790,8
573,9
649,9
356,8
149,0
776,3
486,3

1.083,0

1.346,2
98,6

337,3
130,6
359,0
286,5

68,5

25,4

40,7

1.705,7
814,4
357,4
533,5

73.105,3)

1997

7.331,1
500,0
672,7
629,5
462,5

1.131,0
751,8
634,7
621,3
536,4
897,1
483,0

3.399,5

1.594,3

5.427,6
2.374,0
1.373,3

804,3
877,2

11.463,4
924,8
382,3
302,2
322,0
188,3
89,1

528,5
293,0

1.675,6
1.049,7

660,2
816.6
595,3

70,1

2.702,6
216,4
586,6

59,8

3.804,3
813,2
493,8
687,4
517,5
163,6
629,9
500.1

1.165,2

1.170,4
87.4

272,3
102,5
300,8
243,2

70,1
34,8

59,8

1.412,3
710,4
300,8
400,9

,76.433,7]



IMPUTACIÓN TERRITORIAL DE LOS PRINCIPALES CONCEPTOS DE GASTO
Resultados según el enfoque del flujo del beneficio (Millones de ecus)

L GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

ALEMANIA
1 Baden-Württemberg
2 Baviera
3 Berlin
4 Brademburgo
5 Brema
6 Hamburgo
7 Hesse
8 Mecklenburgo-Ant.
9 Baja Sajorna
10 Renania del Norte-W
11 Renania -Palatinado
12 Sarre
13 Sajonia
14 Sajonia-Anhalt
15 Schleswig-Hollsstein
16 Thuringia

FRANCIA
1 Isla de Francia
2 Champaña-Ardenas
3 Picardia
4 Alta Normandia
5 Centro
6 Baja Normandia
7 Borgoña
8 Norte-Paso de Ca.
9 Lorena
10 Alsacià
1 1 Franco Condado
12 País del Loira
13 Bretaña
14 Poitou-Charentes
15 Aquitania
16 Midi-Pirineos
17 Limusln
18 Ródano-Alpes
19 Auvemia
20 Languedoc-Rosellón
21 Provenza-Alpes-C.A.
22 Córcega
23 Dep. Ultramar

ITALIA
1 Piamonte
2 Valle de Aosta
3 Liguria
4 Lombardia
5 Trentino-Alto Adigio
6 Véneto
7 Friuli-Venecia J.
8 Emilia-Romana
9 Toscana
10 Umbría
11 Marcas
12 Lazio
13 Campania
14 Abruzzi
15 Mouse
16 Apulia
17 Basilicata
18 Calabria
19 Sicilia
20 Cerdeña

PAÍSES BAJOS
1 PB Septentrionales
2 PB Orientales
3 PB Occidentales
4 PB Meridionales

BÉLGICA
1 Flandes
2 Valonia
3 Bruselas

1995

844,3
106,4
123,6
35,9

26,2

7,0
17,6

62,0

18,9

80,1

184,5
41,0

11.2

47,3

28,4

28,1

26,0

617,5
113,8

14,0

19,3

18,3

25,0

14,7

16,8

41,3

23,9

17,5

11,6

32,6

29,8

16,7

29,8

25,8

7,4
57,6

13,8

22,9

45,8

2,7
16,4

603,3
45,2

1,3
17,5

93,9

9,6
46,6

12,5

41,3

37,1

8,7
15,2

54,7

60,6

13,4

3,5
42,9

6,4
21,9

53,6

17,5

159,8
16,8

33,0

74,7

35,3

104,8
60,7

34,3

9,8

1996

863,6
108,9
126,4
36,7

26,8

7,2
18,1

63,4

19,3

81,9

188,7
41,9

11,5
48,4

29,1

28,7

26,6

631,6
116,4

14,3

19,7

18,7

25,6

15,0

17,2

42,3

24,4

17,9

11,9

33,3

30,5

17,1

30,4

26,4

7.5
58,9

14,1

23,5

46,8

2,7
16,8

617,0
46,2

1,3
17.9

96,0

9,8
47,7

12,8

42,2

38,0

8,9
15,5

56,0

62,0

13,7

3,6
43,9

6,6
22,4

54,8

17,9

163,5
17.2

33,7

76,4

36,1

107,2
62,1

35,1

10,1

1997

899,9
113,4
131,8
38,2

28,0

7,5
18,8

66,1

20,1

85,4

196,7
43,7

11,9

50,4

30,3

29,9

27,7

658,2
121,3

14,9

20,6

19,5

26,7

15,6

17,9

44,1

25,5

18,7

12,4

34,7

31,8

17,8

31,7

27,5

7,8
61,4

14,7

24,4

48,8

2,9
17,5

643,0
48,2

1,3
18,6

100,1
10,2

49,7
13,4

44,0

39,5

9,2
16,2

58,3

64,6

14,2

3,7
45,8

6,8
23,3

57,1

18,6

170,4
17,9

35,2

79,7

37,6

111,7
64,7

36,5

10,5

_ , , FEOGA-GARANTIA J_
1995

5.385,1
440,7

1.102,7
1,0

229,8
1,6
5,2

243,2
353,0
892,6
605,6
187,3

13,2

283,5
406,9
343,1
275,7

8.424,4
271,0
637,1
632,8
313,8
898,7
363,9
517,1
412,4
377,3

96,7

149,7
655,2
599,0
549,4
329,7
496,8
120,2
349,6
263,6
174,5
143,6

11,3
60,9

3.391,1
225,7

2,7
5,1

269,3
29,1

309,2
77,3

369,9
224,4
152,4
179,0
173,4
170,2
101,7
47,9

367,2
92,9

135,3
352,0
106,4

1.944,6
465,5
603,0
419,0
457,2

1.623,2
763,2
859,0

0,8

1996

6.050,5
500,0

1.245,0
1,2

260,5
2,0
6.1

271,5
391,4

1.007.6
679,8
211,5

15,3

315,9
443,6
392,1
307,1

9.572,3
304,4
727,5
746,8
360.9
988,8
426,2
585,8
479,3
426,7
105,8
171,5
756,9
695,9
606,9
358,8
572,5
164,1
380,8
323,9
159,8
139,1

10,6

79,4

4.231,3
285,7

3,0
7,5

346,0
28,4

388,3
99.9

456,4
288,3
203,1
234,9
217,2
200,4
125,3
62,5

461,1
121,0
168,3
396,1
138,1

1.535,8
360,2
466,8
341,0
367,8

1.152,8
571,4
580.3

0,5

1997

5.778,2
477,0

1.173,0
1,0

251,1
1,8
5,8

261,0
380,9
952,5
648.4
200,7

14,6

304,9
430,5
374,7
300,2

9.149,3
314,0
733,7
765.8
348,8
982,8
384,9
550,9
473,3
402,5
102,1
157,0
677,0
613,7
593,5
335,8
539,8
133,7
350,9
285,0
167,3
140,6

10,3

85,8

5.090,8
322,6

1,6
28,5

350,8
34,4

445,1
111,2
508,1
346,8
232,7
266,9
268,3
266,7
160,0
69,8

638,5
141,9
236,9
506,5
153,4

1.757,3
350,4
547,9
323,1
535,9

983,4
495,5
487,0

0,4

ACCIONES ESTRUCTURALES
1995

2.092,7
55,8

121,1
129,1
277,6

32,4

6,4
39,2

307,4
109,5
104,0
39,8

42,9

382,7
221,2

29,1

194,5

1.308,7
68,2

33,4

72,9

44,7

37,3

50,4

41,4

73,9

60,0

18,1

21,8

83,7

52,9

41,3

70,9

38,8

30,5

57,2

65,1

41,2

55,2

19,8

229,9

1.867,7
37,4

0,4
15,3

8,2
11,2
14,3

10,1

44,4

10,3

3,0
12,9

8,9
248,2
273,9

60,2

365,6
114,3
239,9
289,2
100,1

234,7
55,7

48.9

91,4

38,7

197,8
50,4

143,0
4,4

1996

3.434,3
81,0

230,0
151,4
388,2

19,8

17,6

56,7

343,4
166,3
304,3

57,1

39,0

711,2
431,8

62,1

374,6

1.976,2
95,2

63,8

47,0

101,0
49,3

52,9

64,8

191,4
87,1

36,0

51,1

110,4
122,7

68,8

171,8
98,0

38,4

86,0

45,8

77,9

83,9

37,6

195,3

3.124,1
67,8

0,7
52.9

28,1

32.6

59,1

12,2
78,4

51.1
8,2

11.8

35,2
2,4

337,8
144,2
93,8

306,2
465,7
971,6
364,4

270,4
48,6

67,5

91.1
63,3

304,0
117,5
182,0

4,5

1997

3.680,5
90,4

170,1
260,6
490,0

53,6

18,1

80,9

382,5
188,1
399,5

67,0

32,7

707,5
366,1

68,9

304,5

2.523,8
85,9

76,1

124,9
81,1

75,8

78,8

58,2

314,7
104,1
36,0

39,0

169,8
146,9

86,0

159,2
90,8

33,3

150,6
89,7

103,2
160,6
31,7

227,4

2.950,5
196,0

10,4

63,6

85,6

36,1

121,7
29,6

55,2

200.0
14,7

35,1

82,3

123,3
154,6
117,2
396,6
287.8
136,5
498,8
305,3

441,9
85,3

137,8
110,2
108,6

343,6
115,3
222,5

5,7

LUXEMBURGO 4,2 4,3 4,5 14,3 20,1 22,7 16,8 10,4 20,1



IMPUTACIÓN TERRITORIAL DE LOS PRINCIPALES CONCEPTOS DE GASTO
Reídos según e, enfoque de, flujo de, beneficio (Millones de ecus)

[V GASTOS PE FUNCIONAMIENTO 1
íñss" Î996 1997

REINO UNIDO
1 Norte
2 Yorkshire y Humbersid
3 East Midlands
4 EastAnglia
5 Sudeste
6 Sudoeste
7 West Midlands
8 Noroeste
g Pals de Gales
10 Escocia
11 Irlanda del Norte

IRLANDA

DINAMARCA

GRECIA
1 Norte de Grecia
2 Grecia Central
3 Ática
4 Islas del Egeo y C.

ESPAÑA
1 Galicia
2 Asturias
3 Cantabria
4 País Vasco
5 Navarra
6 Rioja
7 Aragón
8 Madrid
9 Castilla y León
10 Casulla- La Mancha
11 Extremadura
12 Cataluña
13 Comunidad Valencian
14 Baleares
15 Andalucía
16 Murcia
17 Canarias
18 Ceuta I Melilla

PORTUGAL
1 Norte
2 Centro
3 Lisboa y Valle del T.
4 Alentejo
5 Algarve
6 Azores
7 Madeira

FINLANDIA

SUÈCIA
1 Estocolmo
2 Ostra Mellansverige
3 Smaland med cama
4 Sydsverige
5 Vastsverige
8 Nona Mellansverige
7 Mellersta Norrland
8 Ovre Norrland

AUSTRIA
1 Ostoesterreich
2 Suedoesterrefch
3 Westoesterreich

| Unión Europea |

605,7
32,0
52.0

42,6
21,9

185,8
49.9
54.9

66,3
30,2

53.1
17,0

37,0

54,0

108,1
34.9

27.0

35,8
10,4

405,4
28,2

11,1
5.4

21,5
5,4
2,7

12,2
51,8
26,0

17,4

11.1
62,7
40,4

7,5
73,4

11.1
16,0

1,4

102,5
36,4

17,7

34,2
5,4
3,6
2,5
2,7

52,8

91,3

17,8

15,5
8,2

13,0
18,3

8.9
4.1
5,4

35,0

18,3
29.9

JV 3.873.9JT

619,5
32.7

53.2
43.6

22.4
190,0

51,0

56.1
67,8

30.8

54,3
17,4

37,9

55,3

110,5
35,7

27.6
38,6

10,6

414,6
28,8

11,4
5,6

22,0
5,6
2,8

12,5

53,0
28,6

17,8

11.3
64,2
41.3

7.7
75,0

11,4
16.4

1,4

104,9
37,3

18,1
35,0

5,6
3.6
2,5
2,7

54,0

93,3

18,2
15,9
8,4

13,3
18,7

9.1

5,6

OK 485,1

35,8
18,7

30,6
:,.-.•.-. i ..-

3.962,4 fe

645,6
34,1
55,4
45,4

23,4

198,0
53,2

58,5

70,6

32.1
56.6

18.2

39,5

57,6

115,2
37.2

28,8

38,2

11,1

432,1
30,1

11,9

5,8
22,9
5.8
2.9

13,0

55,2

27,7

18,6

11.8
66,9

43,0

8,0
78,2

11,9
17,1

1,5

109,3
38,8
18,9

36,5

5,8
3,8
2,7
2,8

56,3

97,3
18.9

18,5
A no, ü

13,9

19,5

'
4,4
c n
O,O

88,7

37,3
4Q Cly.o
31 9

":• ' - . . . I '

4.129.21

— — .": -.: : .• ' ~
. ' J FEOGA-GARANTIA

"̂ 1995 Î996

2.956,1
169,1
279,1
344,8
321,6
389,9
368,4
227,2

98,7

198,8
396,0
162,4

1.419,5

1.403,6

2.425,5
1.342.3

767.3
48,4

267,5

4.575,0
151,3
47,8

34,3

68,1
148,3
68,3

312,0
41,1

1.004,4
537,2
399,9
306,1
205,3

43,9

992,0
85,1

130,0
0,0

708,1
143,4
108,7
127,8
221,7

30,2

51,6

24,7

63,1

76,4

2,0
19,3

7,9
25,3

16,0

3,1
1,2
1,6

87,6

49,9

11,3
OR A¿D, 4

T....^. ..I--
jyj:34.497,6|V

3.470,3
208,2
323,0
392,2
345,8
445.7
440,6
262,9
113,5
251,4
486,3
200,6

1.699,9

1.358,5

2.801,5
1.353,1

982,2
61,6

404,6

4.054,8
129,7
44,9

32,2
52,1

99,6

53,2

237,1
35,7

687,2
458,2
403,9
274,6
220,0

44,0

1.067,5
85,9

129,2
0.0

645,9
134,5
102,9
109,9
198,4

25,5

50,3

24,4

649,2

624,0
17,5

172.2
59,6

193,4
138,3
23,6

8,5
10,9

1.214,1
598,2
229,5
386.4

39.080,8 .
" 1

1997

4.399,8
276,4
392,5
467,3
393,6
534,6
583,6
334,2
150,3
353.2
636,2
277,9

2.034,0

1.235,6

2.730,7
1.298,7

965,2
58,7

408,1

4.605,5
132,5

38,6

26,3

62,7

126,7
72,4

291,2
40,7

848,1
561,9
423,0
320,3
247,0

45,0

1.130,1
101,9
137,3

0,0

656,9
125,2
100,1
119,0
224,4

25,6

38,5
24,1

570,5

746,9
20,6

200,5
73,0

234,8
163,2

29.2

11,2

14,4

861,5
457.0
141,7
262,8

j 40.623,1 1

ACCIONES ESTRUCTURALES" I
1995 1996 1997

1.128,8
100.0

80,5

59,9

22,1

180.4
55.9

87,9

148,7
89,3

143,9
159,3

1.149,1

119,9

2.192,9
863.7
599,9
388,8
340,5

6.169,9
757.5
280,4
67,0

228,9
47,3

16,0

92,6

231,2
487,7
421,7
241,8
516,0
801,6

66,7

1.282,8
175,1
416,8

38,8

2.407,0
507,7
265,1
488,7
142,2

99,7

504,2
399,5

212,5

165,1
9,8

14,3

7,2
22,5

28,0

22,6

19,4

41.1

207,3
89,4

52,4

65,4

• 19.470,9

2.000,1
152,1
127,0
80,7

26,0

244,3
87,2

158,6
288,5

99,4

392,0
342.8

1.229,0

102,0

2.168,2
730.0
248.5
486,2
703,3

6.400,2
1.010,6

336,0
149.8
169.3

76.2

31,5

200,5
257,9
761.4
362,1
345,0
517,2
643,3

52,7

980,7
240,7
230,4

35,0

3.028,9
628,7
457,9
485,8
154,1
120,6
722.7
459,1

164,4

112,0
5,7

19,4

16.8

16,9

22,3

15,1

5,6
10,3

289,8
110.3
90,1

89,3

24.614,2

1.917,4
193,3
238,6
109,0

22,8

149,0
91.1

238,2
372,3
141,5
181,2
168.8

1.241,6

172,1

2.534,3
1.032,4

382,8
666,1
453,0

6.538,3
781,8
338,6
272,9
236,2

57,7

15.7

229.7
143,2
808,4
481,9
232,9
433,7
328,3

22,9

1.542,0
109,7
441,1

59,6

2.953,3
637,8
370,1
474,0
283,8
132,8
584,8
470,0

409,5

210,9
14,2

28.6

16,0

28,8

39,0

30,5

18.6

35,1

383,7
150,4
124,9
88,4

^6.299,4]



IMPUTACIÓN TERRITORIAL DE LOS PRINCIPALES CONCEPTOS DE GASTO
Resultados según el enfoque del flujo del beneficio (Millones de ecus)

1
ALEMANIA

1 Baden-Württemberg
2 Baviera
3 Berlín
4 Brademburgo
5 Brema
6 Hamburgo
7 Hesse
8 Mecklenburgo-Ant.
9 BajaSajonia
10 Renania del Norte-W
11 Renania -Palatinado
12 Sarre
13 Sajonia
14 Sajonia-Anhalt
15 Schleswig-Hollsstein
16 Thuringia

FRANCIA
1 Isla de Francia
2 Champaña-Ardenas
3 Picardia
4 Alta Normandía
5 Centro
6 Baja Normandía
7 Borgoña
8 Norte-Paso de Ca.
9 Lorena
10 Alsacià
11 Franco Condado
12 Pais del Loira
13 Bretaña
14 Poitou-Charentes
15 Aquitania
16 Midi-Pirineos
17 Limusín
18 Ródano-Alpes
19 Auvemia
20 Languedoc-Rosellón
21 Provenza-Alpes-C.A.
22 Córcega
23 Dep. Ultramar

ITALIA
1 Píamente
2 Valle de Aosta
3 Liguria
4 Lombardia
5 Trentino-Alto Adigio
6 Véneto
7 Friuli-Venecia J.
8 Emilia-Romana
9 Tosca na
1n Umbría
11 Marcas
12 Lazio
13 Campania
14 Abruzzi
15 Mouse
1ft A16 Apulia
17 Basilicata
18 Calabria
1Q O" •!•19 Sicilia
On r* j
«> Cerdeña

PAÍSES BAJOS
1 PB Septentrionales
2 pB Orientales
3 PB Occidentales
4 pB Meridionales

BÉLGICA
1 Cl j1 Mandes
"> \i i¿ Valonia
•i DJ Bruselas

"-UXEMBURGO

1995

596,1
78,4

91.1

25,0

16,3

5,5
15,3

48,5

11,5

55,7

131,2
28,0

7,9
29,1

17,3

19,6

15,8

419,5
89,5

9,3
12,5

12,6

16,5

9,7
11,0

26,9

15,6

12,1

7,6
21,4

19,2

10,8

19.5

16,8

4,7
38,9

8,9
14,6

30,2

1,7
9,4

378,0
29,2

0,8
11,4

62,6

6,3
30,5

8,2
27,5

23,6

5,4
9.6

35,1

35,1

8,1
2,1

25,1

3,7
12,5

31,0

10,3

108,4
11,3

21,6

51,8

23,7

72,0

42,1

22,2

7,8

3,4

1996

690,3
90,8

105,5
28,9

18,8

6,4
17,8

56,2

13,3

64,5

151,9
32,4

9,1
33,7

20,1

22,7

18,3

485,8
103,7

10,8

14,4

14,6

19,1

11,2

12,8

31,1
18,1

14,0

8,9
24,8

22,3

12,5

22,6

19,5

5,5
45,0

10,3

16,9

35,0

2,0
10,9

437,8
33,8

1.0
13,1

72,4

7,3
35,3

9,5
31,8

27,4

6,2

11,1
40,6

40,6

9,4
2,4

29,1

4,3
14,4

35,9

11,9

125,5
13,1

25,1

60,0

27,4

83,4

48,7

25,7

9,0

3,9

1997

720,1
94,7

110,0
30,1

19,6

6,7
18,5

58,6

13,9

67,2

158,5
33,8

9,5
35,1

21,0

23,6

19,1

506,7
108,2

11.2

15,0

15,2

20,0

11,7

13,3

32.5

18,8

14,6

9,2
25,9

23,3

13,0

23,6

20,3

5,7
47,0

10,7

17.6

36,5

2,1
11,3

456,7
35,3

1,0
13,7

75,6

7,6
36,8

10,0

33,2

28,6

6,5
11,5
42,4

42,3

9,8
2,5

30,3

4,5
15,1

37,5

12,5

130,9
13,7

26,1

62,5

28,6

87,0

50,8

26,8

9,4

4,1

ACCIONES EXTERIORES' I
1995

735,3
92,7

107,7
31,3

22,9

6,1
15,4

54,0

16,5

69,7

160,7
35,7

9,8
41,2

24,8

24,5

22,6

537,8
99,1

12,2

16,8

16,0

21,8

12,8

14,6

36,0

20,8

15,3

10,1

28,4

26,0

14,5

25,9

22,5

6,4
50,1

12,0

20,0

39,9

2,3
14,3

525,4
39,4

1,1
15,2

81.8

8,4
40,6

10,9

36,0

32,3

7,6
13,2

47,7

52,8

11,6
3,0

37,4

5,6
19,0

46,7

15,2

139,2
14,6

28,7

65,1

30,7

91,3

52,9

29,8

8,6

3,7

1996

818,0
103,1
119,8
34,8

25,4

6,8
17,1

60,0

18,3

77,6

178,8
39,7

10,9

45,8

27,5

27,2

25,2

598,2
110,3

13,6

18,7

17,8

24,3

14,2

16,3

40,0

23,1

17,0

11.2

31.5

28,9

16,2

28,8

25,0

7,1
55,8

13,3

22,2

44,4

2,6
15,9

584,5
43,8

1,2
16,9

91,0

9,3
45,2

12,1

40,0

35,9

8,4
14,7

53,0

58,7

12,9

3,4
41,6

6,2
21,2

51,9

16,9

154,9
16,3

32,0

72,4

34,2

101,5
58,8

33,2

9,5

4,1

1997

864,6
109,0
126,6
36,8

26,9

7,2
18,1

63,5

19,4

82,0

189,0
42,0

11,5
48,4

29,1

28,8

26,6

632,4
116,6

14,3

19,8

18,8

25,6

15,0

17,2

42,3

24,5

18,0

11,9
33,3

30,5

17,1

30,5

26.5

7,5
59,0

14,1

23,5

46,9

2,8
16,8

617,8
46,3

1,3
17,9

96,1

9,8
47,7

12,8

42,3

38,0

8,9
15,6

56,0

62,0

13,7

3,6
44,0

6,6
22,4

54,9

17,9

163,7
17,2

33,8

76,5

36,2

107,3
62,2

35,1

10,1

4,3

OTRAS POÜTICAS ÍNTER.

1995

306,5
38,0

45,4

12,5

10,1

2,5
6,0

21,8

8,0
29,8

64,9

14,4

3,9
17,5

11,1
10,5

9.9

240,1
41,8

6,5
8,5
7,3

10,9

6,1
7,2

16,1

9,5
6,7
4,5

13,3

12,0

7,2
11,3

10,3

2,9
21,4

5,6
8,5

16,3

1,0
5.1

228,3
16,5

0,4
6,1

34,2

3,5
17,3

4,6
15,2

13,4

3,3
5,7

20,3

23,5

5,6
1,5

17,5

2,8
8,9

20,9

6,9

66,3

8,2
14,6

28,8

14,8

90,6

32,8

24,9

32,9

13,6

1996

326,7
40,6

48,2

13,4

10,6

2,6
6,5

23,3

8,2
31,6

69,6

15,4

4,2
18,9

11,8

11,1
10,6

254,2
44,8

6,7
8,7
7,8

11,2

6,4
7,4

17,3

10,0

7,2
4,8

14,0

12,8

7,4
12,1

10.9

3,1
22,9

5,8
9,0

17,4

1,1
5,2

246,3
17,7

0,5
6,6

36,7

3,8
18,7

4,9
16,4

14,5

3,6
6.1

21,7

24,7

5,9
1.7

18,2

3,3
9,8

23,5

7,9

70,9

8,6
15,4

31,0

15,9

87,2

33,0

22,7

31,5

6,0

1997

370,1
45,9

54,4

15,3

12,3

3,0
7,3

26,4

9,4
35,7

78,9

17,4

4,7
21,4

13,3

12,6

11,9

286,0
50,4

7,6
10,0

8,7
12,6

7,2
8,3

19,6

11,2

8,1
5,4

15,7

14,2

8,3
13,6

12,2

3,4
25,8

6,5
10,2

19,8

1.2
6,0

276,1
20,1

0,5
7,4

41,2

4.3
21,1
5,5

18,3

16,6

4,1
6,9

24,5

28,0

6,3
1.8

21,1

3,6
10,4

25,4

8.6

81,2

9,6
18,0

34,7

18,8

104,4
37,0

25,9

41,5

8,0

. , , GASTO TOTAL
1995

9.959,9
812,0

1.591,6
234,7
582,8

55,2

66,0

468,7
715,2

1.237,5
1.250,9

346,1
88,9

801,3
709,7
454,8
544,5

11.547,9
683,5
712,5
762,7
412,7

1.010,3
457,5
608,1
606,6
507,1
166,4
205,3
834,5
739,1
639,9
487,2
611,1
172,1
574,8
368,9
281,7
331,0

38,8

336,0

6.993,7
393,4

6,7
70,5

549,8
68,0

458,6
123,7
534,3
341,3
180,5
235,5
340,0
590,3
414,3
118,2
855,7
225,7
437,5
793,4
256,5

2.653,0
572,1
749,8
730,8
600,3

2.179,7
1.002,0
1.113,2

64,3

55,9

1996

12.183,4
924,3

1.874,9
266,4
730,4

44,9

83,2

531,1
793,9

1.429,5
1.573,1

398,0
90,0

1.173,8
963,8
543,9
762,2

13.518,3
774,8
836,6
855,4
520,7

1.118,4
525,9
704,2
801.4
589,5
197,9
259,5
971,0
913,1
728,9
624,6
752,3
225,7
649,4
413,3
309,2
366,6

56,6

323,4

9.241,0
495,0

7,6
114,9
670,2

91,2

594,3
151,5
665,2
455,2
238,4
294,2
423,8
388,8
505,1
217,7
687,7
447,6
701,7

1.533,8
557,1

2.321,0
463,9
640,5
671,9
544,7

1.836,1
891,4
879,0

65,1

48,8

1997

12.313,4
930,4

1.765,9
382,2
827.9

79,8

86,6

556,5
826,2

1.411,0
1.670,8

404,6
84,9

1.167,7
890,2
538,5
690,0

13.756,4
796,3
857,9
956,1
492,0

1.143,6
513,2
665,7
926,5
586,6
197,4
235,0
956,4
860,5
735,7
594,4
717,1
191,5
694,6
420,6
346,3
453,2

50,9

364,8

10.034,9
668,4

16,2

149,8
749,4
102,4
722,2
182,5
701,1
669,5
276,1
352,2
531,9
587,1
358,6
198,7

1.176,3
451,3
444,6

1.180,2
516,3

2.745,4
494,2
798,7
686,8
765,7

1.737,4
825.4
833,8

77.5

63,8



IMPUTACIÓN TERRITORIAL DE LOS PRINCIPALES CONCEPTOS DE GASTO
Resultados según el enfoque del flujo del beneficio (Millones de ecus)

REINO UNIDO
1 Norte

I
1995

I + D"
1996 1997

380,7 440,9 459,9
19,5 22,6 23,6

2 Yorkshire y Humbersid 32,0 37,1
3 East Midlands
4 EastAnglia
5 Sudeste
6 Sudoeste
7 West Midlands
8 Noroeste
9 Pais de Gales
10 Escocia
11 Irlanda del Norte

IRLANDA

DINAMARCA

GRECIA
1 Norte de Grecia
2 Grecia Central
3 Ática
4 Islas del Egeo y C.

ESPAÑA
1 Galicia
2 Asturias
3 Cantabria
4 Pais Vasco
5 Navarra
6 Rioja
7 Aragón
8 Madrid
9 Castilla y León
10 Castilla- La Mancha
11 Extremadura
12 Cataluña
13 Comunidad Valencian
14 Baleares
15 Andalucía
16 Murcia
17 Canarias
18 Ceuta i Melilla

PORTUGAL
1 Norte
2 Centro
3 Lisboa y Valle del T.
4 Alentejo
5 Algarve
6 Azores
7 Madeira

FINLANDIA

SUÈCIA
1 Estocolmo
2 Ostra Mellansverige
3 Smaland med oama
4 Sydsverige
5 Vastsverige
6 Morra Mellansverige
7 Mellersta Norrland
8 Ovre Norrland

AUSTRIA
1 Ostoesterreich
2 Suedoesterreich
3 Westoesterreich

Unión Europea

38,7

26,5 30,6 32,0

13,8 16,0 16,7

121,3 140,5 146,5
31,1 36,0 37,6

33,9 39,3 41,0

40,7 47,1

18,2 21,1

49,1

22,0

33,4 38,6 40,3

10,3 11,9 12,4

23,0 26,7 27,8

39,3 45,5 47,4

61,7 71,5 74,6

19,8 22,9 23,9

15,1 17,5 18,3

20,8 24,1 25,2

6,0 6,9 7,2

241,5 279,7 291,7
16,1 18,7 19,5

6,6 7,6 7,9
3,2 3,7 3,9

13,2 15,3 16,0

3,4 3,9 4,1
1,7 1,9 2,0
7,5 8,6 9,0

32,2 37,3 38,9

15,3 17,7 18,4

10,1 11,7 12,2

6.3 7,2 7,6
38,9 45,1 47,0

24,0 27,7 28,9

4,7 5,4 5,7
41,7 48,3 50,4

6,5 7,5 7,9
9,5 11,0

0,8 0,9

58,2 67,4

20,4 23,6

9,9 11,4

20,2 23,3

3,0
2,0
1,4
1,5

35,4

62,3

12,8

10,3

5,6
8,7

12,3

6,1
2,8
3,7

58,3

25,5

12,0

20,8

2.537,6

3,5
2,3
1,6
1,7

41,0

72,1

14,9

11,9

6,5
10,1

14,3

7,0
3,2
4,3

67,5

29,5

13,9

24,0

2.939,0

11,5

1,0

70,3

24,6

11,9

24,3

3.6
2,4
1.6
1,8

42,8

75,2

15,5

12,5

6,7
10,5

14,9

7,3
3,4
4,5

70,4

30,8

14,5

25,1

3.065,6 1

ACCIONES EXTERIORES

1995 1996 1997

527,5 586,8 620,3
27,9 31,0 32,8

45,3 50,4 53,3

37,1

19,1

41,3 43,7

21,3 22,5

161,8 180,0 190,3
43,5 48,3 51,1

47,8 53,1 56,2

57,7 64,2 67,9

26,3 29,2 30,9

46,3 51,5 54,4

14,8 16,5 17,5

32,3 35,9 37,9

47,1 52,4 55,4

94,1 104,7 110,7
30,4 33,8 35,7

23,5 26,1 27,6

31,2 34,7 36,7

9,1 10,1 10,7

353,1 392,8 415,2
24,6 27,3 28,9

9,7 10,8 11,4

4,7 5,3 5,6
18,7 20,8 22,0

4,7 5,3 5,6
2,4 2,6 2,8

10,6 11,8 12,5

45,1 50,2 53,0

22,7 25,2 26,6

15,2 16,9 17,9

9,7 10,7 11,4

54,6 60,8 64,2

35,1 39,1 41,3

6,5 7,3 7,7
63,9 71,1 75.1

9,7 10,8 11,4

13,9 15,5 16,4

1,2 1,3 1,4

89,3 99,3 105,0
31,7 35.3 37,3

15,4

29,8

4,7
3,1
2,2
2,3

46,0

79,5

15,5

13.5

7,2
11,4

15,9

7,8
3,6
4,7

72,5

30,5

15,9

26,1

3.373,9

17,2 18,1

33,2 35,0

5,3 5.6
3.5 3,7
2,4
2,6

51,2

88,4

17,2

15,0

8,0
12,6

17,7

8,7
4,0
5,3

80,6

33,9

17,7

29,0

3.753,3

2,6
2,7

54,1

93,5

18.2

15,9

8,4
13,4

18,7

9,1
4,2
5.6

85,2

35,9

18,7

30,6

3.967,4|

; OTRAS POLÍTICAS ÍNTER.
1995 1996 1997

230,1 246,3 281,0
12,3 13,1
19,8 21,1

15,2

24,4

16,6 17,6 20,2

9,1 9,5 10,9

67,9 72,6 82,0

19,1 20,3 23,4

20,6 22,1 25,5

24,4 26,4 30,2

11,7 12,4 14,5

21,0 23,0 25,7

7,5 8,3 9,1

19,4 19,4 23,1

25,3 27,4 30,1

48,4 51,4 55,6

17,1 17,5 19,0

12,3 12,6 13,7

14,0 15,2 17,0

5,0 6,1 5,9

161,2 173,0 192,5
11,2 12,3 13,3

4,4 4,8 5,3
2,1 2,3 2,7
8,3 8,8 10,0

2,2 2,3 2,6
1,1 1,1 1,3
4,8 5,2 5,8

19,6 21,2 23,5

11,0 11,7 13,1

7,4 7,7 8,7
4,7 5,2 5,5

24,0 25,8 28,8

16,0 17,1

2,9 3,1
18,6

3,4
29,9 31,9 36,0

4,4 4,9 5,3
6,7 7,0 7,9
0,5 0,6 0,7

48,4 47,9 64,3

15,9 16,3

7,7 8,0
14,6 14,6

3,2 2,8
1,7 1,7
2,8 2,5
2,5 2,0

511,5 197,8

537,8
6,1
5,4
2,8
4,5
6,3
3,1
1,4
1,9

633,8
12,1

6,5
10,6

3.161,2

501,7
6,5
5,8
3.1
4,8
6,8
3,3
1,5
2,0

148,8
13,1

7,0
11,5

2.405,0

20,5

10.2

18.2

5,0
2,4
4,3
3,8

109,0

139,8
7,4
6,5
3,5
5,5
7,6
3,7
1,7
2,3

131,2
14,7

7,8
12,9

2,152,S|

GASTO TOTAL
1995 1996 1997

5.828,9 7.363,9 8.324,1
360,8 459,8 575,4
508,7 611,7 802,8
527,6 606,0 717,5
407,7 441,0 489,8

1.107,1 1.273,1 1.300,4
567,9 683,5 840,0
472,3 592,1 753,5
436,5 607,5 740,5
374,4 444,3 594,3

693,7 1.045,7 994,4
371,4 597,5 503,8

2.680,4 3.048,8 3.403,9

1.689,2 1.641,0 1.598,1

4.930,8 5.307,8 5.621,0
2.308,2 2.193,0 2.446,9
1.445,2 1.314,5 1.436,4

539,0 658,5 841,8
638,4 1.141,e 896,0

11.906,0 11.715,2 12.473,3
988,8 1.227,4 1.006,1
359,9 415,5 413,7
116,8 198,9 317,2
358,7 288,4 369,7
211,3 192,8 202,3

92,0 93,1 96,9

439,8 475.8 561,3
420,9 455,1 354,5

1.567,0 1.529,8 1.742,3
1.009,0 874,4 1.101.1

673,4 783,3 692,1
1.002,4 987,7 960,9
1.122,3 988,5 707,2

132,2 120,1 92,6

2.483,7 2.274,6 2.911,8
292,0 361,2 248,1
592,9 409,4 631,4

42,6 39,3 64,1

3.413,6 3.994,3 3.959,1
755,6 875,6 884,3
424,5 615,5 529,3
715,3 701.8 707,1
380,2 369,6 528,2
140,4 157,2 170,6
564,6 782,0
433,1 492,5

921,3 1.157,6

1.012,3 1.491,6
63,9 80,0

78,3 240,2
38,9 102,3
85,4 251,2
96,8 217,9
51,5 66,8

32,5 27,0

58,5 38,4

1.142,5 1.885,9
242,4 820,8
116,3 376,9
179,2 570.8

, 66.91 5,1 j 76.754,6

634,5
505,2

1.242,2

1.363,6
94,8

280,5
116.3
306,8
262,9

89,5

43,4

67,6

1.600,7
726,0
327.2
451,7

80.237,2
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En el presente capítulo se pretende contrastar empíricamente en qué medida los

flujos fiscales generados por el presupuesto de la Unión Europea disminuyen

las disparidades territoriales de renta. En terminología de Eichengreen (1993),

el estudio se circunscribe en el análisis de la función redistributiva (o

igualadora) del sector público a nivel territorial, en contraposición a la función

estabilizadora o aseguradora. Según este autor, la función redistributiva tiene

lugar por el hecho de que en la mayoría de países los tipos de gravamen de los

impuestos del gobierno central son proporcionales o progresivos y, al mismo

tiempo, las transferencias y otros gastos del gobierno central se realizan de

forma uniforme. Por tanto, ello supone que las regiones con menor nivel de

renta reciben, sistemáticamente, transferencias netas del resto de regiones.

En cambio, la función estabilizadora pretende amortiguar las variaciones de la

coyuntura económica con el propósito de asegurar un crecimiento estable a lo

largo del tiempo y del territorio. El gobierno central desempeña dicha función

cuando sus ingresos impositivos disminuyen y los gastos y transferencias

aumentan al experimentar todas las regiones del Estado una recesión

simultánea, o viceversa, cuando aumentan los ingresos impositivos y

disminuyen los gastos al producirse en todo el territorio una expansión

económica.

La función aseguradora tiene lugar cuando una región experimenta una

recesión que no afecta al resto de regiones (perturbación asimétrica) y el

presupuesto del gobierno central es capaz de aumentar las transferencias netas

hacia esta región con el fin de paliar los efectos adversos provocados por la

perturbación.

A la vista de estas argumentaciones resulta fácil distinguir de manera

conceptual cada una de estas tres funciones, e incluso es factible establecer el

conjunto de relaciones posibles que se pueden establecer entre ellas. Esta
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distinción, sin embargo, no resulta tan fácil ni aparente cuando se pretenden

contrastar empíricamente cada una de ellas por separado.

Antes de entrar a desarrollar la metodología seguida para contrastar

empíricamente la capacidad redistributiva a nivel territorial del presupuesto de

la Unión Europea y a analizar cuáles de sus instrumentos son los más eficaces

en la consecución de dicho objetivo, se presenta una revisión de las principales

aportaciones realizadas en este tipo de análisis hasta el momento, especificando

la metodología utilizada, los países analizados y los resultados obtenidos en

cada una de ellas.

8.1. Principales estudios empíricos sobre la redistribución

regional de la renta a través del presupuesto del gobierno

central

Siguiendo una ordenación metodológica y a su vez cronológica, se van a

presentar los estudios empíricos más significativos realizados para determinar

el grado de redistribución regional derivada de los presupuestos de los

gobiernos centrales, agrupándolos según la metodología utilizada. En concreto,

podemos distinguir cinco tipos de aproximaciones metodológicas: la basada en

la estimación de las elasticidades, el método de simulaciones

macroeconómicas, el método de la renta disponible, el método de la

descomposición de la varianza y el método del análisis de los saldos fiscales.
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8.1.1. Método de las elasticidades

Los estudios empíricos que contrastan la capacidad de redistribución territorial

de los gobiernos centrales a través de sus políticas de ingresos y gastos

arrancan en 1977 con el Informe McDougall que, aparte de ser el pionero en

abordar estos temas destaca, también, por su rigor y amplitud.

En concreto, el Informe McDougall analiza la capacidad de los gobiernos

federales de Alemania, Australia, Canadá, Suiza y los Estados Unidos, y de los

gobiernos centrales de Francia, Italia y el Reino Unido, para reducir las

disparidades regionales en términos de renta. Dicho informe utiliza dos

indicadores de redistribución: el denominado "poder de redistribución" y la

variación en porcentaje del coeficiente de concentración de Gini.

El "poder de redistribución" indica la medida en que se reducen las

desviaciones regionales de renta primaria, entendiéndose por desviación de

renta la diferencia entre el índice per capita regional y la media nacional, es

decir 100. Asimismo, se entiende por renta primaria la existente antes de la

actuación del sector público, y por renta modificada la resultante de después de

esta actuación. El cálculo del "poder de redistribución", que se realiza siempre

en términos per capita, se efectúa en dos fases. En la primera se determina la

elasticidad de los ingresos o gastos públicos regionales en relación a la renta

primaria regional. Estos coeficientes de elasticidad se obtienen por un cálculo

de regresión donde los impuestos o gastos relativos a las distintas regiones son

las variables dependientes y la renta primaria es la variable independiente1.

Todas las variables se expresan en índice respecto a la media.

1 Esta definición de elasticidad no se corresponde plenamente con la más clásica, que exigiría
realizar una regresión log-lineal entre las dos variables. Sin embargo, los resultados obtenidos
en los dos casos difieren sólo minimamente, ya que los coeficientes de elasticidad estimados
por el Informe McDougall se obtienen por el método de regresión sujeto a la restricción de que
la recta pase por el punto (100,100), es decir, la media nacional.
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Por lo que las ecuaciones a estimar son del tipo:

I^J+e, (1)

3i f^l + e¡ (2)

donde,

TÍ son los impuestos del gobierno central soportados por los ciudadanos de la

región i en términos per capita.

T es la media de los impuestos del gobierno central.

G¡ son los gastos del gobierno central atribuidos a la región i en términos per

capita.

G es la media de los gastos del gobierno central.

Y¡ es la renta primaria de la región i en términos per capita.

Y es la renta primaria media estatal.

La estimación se realiza para cada uno de los países, mediante MCO y a partir

de un análisis de corte transversal, en el que el periodo considerado varía para

cada país, tal y como se especifica en el cuadro 8.1.

La elasticidad-renta (8) así obtenida corresponde a la pendiente de la recta de

regresión. Si esta pendiente es igual a la unidad, el impuesto o gasto es neutral,

lo que significa que varía de una región a otra en la misma proporción que la

renta primaria. Un impuesto en el que la elasticidad es superior a la unidad es

progresivo, es decir, tiende a reducir las desviaciones regionales de renta,

mientras que, por el contrario, un gasto en el que la elasticidad es superior a la

unidad es regresivo, en el sentido que tiende a aumentar las diferencias

regionales de renta.
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La segunda fase del cálculo del "poder de redistribución" consiste en

multiplicar la desviación del coeficiente de la elasticidad respecto al valor

neutro (es decir, la unidad) por la expresión de los impuestos o gastos en

porcentaje de la renta primaria, tal y como sigue:

Para el caso de los ingresos:

(Sib - 1) % —

Para el caso de los gastos:

(l-8Gh)

donde,

Th es la categoría de ingreso h.

Gh es la categoría de gasto h.

Y es la renta primaria.

De esta manera el indicador del "poder de redistribución" tiene no sólo en

cuenta la capacidad redistributiva de los instrumentos presupuestarios, sino el

alcance que puede llegar a tener esta redistribución. Ello es importante porque

puede suceder, por ejemplo, que un impuesto presente una elasticidad renta

muy elevada y, por tanto, sea muy progresivo, pero que tenga muy poca

importancia relativa sobre la renta primaria. En este caso, a pesar de tratarse de

un instrumento muy redistributivo su capacidad de reducir las diferencias

territoriales de renta es muy baja. Por tanto, el Informe McDougall pone de

manifiesto la necesidad de estudiar no sólo la elasticidad renta de las distintas

categorías de ingresos y gastos públicos sino, también, su verdadera capacidad

redistributiva.
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El segundo indicador que utiliza el Informe McDougall es la variación del

coeficiente de Gini. Con dicho coeficiente se obtiene el grado de desigualdad

regional de la renta personal antes de toda redistribución. Después se calcula la

renta modificada, que no es más que la renta primaria menos los impuestos y

más el gasto efectuado en cada región. Finalmente, se calcula la variación en

términos porcentuales del índice de Gini antes y después de la actuación

pública considerada.

Los resultados obtenidos se especifican en el cuadro 8.1, en el que se detallan

los países analizados, el período considerado y el poder redistributivo de los

ingresos, gastos y del saldo fiscal, así como la variación del índice de Gini para

cada una de estas tres categorías presupuestarias.

Cuadro 8.1

Principales resultados del Informe McDougall

Poder redistributivo

Países

Alemania

Australia

Canadá

EE.UU.

Suiza1

Media países
federales2

Francia

Italia

Reino Unido

Media países
centralizados

Media países
federales y
centralizados

Años de
referencia

1970 y 1973

1971/72 y 1973/74

1969, 1973 y
1973/74

Media 1969/71, 1972
y 1974

1967

1969 y 1970

1973

1964

Ingresos

0,8

2,7

2,4

8,1

-1,2

3,5

20,5

-1,6

0,2

6,4

4,7

Gastos

28,1

50,1

29,3

19,6

23,2

31,9

33,7

48,4

36,0

39,4

35,0

Saldo
fiscal

29

53

32

28

22

35

54

47

36

46

40

Variación Gini

Ingresos

-3,0

9,4

2,6

6,8

0,7

4,0

19,7

-1,8

-1,8

5,4

4,6

Gastos

41,9

43,6

25,8

15,9

10,3

31,8

32,5

45,3

32,9

36,9

34,0

Saldo
fiscal

39

53

28

23

10

36

52

44

31

42

39

Notas: 1. No se incluye la Seguridad Social
2. Se excluye Suiza porque sus datos son incompletos.
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Del Informe McDougall destacan tres conclusiones. La primera es la

constatación de que las diferencias de renta regionales disminuyen

poderosamente después de la actuación presupuestaria del gobierno central. En

concreto, el Informe estima que, en promedio, la actuación del sector público

reduce en un 40% las diferencias regionales de renta, presentando los

presupuestos de los países unitarios un mayor poder redistributivo que el de los

países federales (46% en relación a un 35%). En concreto, el poder

redistributivo de los gobiernos centrales se estima para el caso de Alemania en

un 29%, para Australia en un 53%, para Canadá en un 32%, para los Estados

Unidos en un 28% y para Suiza en un 22% (en este caso no se incluye la

seguridad social). En cuanto a los países unitarios, los resultados obtenidos

fueron para el caso de Francia un 54%, para Italia un 47% y para el Reino

Unido un 36%. Los resultados obtenidos a través de la variación del coeficiente

de Gini son similares, si bien, en todos los casos el poder redistributivo global

presenta unos porcentajes más reducidos, salvo en Alemania que aumenta y en

Australia que se mantiene.

La segunda gran conclusión que se extrae es que el efecto redistributivo del

gasto público es, en general, muy superior al de los ingresos públicos. Los

resultados constatan que, en promedio, la redistribución asociada a los ingresos

públicos es del 5%, mientras que la vinculada a los gastos públicos asciende a

un 35%.

Y en tercer lugar, el Informe pone de manifiesto la existencia de una relación

inversa entre el signo y el volumen de los saldos regionales fiscales y de los

comerciales.

Estas conclusiones fueron contrastadas para el caso español por Castells et al.

(1981), utilizando datos liquidados referentes a 1975. Este trabajo estima que el
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poder redistributivo de las finanzas del gobierno central, se sitúa en el 29%,

siendo la capacidad redistributiva del gasto público del 22%, porcentaje muy

superior al de los ingresos, que se estima en un 7%. El efecto redistributivo

medido a través de la variación del coeficiente de Gini ofrece unos resultados

altamente similares: 7% en el caso de los ingresos y 23% en el de los gastos, de

lo que resulta un poder redistributivo global del 30%.

Como puede observarse, sus resultados están en consonancia con los obtenidos

para los distintos países analizados en el Informe McDougall, tanto por lo que

se refiere al poder redistribuíivo global del gobierno central como a la

distribución de este poder entre ingresos y gastos.

Tras un paréntesis importante de tiempo, en los años noventa han irrumpido

con gran fuerza varios estudios empíricos que, a raíz del debate generado sobre

si la Unión Económica y Monetaria europea cumple o no los requisitos de un

área monetaria óptima2, retoman el análisis del poder estabilizador y

redistributivo de los presupuestos de los gobiernos centrales. Aunque han sido

las funciones estabilizadora y aseguradora las que han centrado una mayor

atención3, la función redistributiva o igualatoria ha estado presente en la

mayoría de los estudios empíricos, debido, en parte, a la dificultad de separar

nítidamente estos tres tipos de funciones.

El punto de partida de los estudios empíricos desarrollados en la década de los

noventa es el trabajo realizado por Sala-i-Martín y Sachs (1992). Estos autores

Según la teoría de las áreas monetarias óptimas, introducida por Mundell (1961), para que
una unión monetaria funcione adecuadamente no deben existir importantes perturbaciones
regionales asimétricas y la movilidad de los factores productivos debe ser alta. En caso de que
una de estas dos condiciones no se cumpla, es preciso que exista un presupuesto federal con la
suficiente capacidad estabilizadora para hacer frente a posibles recesiones tanto a nivel
nacional como regional.
3 Autores como Castells (1998), Kauffmann y Laval (1999) y Bajo y Díaz (2000) consideran
que la función aseguradora es parte de la función estabilizadora. Esta hace referencia a la
capacidad del gobierno central para amortiguar perturbaciones simétricas, mientras que la
función aseguradora se ocupa de disminuir los efectos de las perturbaciones asimétricas.
Una recopilación interesante de estos trabajos puede encontrarse en Bajo y Vegara (1999).
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estiman la capacidad aseguradora del gobierno federal de los Estados Unidos,

con el propósito de demostrar que el presupuesto comunitario no tiene ni el

volumen ni la estructura necesaria par hacer frente a las perturbaciones

asimétricas y, por tanto, la Unión Económica y Monetaria no cumple los

requisitos para convertirse en un área monetaria óptima. Cuantifícan en qué

medida el presupuesto del gobierno federal americano, a través de sus políticas

de ingresos y gastos, es capaz de reducir los efectos negativos sobre una región

provocados por una perturbación asimétrica. Para ello, se basan en la siguiente

ecuación:

AYD = AY + ATR-ATX (3)

donde,

YD es la renta disponible regional después de la actuación del sector público.

Y es la renta primaria regional (definida como PIB).

TR son las transferencias recibidas del gobierno federal.

TX son los impuestos pagados al gobierno federal.

Las elasticidades de los impuestos y las transferencias son:

bTX = (ATX/TX)/(AY/Y) y bTR = (ATR/TR)/(AY/Y) (4)

Combinando (3) y (4) se obtiene que:

AYD = AY X (5)

donde X = (1- bTX (TX/Y) + bTR (TR/Y))

A partir de estas especificaciones Sala-i-Martín y Sachs agrupan a los estados

americanos en 9 regiones de tamaño parecido al de los países europeos, y

estiman las elasticidades impuestos-renta y transferencias-renta para cada una
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de las regiones durante el periodo 1970-88 a través de una regresión similar a

la utilizada en el Informe McDougall, aunque el análisis se realiza con series

temporales y tomando las variables en logaritmos. Por lo que la regresión a

estimar es del tipo:

( Y \ ( Y \
In — =ai + b¡ln — +cM + e¡ (6)

donde,

i se refiere a las regiones.

US es el conjunto de los Estados Unidos.

X es la recaudación por impuestos5 (o las transferencias6) del ente federal.

Y es la renta primaria.

M es una variable de tendencia temporal.

Todos los datos están tomados en términos reales y per capita.

Seguidamente, calculan la capacidad aseguradora de los impuestos (A/rx) y de

las transferencias (ÀTR) para corregir las perturbaciones asimétricas regionales.

Este efecto asegurador se obtienen multiplicando la elasticidad renta de estas

figuras por la recaudación obtenida (o por el total de transferencias recibidas)

en relación a la renta regional. Analíticamente, el cálculo es el siguiente:

A TX Ä TR
= bTX

donde,

brx es la elasticidad renta de los impuestos

5 Dentro de los impuestos federales incluyen los impuestos sobre la renta personal, patrimonio
y donaciones, y las contribuciones a la seguridad social, omitiendo el impuesto sobre
sociedades, los impuestos indirectos y los impuestos relacionados con el comercio exterior.
6 Como gasto público consideran únicamente las transferencias hacia los individuos y las
transferencias hacia los estados y los gobiernos locales.
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bm es la elasticidad renta de las transferencias

TX es la recaudación por impuestos.

TR son las transferencias.

Así pues, la renta final disponible para una región i que experimenta una

perturbación negativa de 1 dólar en su renta regional, incrementa en X

centavos, siendo X,:

La estimación anterior permite concluir a los autores que, en términos medios,

cuando una región experimenta una perturbación asimétrica, sus pagos en

concepto de impuestos federales se reducen entre 33 y 37 centavos por dólar,

mientras que las transferencias se incrementan entre 1 y 8 centavos por dólar.

Nótese que, tal y como se han especificado las ecuaciones, lo que estiman Sala-

i-Martín y Sachs es el efecto asegurador, no la capacidad de reducir las

disparidades regionales de la renta. Ello se pone de manifiesto al analizar como

actúa, por ejemplo, un impuesto sobre la renta de tipo proporcional. En este

caso, la elasticidad renta de dicho impuesto es igual a 1, por lo que el efecto

asegurador del impuesto A/rx es igual al tipo medio del impuesto (TX/Y). Así,

un incremento de 1 dólar en la renta primaria en una región se reduce en la

cuantía del tipo medio. Si se supone que éste es del 10%, un aumento de 1

dólar en la renta primaria de una región se transforma en un aumento de 90

centavos en su renta disponible. Por tanto, el poder asegurador, en este caso es

del 10%, mientras que el poder redistributivo de dicho impuesto es nulo,

porque un impuesto proporcional mantiene las disparidades regionales de renta

en términos relativos, ya que en todas las regiones, la renta se reduce en la

misma proporción que coincide con el tipo medio.
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En el mismo año, Von Hagen (1992) criticó la metodología utilizada por Sala-

i-Martín y Sachs (1992), basada en estimaciones por niveles, y argumentó que

dicha metodología no diferenciaba las funciones aseguradora e igualatoria. Von

Hagen (1992) realizó para el periodo 1981-86 una estimación de las

elasticidades-renta de impuestos y transferencias del gobierno federal

americano mediante un modelo en diferencias y, en contraste con Sala-i-Martín

y Sachs, Von Hagen agrupa la muestra por años, por lo que sus resultados no

se refieren a cada una de las regiones de forma individual sino al conjunto del

país. Otra de las diferencias es que este autor utiliza directamente la renta

regional per capita sin relativizarla por la renta nacional.

Según Von Hagen, las estimaciones en niveles permiten obtener una idea de

cómo trata el sistema federal americano las diferencias de niveles reales de

renta, pero no sus variaciones en el tiempo, por lo que la estimación de Sala-i-

Martín y Sachs, se refiere a la función redistributiva y no a la aseguradora.

Para superar esta restricción, Von Hagen plantea una regresión del tipo:

A In (X¡) = ait + b¡ A m (Y¡) + u¡ (7)

donde,

Xi es la recaudación por impuestos (o las transferencias) del ente federal en

cada región en términos per capita.

Yi es la renta regional en términos per capita.

a¡( es el término constante variable cada año.

u¡ es la perturbación aleatoria.

Los resultados obtenidos por Von Hagen son mucho más restrictivos. En

concreto, el autor estima que la capacidad del presupuesto federal para

absorber perturbaciones asimétricas se sitúa en unos 10 centavos por dólar.

Una posible explicación de este resultado tan bajo puede ser el hecho de que
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Von Hagen únicamente analiza el impuesto personal sobre la renta cuando trata

los impuestos federales.

Otra cuestión a tener en cuenta es que, al no relativizar las variables en función

del total nacional, las elasticidades estimadas pueden recoger junto al efecto

asegurador el efecto estabilizador.

Goodhart y Smith (1993) han replicado el enfoque de estos dos trabajos para

los Estados Unidos, Canadá y Gran Bretaña, no obteniendo diferencias

significativas entre sus estimaciones por niveles y en diferencias. Los

resultados obtenidos por niveles para el caso de los Estados Unidos se

aproximan más a los encontrados por Von Hagen. Los autores encuentran que

un incremento de un dólar en el PIB de una región comporta un incremento de

la recaudación del impuesto federal sobre la renta de 13 centavos y muy pocas

variaciones en el nivel de gastos federales. Por lo que la capacidad aseguradora

del impuesto se sitúa en torno a un 13%7. Para el caso del Canadá, la capacidad

aseguradora del conjunto de los impuestos federales es de un 15%, mientras

que las transferencias a familias o el total de transferencias no presentan

efectos aseguradores considerables. Por lo que respecta al caso del Reino

Unido, dicho estudio analiza únicamente el impuesto sobre la renta, obteniendo

una capacidad aseguradora del 21%.

Domènech, Maudes y Varela (2000) realizan un análisis similar al realizado

por Sala-i-Martín y Sachs y Von Hagen para estimar los efectos redistributivos

del presupuesto de la Unión Europea durante el periodo 1986-98 entre los

distintos países miembros. Dichos autores estiman la elasticidad de diferentes

categorías de gasto e ingreso comunitarios con relación a la renta de los países

7 Goodhart y Smith (1993) reconocen que las diferencias entre los resultados de su estudio y
los de Sala-i-Martín y Sachs pueden deberse, en parte, al hecho de que estos últimos utilizan
una variable mucho más amplia cuando consideran los impuestos, mientras que ellos solo
toman el impuesto personal sobre la renta.
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miembros a través de un ajuste logarítmico. Su estimación se diferencia de las

de los autores antes mencionados porque se realiza sobre un "pool" de datos

configurado por todos los países miembros y por todos los años del periodo

1986-98, en contraposición a las estimaciones de series temporales realizadas

para cada región que efectúan Sala-i-Martín y Sachs, y en contraposición al

análisis cross-section realizado por Von Hagen. De este modo los autores

pretenden analizar la sensibilidad de sus resultados ante cambios en cada país y

en cada año. Para ello incluyen variables dummies temporales. En concreto la

ecuación estimada es la siguiente:

In X¿ = al+ a/ln Y¡t + aJ
2ln Yitt + a3d, + eit (8)

donde,

X¡t son las diferentes categorías de gasto y de ingresos en términos per capita

del país i en el año t.

Y¡t es la renta per capita del país i en el año t.

dt variables dummies temporales.

Las estimaciones se realizan en ecus y en PPS. Como puede observarse, las

variables no las relativizan respecto a la media comunitaria.

Los criterios de imputación territorial utilizados son el de recaudación en el

caso de los ingresos y el del flujo monetario en el caso de los gastos, es decir,

se imputan los gastos en función del país donde se destinan.

Los resultados que obtienen evidencian que el impacto redistributivo de los

flujos fiscales entre los países miembros generados por el presupuesto de la

Unión Europea es considerable, particularmente dado el reducido tamaño de

dicho presupuesto, y que este efecto redistributivo ha tendido a aumentar con el

tiempo, debido básicamente a los efectos de los fondos estructurales y de
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cohesión. En concreto, la elasticidad del gasto comunitario per capita estimada

en ecus respecto a la renta per capita es de -0,23, lo que supone un cierto grado

de progresividad. En cambio, los ingresos tienen un comportamiento

proporcional al presentar el valor del coeficiente un valor muy próximo a la

unidad.

La exclusión de alguno de los países cambia de manera considerable estos

resultados. Así, cuando se excluye Irlanda, el poder redistributivo de los gastos

comunitarios se reduce de manera considerable. En el cuadro 8.2 se ofrecen

estos resultados obtenidos para cada categoría de gasto e ingreso y para el

conjunto, considerando la muestra de 15 países.

Cuadro 8.2

Resultados obtenidos por Domènech et al. (2000)

Variables en ECUS Variables en PPS

LnJff

T n sí r

"
Tj/"S

Ln yi /(

T n xfLn yk/(

Ln X™

y PNB
Ln A,,

T F7""7"Ln A f l

r
T n J\ "
N° obs.

al
0,41

(1,19)
-1,93
(6,51)
-0,01
(2,01)
-0,28
(1,29)
1,12

(12,0)
1,27

(12,2)
0,94

(5,63)

1,09

(17,6)

168

«í
-0,11
(2,06)
-0.14
(3,14)
-0,01
(2,43)
-0,05
(1,43)
-0,01
(1,04)
-0,02
(1,74)
0,01

(0,18)

-0,01

(0,82)

R2

0,10

0,66

0,31"»-^ *

0,28

0,74

0,98

0,44

0,90

<*ï
-1,27
(2,35)
-4,25
(7,34)
-3,29
(8.77)
-1,99
(5,84)
1,13

(7,07)
1,32

(8,53)
0,66

(2,33)

1,04

(10,1)

168

a(
-0,05
(0,08)
-0,08
(0,97)
0,06

(0.05)
0,04

(0,91)
-0,02
(0,93)
-0.02

(1,41)
0,03

(0,79)

-0,01

(0,23)

R2

0,18

0,62"t "**

0,60

0,41\fy » »

0,49

0,97

0,21

0,73

Donde: ag: fondos agrícolas, r: fondos regionales, s: fondos sociales, G total gasto
comunitario, IVA: recursos IVA, PNB: recursos PNB, RPT: Recursos propios
tradicionales, T: el total de recursos propios (T = IVA+PNB+RPT).
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8.1.2. Aproximaciones metodológicas de índole macroeconómico

Otra forma de estimar los efectos redistributivos a nivel regional generados por

la actuación del gobierno central es a partir de modelos macroeconómicos, ya

sea a través de simulaciones sobre modelos de tipo neoclásico, de incorporar

los flujos fiscales en modelos de crecimiento endógeno o de utilizar las tablas

input-output.

Pisani-Ferry, Italianer y Lescure (1993) utilizan el método de simulaciones

para cuantificar el efecto asegurador del gobierno central de los Estados

Unidos, Alemania y Francia. Estos autores analizan a partir de un modelo

macroeconómico de tipo neoclásico los efectos generados por una perturbación

sobre una región perteneciente a una unión monetaria y la capacidad de los

impuestos y gastos del gobierno central para absorber parte de los efectos

adversos creados por la perturbación. En concreto, se establece un modelo

macroeconómico estándar y sus principales parámetros se calibran a partir de

simulaciones con modelos nacionales existentes, pero prestando especial

atención a los impuestos y transferencias derivados de los gobiernos centrales.

Estos flujos son explicitamente modelados, y calibrados de acuerdo a la

legislación vigente. Los resultados obtenidos muestran que el poder

redistributivo del presupuesto del gobierno central se estima en un 17% en el

caso de los Estados Unidos, un 37,4% en Francia y entre un 33,5% y 42% en

Alemania.

Otro de los trabajos a destacar dentro de esta línea metodológica es el realizado

por Jones y Whaley (1990), en el que analizan la influencia de los flujos

fiscales generados por el gobierno federal de Canadá en seis regiones a partir

de un modelo de equilibrio general. Los autores calculan los saldos fiscales

para cada región y los resultados los incorporan en el modelo de equilibrio

general en cada región con el propósito de cuantificar el impacto global. Los

resultados obtenidos a partir de este método son significativamente distintos a
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los saldos fiscales regionales obtenidos de manera directa en términos de

porcentaje respecto a la renta regional. Así, las regiones que eran receptoras

netas (Atlantic Canada, Québec y Manitoba/Saskatchewan) continúan siendo

receptoras, pero su saldo fiscal en relación a la renta regional disminuye, salvo

en el caso de Ontario que pasa a ser contribuyente neta, y las regiones que

presentaban un saldo fiscal deficitario (Alberta y British Columbia) aumentan

su saldo negativo de manera considerable.

Blake (1995) utiliza, también, el método de simulación macroeconómica para

analizar los efectos regionales de cambios en las políticas fiscales (ingresos y

gastos) y monetarias del gobierno nacional del Reino Unido en las doce

regiones durante el periodo 1979-94. Su principal conclusión es que dada la

existencia de importantes disparidades regionales y diferencias en la estructura

económica de las distintas regiones del Reino Unido, existen importantes

diferencias en los efectos generados por cambios en la política

macroeconómica nacional.

Un segundo modo de analizar la capacidad de redistribución regional de las

actuaciones de los gobiernos centrales consiste en introducir en modelos de

crecimiento endógeno estas variables y examinar el resultado final en términos

de convergencia regional. Entre los numerosos estudios que utilizan este

método, especialmente para analizar el impacto del capital público en la

convergencia regional, destacamos por su aplicación al ámbito comunitario, el

trabajo de Pereira (1999), en el que evalúa los efectos de las transferencias

comunitarias en los cuatro países integrantes de la Unión Europea con menor

nivel de renta (España, Portugal, Irlanda y Grecia) y su capacidad de

convergencia.

Finalmente, se pueden identificar otro grupo de trabajos en los que se estima el

impacto redistributivo a nivel regional de los impuestos y gastos públicos del

gobierno central a través de la utilización de las tablas input-output (TÍO), tal y
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como realiza Pola (1998) para el caso italiano. El autor, una vez estimados los

flujos fiscales regionales, los incorpora en las tablas input-output con el

propósito de encontrar el impacto económico global de dichos flujos fiscales a

través de los multiplicadores sectoriales y regionales.

Sus resultados evidencian que la aproximación metodológica a través del

calculo global del impacto de los ingresos y gastos públicos provocan unos

resultados distintos a los obtenidos del simple cálculo de los saldos fiscales. En

concreto, el autor demuestra que en el caso italiano, cuando se consideran los

efectos interregionales globales del presupuesto del gobierno central no sólo

todas las regiones contribuyentes netas reducen considerablemente su saldo

negativo (incluso algunas se transforman en beneficiarías netas), sino que todas

las regiones beneficiarías netas incrementan su saldo fiscal positivo, y en

algunos casos llegan a duplicarlo.

8.1.3. Método basado en la renta disponible

Más relevancia tiene para nuestro estudio el trabajo realizado por Bayoumi y

Masson (1995) para Estados Unidos8 y Canadá9, en el que se intenta separar

claramente el efecto redistributivo del estabilizador. La contrastación de la

función redistributiva la realizan a través de una regresión de corte transversal

en la que estiman, mediante MCO, la relación entre la renta regional antes y

después de la incidencia de los flujos fiscales del gobierno federal. Las

variables se expresan en términos per càpita y son la media del periodo 1969-

86 en el caso de los Estados Unidos y del periodo 1965-88 en el del Canadá.

En concreto, los autores estiman una regresión del siguiente tipo:

(Y - TX +TR)i /(Y-TX+TR)S = a + b Y¡/Y s + e¡ (9)

8 Donde analizan una muestra formada por 48 estados.
9 Con una muestra de 10 provincias.
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donde,

i hace referencia a los valores regionales (estados en el caso de Estados Unidos

y provincias en Canadá).

s hace referencia a la media nacional.

Y es la renta per capita antes de la actuación del sector público.

TX son los impuestos federales soportados en términos per capita.

TR son las transferencias (gastos) del gobierno federal en términos per capita.

La diferencia entre el coeficiente b y la unidad representa la medida de la

redistribución causada por los flujos fiscales. Es decir (1-b) es el tamaño de la

compensación de la renta regional causada por los flujos fiscales. Si b es igual

a 0,80, significa que el 80% de las diferencias de renta iniciales perduran

después de la actuación del sector público. Por tanto, el poder redistributivo del

sector público es del 20%.

Los autores analizan los efectos redistributivos de distintas categorías de flujos

fiscales de un modo acumulativo, realizando cuatro ajustes distintos a la renta

primaria (Y), por lo que estiman las cuatro ecuaciones siguientes:

(Y - TX)¡ /(Y-TX)S = a + b Yj/Ys + e¡ (10)

(Y - TX +TR,)i /(Y-TX+TR,)S = a + b Y¡/YS + e¡ (11)

(Y - TX +TR2)¡ /(Y-TX+TR2)s = a + b Y¡/YS + e¡ (12)

(Y - TX +TR3)i /(Y-TX+TR3)S = a + b Y¡/YS + e¡ (13)

donde,

TRi son las transferencias procedentes de la seguridad social.

TR2 son las transferencias procedentes de la seguridad social más las de

carácter personal.

TRa incluye las transferencias procedentes de la seguridad social, las de

carácter personal y las subvenciones a los gobiernos subcentrales.
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Los resultados obtenidos a través de la ecuación (13) ponen de manifiesto que

el presupuesto federal del Canadá tiene una capacidad redistributiva del 39%,

lo que supone casi el doble que el de Estados Unidos, que se estima en un 22%.

Esta importante diferencia se debe fundamentalmente a las transferencias

federales hacia los gobiernos provinciales y locales, ya que mientras en Canadá

el poder redistributivo de esta categoría de gasto se sitúa en el 22%, en Estados

Unidos es tan solo del 4%. Obviamente, estas estimaciones explican el

componente redistributivo que impregna el sistema de financiación subcentral

en Canadá a través de subvenciones niveladoras. En cuanto al resto de partidas

que se contrastan, cabe señalar el distinto poder redistributivo que presentan los

impuestos federales en uno y otro país. Así, mientras que en Canadá sólo

redistribuyen un 2%, en los Estados Unidos este porcentaje se sitúa en torno a

un 7%. Dichos resultados se ofrecen en el cuadro 8.3.

Cuadro 8.3

Estados Unidos (1969-86)

—Impuestos

Impuestos y seguridad
social

Impuestos, seguridad
social y transferencias

Impuestos, seguridad
social y transferencias y
subvenciones

-ÍSÍ^Iüdi^tributivo total

P R¿

0.934 0.995
(0.0010)

0.923 0.969
(0.024)

0.824 0.944
(0.029)

0.781 0.945
(0.028)

- — . — ___

%(l-ß)

6,6

i i
•*) í

9,9

4,3

~-

_ 21,9

22J

Canadá (1965-88)
ß R¿

0.976 0.996

(0.021)

0.824 0.996

(0.018)

0.608 0.987

(0.025)

%(l-ß)\ r /

2,4

15,2

21,6

39,2

-PH •

to «*»•"

tempora, n,as

en e, caso de !„s Estados Unidos y ,967-88 =„ e, fel Canadá.
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Este mismo trabajo ha sido replicado para los casos de Estados Unidos,

Canadá, Reino Unido y Francia por Mélitz y Zumer (1998) aplicando, además

del análisis de regresión de corte transversal, la estimación econométrica de

panel para estimar la ecuación (12) propuesta por Bayoumi y Masson.

Las estimaciones de corte transversal proporcionan unos resultados casi

idénticos a los obtenidos a través de la técnica econométrica de panel. Las

estimaciones demuestran que el poder redistributivo del gobierno central es

sustancialmente más importante en Francia y en el Reino Unido que en los

Estados Unidos y Canadá. En Francia, las transferencias netas (ingresos menos

gastos públicos) procedentes del gobierno central reducen el 38% de las

disparidades regionales de la renta, en el Reino Unido el 26%, y alrededor del

18% y 16% en Canadá y Estados Unidos, respectivamente.

Duboz y Nicot (1998) aplican también la metodología propuesta por Bayoumi

y Masson para el caso de Alemania con el propósito de analizar en qué medida

el presupuesto federal ha variado su grado de redistribución regional después

de la unificación. En este sentido, estos autores estiman la relación existente

entre la renta regional antes de la actuación del gobierno central y la renta

resultante después de su actuación año tras año para el período 1984-95,

tomando las variable en índice respecto a la media. Los resultados obtenidos

evidencian que el poder de redistribución del presupuesto federal es del orden

del 40%, y que este porcentaje ha permanecido prácticamente invariable

después del proceso de unificación de 1991.

El caso español también ha sido analizado bajo esta metodología por Barberán-

Bosch-Castells-Espasa (2000). La principal aportación de este trabajo reside en

que se estima el poder resdistributivo de todas las grandes categorías de

ingresos y gastos públicos, al disponer de información territorializada para

todas ellas, lo que no sucedía con el resto de estudios citados anteriormente que
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se limitan al análisis de los gastos de transferencia, ya sea a individuos o a

gobiernos subcentrales. Y, además, el gasto público se analiza bajo el enfoque

del flujo monetario, es decir, en función de dónde se materializa el gasto, y

bajo el enfoque del flujo del beneficio, esto es, según donde se localiza el

beneficiario.

Las estimaciones realizadas demuestran que el poder de redistribución regional

de la Administración Pública Central española durante el periodo 1991-96 es

del 36%, situándose la capacidad redistributiva de los gastos públicos entre el

22,3% y el 26,6%, muy superior a la de los ingresos (2,6%), si bien la del

impuesto personal sobre la renta es considerable (13,6%). La redistribución a

través del gasto se alcanza, fundamentalmente, a través de los pagos de la

seguridad social (10,3%) y de las transferencias a los gobiernos subcentrales

(10,4% las que se otorgan a las CC.AA. del art. 151 y 7% las que se dirigen a

las del art. 143).

Otro trabajo que aplica la metodología de Bayoumi y Masson al caso español,

es el realizado por Lago (1999), en el que se estima que el impacto del

conjunto de ingresos y gastos del las Administraciones Públicas (local,

autonómica, estatal y comunitaria) para el periodo 1987-93 es del 40,7%.

8.1.4. Método de la descomposición de la varianza

Otro de los estudios que merece ser destacado es el llevado a cabo por

Asdrubali et al. (1996), en el que se estima en qué medida una perturbación

asimétrica regional en los Estados Unidos se ve absorbida por los distintos

agentes económicos (mercados de capitales, gobierno federal y mercados

crediticios), a través del método basado en la descomposición de la varianza

cross-sectional del PIB estatal. En el caso concreto del poder asegurador del

gobierno federal estiman la siguiente ecuación:
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A log sij - A log dsij = VF + PF A log gsp¡ + u ¡ (14)

donde,

si es la renta estatal.

dsi es la renta modificada por la actuación del gobierno federal.

gsp es el producto estatal bruto.

i son las regiones.

VF son los efectos fijos temporales.

Los autores euantifican, además, el impacto asegurador de diferentes categorías

de ingresos y de gastos públicos, estimando primero la sensibilidad del A log

(renta estatal) en relación al A log (producto estatal bruto), utilizando la

metodología de la descomposición de la varianza del producto estatal bruto. Y,

después, estiman la sensibilidad del A log (renta estatal + componentes

fiscales) sobre el A log (producto estatal bruto). La diferencia entre los dos

parámetros estimados es la cuantía de absorción de la perturbación asimétrica.

Analíticamente las ecuaciones a estimar son:

Alogsi = v + bi Aloggsp + Uj (15)

Alog(si + x) = v + b2 Aloggsp + Ui (16)

donde x son las distintas categorías de ingresos y gastos públicos.

(bi - ba) es la cuantía del efecto asegurador provocado por cada uno de los

componentes de los ingresos y gastos públicos.

Para el período 1963-90 encuentran que el 39% de las perturbaciones en el

producto estatal bruto son absorbidas por los mercados de capitales, el 13% son

absorbidos por la actuación del gobierno federal, el 23% por los mercados
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crediticios y el restante 25% no es absorbido. En cuanto al poder asegurador

del gobierno federal, estiman que la mayor parte del efecto asegurador es

provocado por las transferencias directas a los individuos (el 6,3% del 13%) y

por los impuestos directos federales (4,3%).

Este mismo ejercicio fue replicado para el caso español por Alberola y

Asdrubali (1997), encontrando que para el periodo 1973-93, las perturbaciones

asimétricas se han absorbido sólo en un 50,8%, siendo los mercados crediticios

y los de capitales con el 23,3% y el 22,5%, respectivamente, los agentes

económicos con un mayor poder asegurador. El gobierno central, en cambio,

sólo asegura el 2,5%, y el 2,3% restante es consecuencia del mercado laboral.

Büttner (1999) utiliza esta misma metodología para contrastar el poder

estabilizador generado en Alemania por el gobierno federal, a través de los

flujos fiscales, durante el periodo 1977-96 en los diez Länder del oeste de

Alemania. Sus estimaciones ponen de manifiesto que los flujos fiscales

generados entre estos Länder han reducido un 17% las disparidades regionales

de renta.
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8.1.5. Método de los saldos fiscales

Otra manera alternativa de cuantificar la capacidad de redistribución regional

del sector público central es la que realiza Castells (1998)10. Su objetivo es

examinar la relación existente ente el saldo fiscal regional y la situación

relativa de una región en términos de PIB para los casos de España, Francia,

Italia, Portugal, Alemania, Reino Unido, Suècia, el conjunto de estos países, y

la Unión Europea. En este último caso el impacto territorial del presupuesto

comunitario se estudia a nivel nacional, y no regional.

En concreto, Castells regresiona el saldo fiscal (variable dependiente) y el PIB

per capita (variable explicativa) a través de dos ajustes lineales (uno tomando

logaritmos), lo que le obliga a realizar una transformación de la variable

dependiente para evitar que ésta presente valores negativos. La corrección

consiste en sumar la unidad al saldo fiscal expresado en términos de PIB. Así

pues, la ecuación logarítmica a estimar es la siguiente:

SFti / -t i *_ \ i v i \f i /•« ^\

—;-

donde,

SF¡
es el saldo fiscal regional con el sector público central (gasto público -

ingresos públicos) expresado en términos de PIB.

Yj es el PIB regional per capita expresado en índice respecto a la media del

ámbito territorial correspondiente.

Los resultados obtenidos revelan la existencia de una relación negativa entre el

saldo fiscal generado por el sector público central y el PIB per capita de las

10 El autor advierte que sus estimaciones se refieren al papel redistributivo del sector público,
sin entrar a distinguir la función estabilizadora de la redistributiva.
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diferentes regiones. Ello significa que las regiones más pobres son receptoras

netas de recursos a través del sector público central (reciben más en forma de

gastos que lo que aportan en forma de impuestos), mientras que las regiones

ricas son contribuyentes netas (pagan más de lo que reciben).

Esta relación es altamente significativa en todos los casos y los coeficientes de

correlación obtenidos son elevados. Además, los coeficientes de regresión

obtenidos para los países donde se considera todo el presupuesto del sector

público central11 resultan ser altamente similares. En el ajuste logarítmico,

donde este coeficiente viene a representar la elasticidad, su valor se sitúa entre

un -0,42 y -0,48. Por tanto, un aumento del PIB per capita regional (expresado

en índice respecto la media del país) del 10% iría acompañado de un

empeoramiento de su saldo fiscal sobre el PIB de alrededor de un 4,5%.

El impacto redistributivo estimado del presupuesto de la Unión Europea entre

países es mucho más reducido. En concreto, el ajuste logarítmico proporciona

un coeficiente de regresión de la variable independiente del orden de -0,0555.

Estos valores suponen que un aumento del PIB per capita en un Estado

miembro (expresado en índice sobre la media de la Unión Europea) del 10%

empeoraría su saldo fiscal en relación al PIB en un 5,55 %, por el efecto del

presupuesto comunitario.

Además Castells relaciona, también, la renta final per capita de cada región,

entendida como la renta inicial más el saldo fiscal regional con la

administración pública central, con la renta inicial per capita. Ambas variables

se expresan en índice en relación a la media. La ecuación estimada es la

siguiente:

11 Esto es todos los países de la muestra a excepción de Francia y Alemania, donde no se
incluye la seguridad social.
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(18)

donde,

YF es la renta final después de la actuación del sector público

(YF = Y (1+SF/Y))

Las estimaciones así obtenidas, corraboran los resultados obtenidos

anteriormente12. La elasticidad renta final-renta inicial estimada se sitúa entre

un 0,52 y un 0,58 en los países en los que se incluye la seguridad social y, en

promedio, el poder redistributivo de los gobiernos centrales analizados es del

orden del 45%. Por lo que hace referencia a la Unión Europea, la elasticidad

estimada se sitúa en un 0,945, lo que supone un poder de redistribución

territorial entre países del orden del 5%.

12 De hecho esta ecuación es una transformación de la ecuación (17), ya que si definimos la
renta final como la renta inicial más el saldo fiscal YF = Y( 1+SF/Y), y el término entre
paréntesis se corresponde con la variable dependiente de la ecuación (17), se obtiene que YF =
a Y bH, ya que la ecuación (17) no es más que (1 + SF/Y) = a Y b.
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8.2. Redistribución territorial de la renta a través del

presupuesto de la Unión Europea

8.2.1. Metodología aplicada

La metodología utilizada para analizar los efectos redistributivos del

presupuesto de la Unión Europea es una combinación del método basado en las

elasticidades, en la renta disponible y en el de los saldos fiscales.

En concreto, el análisis del poder redistributivo se efectúa en dos etapas. En

una primera se estima la elasticidad-renta de los ingresos y gastos comunitarios

regionales en relación a la renta primaria regional con el propósito de examinar

el grado de progresividad de cada uno de los instrumentos considerados.

Estos coeficientes de elasticidad se obtienen por un cálculo de regresiones

similar al utilizado en el Informe McDougall, donde los impuestos o gastos

relativos a las diferentes regiones son las variables dependientes y la renta

primaria es la variable independiente. La diferencia entre nuestro método y el

utilizado por McDougall reside en que las variables las tomamos en logaritmos,

por lo que el coeficiente de la pendiente es, directamente, la elasticidad.

Las ecuaciones a estimar son:

T! Y,
In -^-^a + bln — -+e¡ (19)

GJ. Y,
In — V=a + bln — L+e¡ (20)

GJ Y

donde,

T son los impuestos soportados per capita.

G son los gastos recibidos per capita.
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Y es la renta inicial o primaria.

j son las distintas categorías de ingresos y gastos.

i son las regiones.

m es la media de las regiones consideradas.

Asimismo, los valores de las variables son la media del periodo analizado

1995-97.

Tal y como puede comprobarse, este método es muy similar al utilizado por

Sala-i-Martín y Sachs (1992), con la salvedad de que estos autores estiman la

elasticidad a través de series temporales, mientras que en nuestro caso la

estimación es de corte transversal.

Las elasticidades obtenidas indican en qué medida varían los impuestos o

gastos comunitarios en una región al variar la renta regional. Si la elasticidad

renta de los ingresos o de los gastos es igual a la unidad, los ingresos o gastos

considerados son neutrales, es decir, mantienen las disparidades regionales de

renta, ya que el ingreso o gasto varía de una región a otra en la misma

proporción que la renta primaria. Cuando la elasticidad de los ingresos es

superior a la unidad, dichos ingresos son progresivos en el sentido de que

varían de una región a otra más que proporcionalmente a la variación

experimentada por la renta primaria, mientras que cuando la elasticidad de los

ingresos es inferior a la unidad, dichos ingresos son regresivos. En el caso de

los gastos el comportamiento es inverso, es decir, si su elasticidad renta es

superior a la unidad son regresivos y si es inferior a la unidad son progresivos.

Analizado el grado de progresividad de los distintos instrumentos de ingresos y

gastos, se estudiará su capacidad redistributiva que dependerá, no sólo del

grado de progresividad, sino de su importancia cuantitativa en la renta regional.

Es decir, puede ocurrir que una determinada categoría de ingresos o gastos

públicos sea muy progresiva pero, en cambio, su peso relativo sobre la renta
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regional sea sumamente escaso. Ello provocará que el efecto redistributivo de

dicho instrumento sea muy reducido. Y puede suceder lo contrario, que una

categoría de ingresos o gastos sea poco progresiva, pero que tenga un

importante peso en la renta regional generando, probablemente, un mayor

impacto redistributivo.

Por tanto, es preciso analizar no solo el grado de progresividad de los

instrumentos presupuestos sino su capacidad de incidir en la reducción de las

disparidades regionales de renta.

Para analizar este segundo aspecto nos basaremos en la metodología utilizada

en los trabajos de Bayoumi y Masson (1995), Mélitz y Zumer (1998), Duboz y

Nicot (1998) y Barberán-Bosch-Castells-Espasa (2000). Consiste en estimar

mediante regresiones de corte transversal la siguiente ecuación:

YF. Y.l = a + f í — + e. (21)
'

donde,

Y es la renta inicial, equivalente a la renta existente antes de la actuación del

sector público. Como renta inicial se ha utilizado el PIB, al ser la magnitud

de renta más primaria existente para el conjunto de regiones europeas

consideradas.

YF es la renta final, que es igual a la renta inicial (Y) modificada por la

actuación del sector público. Para la obtención de la renta final, a la renta

inicial se le sustraen los ingresos que obtiene el sector público y se le añaden

los gastos públicos.

i son las regiones.

m es la media de las regiones consideradas.

Las variables Y e YF se expresan en términos per càpita y sus valores son la

media del período considerado, 1995-97.
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El valor estimado del coeficiente ß indica la relación entre la renta final (YF) y

la renta inicial (Y) y se interpreta en términos redistributivos, como el valor de

las diferencias interregionales en el nivel de renta inicial per capita que

permanecen después de la actuación del sector público. Por tanto, (1-ß)

representa la redistribución de la renta causada por los flujos fiscales.

La estimación de la ecuación (21) se ha realizado a partir de diferentes cálculos

de la renta final, según los gastos o ingresos que se consideren. En concreto,

los cálculos de la renta final son los que se indican a continuación:

• YF = Y + Saldo Fiscal Regional con la Unión Europea. En este caso, el

valor del (1-ß) nos indica el poder redistributivo total de la Unión Europea.

• YF = Y- Ingresos Públicos (distinguiendo entre las diferentes tipologías de

ingresos). El valor (1-ß) nos muestra el poder redistributivo del conjunto

de ingresos públicos y sus diferentes categorías.

• YF = Y + Gastos Públicos (distinguiendo, también, por las grandes

categorías del gasto público). El valor (1-ß) nos indica la redistribución

derivada del gasto público en su totalidad y de sus principales categorías.

Una limitación metodológica de este análisis es que la magnitud de renta inicial

que utilizamos (PIB) incluye las remuneraciones del personal adscrito a la

Unión Europea. Por tanto, no se puede afirmar que dicho indicador represente

la renta antes de toda actuación del sector público. No obstante, la posibilidad

de obtención de un indicador de renta más primario es sumamente

problemática.
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Los datos relativos a los ingresos y gastos públicos, así como a los saldos

fiscales, utilizados son los calculados en los capítulos 5, 6 y 7 de esta Tesis, en

la que se han cuantificado los flujos fiscales originados por la actuación de la

Unión Europea en las distintas regiones europeas durante el período 1995-97.

Cabe recordar que la territorialización del gasto comunitario se ha efectuado a

partir de un doble enfoque: el del flujo monetario y el del flujo del beneficio,

por lo que los resultados que se presentan en cuanto al poder redistributivo de

los gastos se realizará, también, a partir de este doble criterio de imputación. Y,

obviamente, la estimación del poder redistributivo del saldo fiscal también se

realizará bajo este doble enfoque. De este modo se podrá contrastar qué

implicaciones redistributivas puede comportar el utilizar uno u otro enfoque. A

pesar de ello somos conscientes de que desde la perspectiva de la función

redistributiva de los flujos fiscales el enfoque más adecuado es el del flujo del

beneficio, mientras que el enfoque de flujo monetario se ajusta mejor a la

perspectiva de la función aseguradora.

Antes de entrar al análisis de las estimaciones es preciso hacer tres tipos de

observaciones. La primera, es que la estimación del poder redistributivo de la

Unión Europea se ha efectuado en ecus y en PPS con el propósito de completar

la información y tener en cuenta el impacto redistributivo real, ya que las

diferencias en el nivel de precios son considerables de un país a otro. Por ello,

no tiene el mismo impacto un gasto de 1 ecu en una región de un país pobre

que en una región de un país rico, dónde el nivel de precios es mucho más alto,

y lo mismo ocurre por el lado de los ingresos.

En segundo lugar, cabe señalar que el análisis del poder redistributivo del

presupuesto de la Unión Europea se ha realizado, también, a nivel de países

miembros, para poder contrastar si los flujos fiscales derivados de dicho

presupuesto presentan la misma capacidad redistributiva a nivel regional que a

nivel nacional, y a su vez, ello permite contrastar los resultados con el resto de

estudios realizados hasta el momento, que se circunscriben al ámbito nacional.
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Finalmente, una tercera observación es que la muestra de las regiones europeas

está formada por 118 observaciones, ya que por problemas de estimación se

han tenido que eliminar de la base de datos inicial las regiones de Ceuta y

Melilla, Córcega y Departamentos de Ultramar, al presentar en muchos casos

valores iguales a cero.

8.2.2. Estimación y resultados

8.2.2.1. El poder redistributivo de los ingresos de la Unión Europea

Tal y como se ha especificado en el apartado anterior el análisis del poder

redistributivo de los ingresos se efectúa en dos fases. En la primera se estima el

grado de progresividad de cada uno de los ingresos comunitarios y del total. En

concreto, se estima la elasticidad-renta de cinco categorías de ingreso:

1. Recursos Propios Tradicionales (RPT). Engloban los derechos de aduana,

las exacciones reguladoras agrarias, las cotizaciones sobre el azúcar y la

isuglucosa y los gastos de recaudación.

2. Recursos IVA (IVA). Agrupan los ingresos derivados del IVA, los

excedentes de ejercicios anteriores por IVA y los vinculados a la corrección

de desequilibrios presupuestarios (corrección británica).

3. Recursos PNB (PNB). Corresponden a los ingresos por recurso PNB y los

excedentes de ejercicios anteriores por PNB.

4. Recursos Propios (RP). Se definen como la suma de las tres categorías de

ingreso anteriores (RP = RPT + IVA + PNB).

491



Cap. 8: Efectos redistributivos de la actividad presupuestaria de la Unión Europea

5. Ingresos Totales (IT). Determinado como la suma de los recursos propios

más los denominados otros ingresos, que son básicamente los impuestos

sobre las nóminas de los funcionarios de la Unión Europea (IT = RP + otros

ingresos).

La estimación de la elasticidad correspondiente a "otros ingresos" no se ha

podido realizar porque el número de observaciones con valores distintos de

cero era muy reducido y generaba problemas de estimación. No obstante, su

efecto puede analizarse a través de la diferencia entre la elasticidad vinculada a

los recursos propios y la de los ingresos totales.

La elasticidad de los ingresos de la Unión Europea en los años 1995-97 se ha

estimado a partir de la ecuación (19). Los resultados se presentan en el cuadro

8.4, que se ha subdividido en dos, uno correspondiente a la muestra regional y

otro a la muestra por países. Ambas estimaciones se han realizado en ecus y en

PPS.

Las principales observaciones que se desprenden de estos resultados son las

siguientes:

• Tanto en términos de ecus como de PPS, todas las elasticidades estimadas a

partir de la muestra regional se sitúan en unos valores inferiores a la

unidad, siendo siempre más bajos cuando las estimaciones se realizan en

PPS.

• El recurso PNB es la categoría de ingreso que presenta una elasticidad renta

más próxima a la unidad (b = 0,9745 cuando se toman las variables en ecus

y b= 0,9486 en PPS), lo que significa que ante un aumento de la renta

primaria regional del 100% se produce un aumento de los ingresos del

97,45%, por lo que el impuesto es ligeramente regresivo.
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• En cambio, los recursos propios tradicionales son los que tienen unos

valores de las elasticidades más alejados de la unidad (b = 0,7500 en ecus y

b = 0,5977 en PPS), siendo claramente regresivos.

• Por su parte, los coeficientes estimados de las elasticidades asociadas a los

recursos IVA se sitúan con unos valores inferiores a la unidad, siendo b=

0,9261 cuando las variables se expresan en ecus, y b=0,7124 cuando se

expresan en PPS.

• El efecto conjunto de estos tres ingresos proporciona una baja elasticidad

que aumenta cuando se incorporan los denominados "otros ingresos". Ello

se evidencia comparando el valor estimado del coeficiente b cuando las

variables dependientes son los recursos propios o cuando son los ingresos

totales (0,8909 y 0,9688 si las variables se especifican en ecus, y 0,7423 y

0,8756 si se especifican en PPS).

• La comparación de estos resultados con los obtenidos del análisis por

países resulta altamente interesante porque en esta muestra la elasticidad-

renta de los ingresos totales es superior a la unidad (1,2095 en ecus y

1,5508 en PPS) y, por tanto, se puede afirmar que el sistema de

financiación comunitario posee un carácter progresivo a nivel de países,

mientras que resulta ser regresivo cuando se analiza a nivel regional.

• Por figuras, destaca el importante cambio de comportamiento

experimentado por el recurso IVA que pasa a ser progresivo (1,0155 en

ecus y 1,0368 en PPS), lo cual es totalmente lógico si se tiene en cuenta

que las restricciones establecidas a nivel de países, para restarle

regresividad a este recurso, no se extienden a nivel regional.

• Es también destacable el hecho de que la elasticidad asociada al recurso

PNB se aproxima más a la unidad en comparación a la muestra regional
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cuando los valores de las variables se toman en ecus (b=0,9827), y pasa a

ser proporcional cuando los valores se toman en PPS (b = 1,0028).

Los recursos propios tradicionales continúan siendo los más regresivos, si

bien las elasticidades son más elevadas que en el caso del análisis regional.
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^ÔO -^

* -^J

*

'S o
oo oo
-t»- Cs
--J LA
S ̂

f̂
•̂ J

*
*

B*

*"*3
'i
'1

S P

si

/ïTi
_Ul o

1¿ °°
**

S o
*o ̂
~J 00
oo o
o\ —
5 w

o\
t .

"u>
*
*
*

o °
o 2«s

•̂N

fc^

o\ "o
2 °

#

S o
S je
OO N>
H- • Ul

^ w

SJ

LO
To
*
*
*

B"

-í̂ 3
s

•3
SP

"si

^^^
-00 1-
§2
»
*

'S o
00 00

LA -^J
-J 4i.

^J
j-J

*
*
*

S PM
^£̂h

"¡oo

S o
o\ o\
K) Ul
oo ui
OO L*>

^CTv ~J

M

J^-^j

*»
*

5*

^S
'í

•s

"1
^~s

? ò

^~í ^o
*

l~~*

0 0

£ 2

*

S 0
oo oo
oo ^o
o o

H- *

OJ

~N>

*
*

' 1
> o
iS 0
"̂  VO

*

^ Ûl ̂
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Cap. 8: Efectos redistributivos de la actividad presupuestaria de la Unión Europea

La segunda fase estima el poder redistributivo de los ingresos comunitarios en

su conjunto y de las diferentes tipologías de recursos en particular a partir de la

ecuación (21) y ajustando la renta final del modo siguiente:

YF = Y - Ingresos comunitarios (22)

En el cuadro 8.5 se ofrecen los resultados obtenidos, de los que se constatan las

siguientes observaciones:

• El efecto redistributivo de los ingresos totales a nivel regional es muy

reducido, el valor de ß es de 0,9974 cuando las variables se expresan en

ecus y de 0,99973 cuando se expresan en PPS, por lo que su poder

redistributivo es del 0,26% y del 0,27%, respectivamente. Distinguiendo

por tipos de ingreso, se constata que todos los recursos propios son

regresivos, al ser el valor de ß superior a la unidad (en ecus el valor de ß

asociado a los recursos propios tradicionales es de 1,0006, el

correspondiente a los recursos IVA es de 1,0003 y el derivado de los

recursos PNB es de 1,0001), lo que supone que el efecto redistributivo

conjunto del total de los recursos propios es del -0,11% y del -0,25 según

si las variables se toman en ecus o en PPS. Por tanto, dichos ingresos no

reducen las diferencias interregionales de renta, sino que su efecto va en

dirección contraria.

• Los únicos ingresos que presentan un cierto grado de progresividad son los

"otros ingresos", ya que los ingresos totales presentan un cierto carácter

redistributivo, pero muy reducido (b=0,9974 en ecus y b= 0,9973 en PPS).

• El análisis del poder redistributivo de los ingresos a nivel de países provoca

unos resultados totalmente diferentes a los obtenidos cuando la muestra

considerada son las regiones. En este ámbito, salvo el caso de los recursos

propios tradicionales, todos los demás ingresos presentan una cierta
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Cap. 8: Efectos redistributivos de la actividad presupuestaria de la Unión Europea

capacidad redistributiva, siendo el recurso IVA el que alcanza un mayor

impacto al ser el valor de ß = 0,9985 cuando las variables se toman en ecus

y 0,9978 cuando se toman en PPS. Ello supone un poder redistributivo de

este recurso del 0,15% y del 0,22%, respectivamente.

El poder de redistribución territorial entre países miembros del total de los

ingresos comunitarios es del 1,37% cuando las variables se expresan en

ecus y del 2,45% cuando se expresan en PPS, cifras muy superiores a las

obtenidas en la muestra regional (0,26% y 0,27%).

Obviamente, estos resultados están en línea con las estimaciones de las

elasticidades renta obtenidas anteriormente, de lo que se deduce que el

sistema de financiación comunitario tiene más capacidad de redistribuir

entre países que entre regiones.
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Cap. 8: Efectos redistributivos de la actividad presupuestaria de la Unión Europea

8.2.2.2. El poder redistributivo de los gastos de la Unión Europea

La estimación de la elasticidad de los gastos se lleva a cabo a partir de la

ecuación (20), analizando cuatro grandes categorías de gasto: el asociado al

FEOGA-Garantía (AGR), el correspondiente a acciones estructurales y de

pesca (EST), el destinado a investigación y desarrollo tecnológico (I+D), y

otras políticas internas (PI), dónde se incluye, además de las otras políticas

internas propiamente dichas, el gasto en acciones exteriores y los gastos de

funcionamiento. Finalmente, también se estima la elasticidad-renta para el total

del gasto comunitario.

El análisis del poder redistributivo de los gastos comunitarios se ha realizado

desde la doble perspectiva que se ha utilizado para su imputación territorial, es

decir, bajo el enfoque del flujo monetario y del flujo del beneficio.

En el cuadro 8.6 se presentan las estimaciones de las elasticidades-renta de los

gastos siguiendo el criterio del flujo monetario, ofreciéndose el mismo detalle

que en el caso de los ingresos; y en el cuadro 8.7 se presentan dichas

elasticidades obtenidas a partir de la aplicación del enfoque del flujo del

beneficio.

Cabe recordar que, para los gastos, un valor de la elasticidad superior a la

unidad significa que dicho gasto es regresivo, ya que al aumentar la

participación de la renta regional sobre la renta comunitaria, aumenta de

manera más que proporcional el gasto comunitario a dicha región en relación a

la media comunitaria. Y viceversa, una elasticidad inferior a la unidad supone

que dicho gasto es progresivo.
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ĴO

ï

5*

-?>

3 5

^^

Is
* ^o
*

* Oi*
*

'S o
"o o
N> O.̂ K
O NJ

oo

oo
*
»

¿0 '

§i
^f oo
*

JJ ^5

CT\ ^i

*

'S o
o oi>j t>j
o oo
l^i OO

"̂-0
*
*

""• •••*
•1"
0

0

/—x
C/i i
- p

«è o
» OJ
*

•S Ui
ï *"
*

^D o*

KJ K)
i— KJ
W O

C} ̂

U)
jx)
"oo
*
*

/--N

¿-S00 W

A ¿* o
*

/—N

S C
> -ti
*

"o o
KJ KJ
O •—
O -J

V*)
*"*
Xo
*

jr

X-N
1

OO *"• ^5

^j ^

*

g, KJ

O vo
S.j·· Q

*
*

"o P
"C3\ *̂("*j (jj

^ S

NJ

O
*oo
*

1

¡2 X/»
OO "̂
» vo
*

1

^ ú)
2 oo

^^ oo*

*

Cub Cü!5
0^ <y>
N) K)
Ui OO
Uí O»
oo oo

»_*

Ch

*
*
*

w
Q.

3 §
Xw^

*

"k) ̂

»

JD ^p
»— à »— i
N> U»
\Q -^J
O\ O
<è °°

*—*JX)
.£*»
*
*

y*"™S

K> ^
* 1>í

*

S,-
N) W

*
»

"o o
K> N>
4^> L/iu» o
ON *--j

OO LA

OO

*

V
ar. dependientes

C
onstante

M̂r.indep.: In (Y
C

oeficiente 1

«3
3
^

Hrt

' j ^ j

2

*T]

oo
g
EÎ
Bn

O B-
S 5.

f? --j
o-O

§̂

^0' j ^ j•̂*̂

T}

V
ariab

les

rea
Wnd
\fj

V
ariab

les

re
D

C«

s
s

!
J^ n.
«J «
¡' »

ö re

ex
M
D.

re

u
Q.
re
o"ui
•O
yi

are
5"

3

3

S
•ï

'3
re

W
3
S5
Q

5
a.
re

S1 n
s. sa »
3 au *t
o o

00
•3 CTs



c
"53
•o
«
3
o

w
•

R
O.

¡
£
ça

u
•O
t/5

•**
IS1
«
OJ
V)

_O

4>
•O

I
i
tn
n

;? 'S
a «
O """*
U O)
^ T3
v¿ O
oó :2
o «
^3 fa!
rt *g
S ou
u

S,
ë»,
2t««
33
5

CO
Ck
Ck
e
4>

8
2
.2

i

CG
P
U
H
B

V
ar

ia
bl

es
 e

b

—"yK

"Í
£
^'•°C- u
n ST: .a

*1•Sc3
11

C
on

st
an

te

b

4
^5

de
p.

: 
In

 (Y
¡/Y

r

le
fíc

ie
nt

e 
b

rH ï_*

I"

U

C
on

st
an

t
V

ar
. d

ep
en

di
en

te
s

*
ro
Tf"

^^OO O
•* VO
r- o\
Tt OO

es —o" o"
*-^

._ *1O x— s
m oo
«n ^o
>o o_
.-T ríi ̂

ÍS?T

II

f+*
£
o"

8fr» w-i
ir» -H
0 0

° 2-

II?s

13
0 «H

o" S

^^^^

g
¥
g"
¥
^

*
*

<=1
ro

C~ ̂
o\ oo
VO O\
-• r->o ^t
°"s

4
»

i É?
«P
f? Mi

oo ̂

2Í
?1

*
ó\_
oC

*̂s—c m
— r^10 •«4-
o r«
\o >o
0 2-

*
TT :t-~ - — -
Tf <*>

?!s_x

§2
S^i
9"̂

<36

O"•^^
£

»
\
irT

>n >o
00 TTts ooON ats es
°"s

»

Sé
£21-1 <s"

^^^

il
o" 2-

*
o
ÍN
vo"

ro ió"
ON OOasro fS
0 2

*
m *
ro o
CS o<
1> •*
^ cí

¡1o" è

x-N

Qv
Q
+

o"
N_^

_C

*
¿i
\0~

m >n
r~ est-~ in
— \oro es
ö S

*\O JL^

OO \ßn.^
-* r¿

-S2«o" è

*
n
VO
¡n"

m í~^
es in
es oo
o in
ro es
0 2-

»
•̂  As^p•O.M
es r.£

^S2^
o" S

sTE
?5"
o"
_c

r«"»
O
o"

m f^in i^es ̂
<=> Î5o o.

°"S

il
3- à

If
O CH'

in
O
o"

VO ̂
0 %>Tj- es
§o
o"o

mo- à

3£íí! n
o" C-

t-

V
s,ü ...

s
!a

T3rt
u
-O

u
"O
v)
O

"O

M
O

g.
o

T3ed
3

e 
co

rr
el

ac
ió

n 
aj

•o
o
c
<L>

2
u

13

1&o
d
'wu
C
1
CL

1tu

Eo
2

S

s 
y 

de
 p

es
e

<u
« 2

A
G

R
: 

FE
O

G
A

-G
ar

ai
ES

T:
 A

cc
io

ne
s 

es
tru

í

ou
bC
-0

ol
io

 te
cn

o!

t-i
•o

I+
D

: 
In

ve
st

ig
ac

ió
n 

y

(A

2
0

1
!Mf

lo
ne

s e
:

1
>>

ùn
ci

on
am

ie
nt

o

>-*-̂

O
-O
(A
O

i
bO
C»o>

IB

s,3
"o
.C

PI
: 

Po
lít

ic
as

 in
te

rn
as

G
T

: 
G

as
to

s 
to

ta
le

s

aun.
2
U
c*o
'c

.2
o

T3
V)

."
a
O.

i s
on

 lo
s p

aí
se

s
m

 e
s 

la
 m

ed
ia

 d
e 

lo
s

8



i son las regiones
m

 es la m
édia de las

r2<s
5'nes considerad

85

A
G

R
: FEO

G
A

-G
arai

EST: A
cciones estrui

I+D
: Investigación y

PI: Políticas internas
G

T: G
astos totales

•̂  O. jj ä
3' 'S S 5"
— e S.

>< 3 ™ir»
£31?
2" O w
.3 — ' O

<S<2 °<a o
o o
<n
D.
n

3
0
5'
3

1
O
Vi

o
o

1
s
fî

Í"ŝ
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Cap. 8: Efectos redistributivos de la actividad presupuestaria de la Unión Europea

De los resultados de las estimaciones de la elasticidad-renta de los gastos de la

Unión Europea se derivan las siguientes consideraciones:

• La elasticidad-renta del total de los gastos comunitarios en la muestra

regional es siempre negativa, lo que supone un gasto progresivo, tanto si se

analiza bajo el criterio del flujo monetario como del flujo del beneficio, y

tanto si las variables están expresadas en ecus o en PPS. En concreto, la

elasticidad estimada del gasto total comunitario siguiendo el criterio del

flujo monetario es igual a -1,0613 en ecus y a -1,9005 en PPS, y bajo el

enfoque del beneficio es -1,2942 y -2,2482, respectivamente. Tal y como

puede comprobarse, resulta más progresivo el gasto bajo el enfoque del

flujo del beneficio que bajo el del flujo monetario.

• Por conceptos de gasto, destacan los derivados de las acciones

estructurales, al presentar una elasticidad del orden de -2,5190 cuando las

variables se expresan en términos de ecus y de -3,8858 cuando se expresan

el PPS. En este caso los resultados según el enfoque del flujo monetario y

del beneficio son coincidentes ya que, tal y como se justificó en el capítulo

séptimo, se considera que dichos gastos se internalizan totalmente en las

regiones a las que se destinan.

• La elasticidad correspondiente al gasto agrícola también presenta un

determinado grado de progresividad (-1,1817 en ecus y -2,3455 en PPS).

En este caso también son coincidentes los resultados derivados de la

aplicación de los dos enfoques de territorialización del gasto.

• En cuanto al gasto en I +D cabe señalar que cuando se estima la elasticidad

según el enfoque del flujo monetario, su importe es superior a la unidad,

por lo que el gasto se muestra regresivo (b = 1,0054 cuando las variables se

toman en ecus y b= 1,3994 cuando se toman en PPS). Sin embargo, cuando
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Cap. 8: Efectos redistríbutivos de la actividad presupuestaria de la Unión Europea

se considera bajo el enfoque del flujo del beneficio y en variables

expresadas en ecus el coeficiente se reduce a 0,2230.

• Los gastos asociados al resto de políticas internas tienen problemas de

fiabilidad estadística, al presentar unos valores de la R extremadamente

bajos, lo que supone muy poca capacidad explicativa del modelo

formulado.

• A nivel de países miembros, el coeficiente de la elasticidad-renta del total

de los gastos bajo el enfoque del flujo monetario no resulta

estadísticamente significativo. En cambio, cuando la estimación se realiza a

partir del enfoque del flujo del beneficio el coeficiente presenta unos

valores de b—0,7995 si las variables se expresan en ecus, y de b=-2,0824 si

se expresan en PPS. Como puede constatarse, ambas cifras son negativas,

de lo que se deduce que el gasto comunitario, cuando se distribuye de

acuerdo al criterio del flujo del beneficio, presenta cierto grado de

progresividad, si bien los coeficientes estimados son inferiores a los

obtenidos en la muestra regional.

• La comparación de las estimaciones de las elasticidades asociadas a los

distintos conceptos de gasto obtenidos en la muestra regional con los

obtenidos en la muestra formada por los países pone de manifiesto que los

gastos estructurales continúan mostrando un carácter progresivo, aunque

los coeficientes son más reducidos. En cuanto a los gastos en I+D se

observa que, bajo el enfoque del flujo monetario, se hacen más regresivos

(b = 1,1233 en ecus y b = 1,7664 en PPS). Finalmente, los gastos derivados

del resto de políticas internas se presentan claramente regresivos en el caso

del flujo monetario (b = 2,5154 en ecus y b= 4,3396 en PPS), resultando no

significativos en el enfoque del flujo del beneficio.
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Cap. 8: Efectos redístríbutivos de la actividad presupuestaria de la Unión Europea

Los cuadros 8.8 y 8.9 muestran el poder redistributivo del conjunto de gastos

comunitarios y de sus principales categorías, bajo el enfoque del flujo

monetario y del flujo del beneficio, respectivamente. Para su cálculo, la

estimación de la ecuación (21) se realiza obteniendo la renta final como sigue:

YF = Y + Gastos comunitarios (23)

De los resultados obtenidos se derivan las siguientes consideraciones:

• El gasto comunitario presenta, a nivel regional, un efecto redistributivo que

oscila entre el 1,59%, cuando la territorialización del gasto se realiza bajo

el enfoque del flujo monetario y en variables expresadas en ecus, y el

5,84%, cuando los criterios de imputación regional utilizados responden al

enfoque del flujo del beneficio y los datos se toman en PPS.

• Los gastos con mayor capacidad de redistribución regional (entre un 2,29%

y un 3,90% según se expresen las variables en ecus o en PPS) son los

asociados a las acciones estructurales. Le siguen, en menor medida, los

gastos agrarios con un alcance redistributivo entre un 1,11% y un 1,75%.

Tal y como puede constatarse, los resultados de estas dos categorías de

gastos son coincidentes tanto bajo el enfoque del flujo monetario como del

beneficio, al coincidir los criterios de territorialización. Por otro lado, se

observa que estos gastos siempre se presentan más redistributivos cuando

las variables se expresan en PPS que cuando se definen en ecus.

• Los gastos derivados de las políticas internas y de investigación y

desarrollo muestran un comportamiento característico. Bajo el enfoque del

flujo monetario, estos gastos tienen un cierto carácter regresivo (entre el -

0,01% y el -0,04% en el caso de los gastos en I+D, y entre el -1,80% y el -

2,52% en el de las políticas internas), mientras que cuando se analizan bajo
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Cap. 8: Efectos redistributivos de la actividad presupuestaria de la Unión Europea

el enfoque del flujo del beneficio presentan una cierta capacidad

redistributiva (entre el 0,03% y el 0,04% en el caso de I+D, y entre el

0,14% y el 0,19% en el de las políticas internas).

A nivel de países miembros, la totalidad del gasto comunitario sólo resulta

redistributivo cuando su territorialización se efectúa según el enfoque del

flujo del beneficio. Cuando dicha territorialización se lleva a cabo bajo el

enfoque del flujo monetario, los gastos comunitarios resultan regresivos y

agravan las disparidades nacionales de renta. En concreto, mientras que en

el primer enfoque el poder redistributivo se sitúa entre un 2,55% en ecus y

un 4,51% en PPS, en el segundo, estos valores alcanzan el —3,18% y el -

5,82%, respectivamente.

Este cambio de comportamiento es debido a los gastos en I+D y, muy

especialmente, a los derivados de las políticas internas, ya que ambos se

presentan regresivos en el enfoque del flujo monetario (el poder

redistributivo de los gastos derivados de las políticas internas es de -5,60%

en ecus y de -10,03 en ecus), y muestran una cierta capacidad redistributiva

bajo el enfoque del flujo del beneficio (para la misma categoría de gasto, el

poder redistributivo es ahora de 0,07 % en ecus y de 0,17 en PPS), de igual

manera que sucedía cuando el poder redistributivo se analizaba en la

muestra regional.

En definitiva, la capacidad de redistribución territorial del presupuesto de

gastos de la Unión Europea es más elevada entre regiones que entre países,

siendo las acciones estructurales el principal componente de dicha

redistribución. Además, el poder redistributivo de la Unión Europea entre

países es incluso contraproducente cuando su análisis se efectúa a partir del

enfoque del flujo monetario.
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Cap. 8: Efectos redistributivos de la actividad presupuestaria de la Unión Europea

8.2.2.3. El poder redistributivo global del presupuesto de la Unión

Europea

Siguiendo el mismo procedimiento que en el caso de los ingresos y gastos

comunitarios, antes de efectuar el análisis del poder redistributivo del

presupuesto comunitario en su conjunto, se examina, en primer lugar, la

elasticidad-renta del saldo fiscal, al ser ésta la variable que recoge de manera

sintética el conjunto de las actuaciones comunitarias. Éste se ha obtenido como

la diferencia entre los gastos realizados (entrada de recursos) y los ingresos

obtenidos (salida de recursos) por la Unión Europea en cada una de las

regiones y países.

En concreto y siguiendo a Castells (1998), la ecuación a estimar es la siguiente:

SF. Y,
In (i+ri¿-) = a + bln —+e¡ (24)

donde,

SF es el saldo fiscal derivado de la actuación de la Unión Europea.

Los resultados de la estimación del coeficiente de la variable independiente se

ofrecen en el cuadro 8.10. Dicho coeficiente representa la elasticidad-renta del

saldo fiscal derivado del presupuesto comunitario y se ha estimado a partir de

los enfoques del flujo monetario y del flujo del beneficio.

Los resultados de las estimaciones muestran que los saldos fiscales regionales

derivados de la actuación de la Unión Europea son progresivos, tanto si el

análisis se efectúa bajo el enfoque del flujo monetario (-0,0621 en ecus y -

0,0788 en PPS) como si se efectúa a partir del enfoque del flujo del beneficio (-

0,0712 en ecus y -0,00935 en PPS).
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Cap. 8: Efectos redistributivos de la actividad presupuestaria de la Unión Europea

Lo mismo sucede cuando se examina la elasticidad renta de los saldos fiscales

tomando como muestra los países miembros, si bien la magnitud de dicha

elasticidad es más baja. Así, el valor del coeficiente b según el enfoque del

flujo monetario es igual a -0,0194 en ecus y -0,0182 en PPS, y según el

enfoque del flujo del beneficio es de -0,0433 en ecus y de -0,0752 en PPS.
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Cap. 8: Efectos redistributivos de la actividad presupuestaria de la Unión Europea

El análisis del poder redistributivo generado por el total del presupuesto de la

Unión Europea, se ha realizado a partir de la estimación de la ecuación (21),

calculando la renta final como la resultante de la actuación global de la Unión

Europea, es decir:

YF = Y + SF (24)

donde,

SF es el saldo fiscal derivado de la actuación de la Unión Europea

El cuadro 8.11 muestra la estimación de la capacidad redistributiva de la Unión

Europea bajo los dos enfoques de imputación territorial del gasto público y en

términos de ecus y de PPS. De los resultados obtenidos destacan las siguientes

observaciones:

• La capacidad de redistribución regional de la Unión Europea a través de sus

políticas de ingresos y de gastos es reducida y resulta siempre más elevada

cuando los gastos se imputan en función del enfoque del beneficio. En

concreto, el poder redistributivo de la Unión Europea oscila entre el 1,87%

cuando los gastos se territorializan de acuerdo con el enfoque del flujo

monetario y las variables se definen en ecus, y el 6,19% cuando el gasto se

territorializa según el enfoque del flujo del beneficio y las variables se

toman en PPS.

• En cambio, el impacto redistributivo a nivel de países es negativo cuando el

saldo fiscal considerado es el que se deriva de la aplicación del enfoque del

flujo monetario (-1,87% en ecus y -3,46% en PPS), mientras que el

resultante del enfoque del beneficio proporciona un poder redistributivo

ligeramente superior al obtenido en la muestra regional (3,94% en ecus y

6,98% en PPS).

518



R

í.

C
V)

O.

o,
&
Vi

—"Ku

en

2
"M

«3

.§

0 2
£ 3 S
•a o a
g Qi 5
U W ̂

CO
fePH

9>
v>
«i

"I

>

CO

8
p*^

a
(U
VI

',•{
.2
Ĉ4
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Cap, 8: Efectos redistributivos de la actividad presupuestaría de la Unión Europea

8.2.3. Principales conclusiones

Del análisis empírico realizado en los apartados anteriores es preciso destacar

las siguientes grandes conclusiones:

A. Capacidad redistributiva de los ingresos

• La capacidad de reducir las disparidades territoriales de renta del sistema

de financiación comunitario es, aunque muy reducido, superior entre países

que entre regiones. En concreto, el poder redistributivo del total de los

ingresos comunitarios en términos de ecus es del 0,26% en el caso de las

regiones y del 1,37% en el de los países. Estos porcentajes pasan a ser del

0,27% y del 2,45%, respectivamente, cuando las variables se expresan en

PPS.

• Este comportamiento responde a la propia lógica del sistema de

financiación, que en las últimas décadas ha intentado reducir su grado de

regresividad disminuyendo el peso específico del recurso IVA, mediante

reducciones en el tipo impositivo máximo y cambiando su estructura en el

sentido de limitar su base imponible y financiar la compensación británica

a través del PNB. Sin embargo, estas reducciones se limitan al ámbito

estatal y no traspasan a nivel regional. Ello ha quedado demostrado

empíricamente a través del valor de las elasticidades-renta referidas a esta

figura impositiva, ya que mientras que en la muestra regional este valor se

sitúa en 0,9261 cuando las variables se expresan en ecus, y en 0,7124,

cuando se expresan en PPS, en la muestra formada por los quince países

miembros estos valores son de 1,0155 y 1,0368, respectivamente.

• De este modo, cuando se estima el poder redistributivo del IVA, se constata

que agudiza las diferencias interregionales de renta entre un 0,03% y un
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0,15% y, en cambio, reduce las diferencias interestatales entre un 0,15% y

un 0,22%.

• Este mismo comportamiento, pero mucho más matizado, se observa en el

recurso PNB. En concreto y como era de esperar, este es un ingreso

diseñado de tal modo que a nivel de países es prácticamente neutral (su

elasticidad es de 0,9827 en ecus y de 1,0028 en PPS). No obstante, la

distribución de la carga asociada a este ingreso en el interior de los países

no guarda una relación tan exacta con la renta regional, por lo que pierde su

carácter proporcional en este ámbito territorial (en este caso las

elasticidades obtenidas son de 0,9745 en ecus y 0,9486 en PPS).

• Sin embargo, y a pesar de estas elasticidades, su reducido peso específico

en el total de la renta regional comporta que dicho ingreso se configure

como un recurso totalmente neutral tanto respecto a las disparidades

regionales y como a las estatales de renta.

• Los ingresos que se muestran más regresivos, tanto a nivel de regiones

como de países, son los recursos propios tradicionales, al ser impuestos que

gravan el consumo final y ser la propensión marginal al consumo en

relación a la renta negativa. Por lo que por su propia naturaleza estos

impuestos son claramente regresivos. No obstante, a pesar de presentar

bajas elasticidades-renta (b=0,7500 en ecus y b=0,5977 en PPS en la

muestra regional), su impacto distributivo a nivel regional es prácticamente

nulo debido a la poca importancia recaudatoria que dichas figuras tienen en

relación a la renta primaria regional. Lo mismo ocurre con la muestra

formada por los países miembros.

• Finalmente, cabe señalar que los ingresos que presentan un cierto carácter

progresivo en términos territoriales son los derivados de las nóminas del

personal adscrito a la administración comunitaria, tanto entre regiones
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como entre países. La razón de este comportamiento radica en que estos

ingresos se han imputado, fundamentalmente, a los territorios que ostentan

las sedes de las instituciones comunitarias, presentando todos ellos un

elevado nivel de renta tanto a nivel regional (Bruselas, Luxemburgo,

Alsacià, etc.) como a nivel de países (Bélgica y Luxemburgo).

B, Capacidad redistributiva de los gastos comunitarios

• Los gastos comunitarios presentan una capacidad de reducción de las

disparidades regionales de renta bastante reducida, siendo ésta más elevada

cuando la territorialización del gasto se efectúa bajo los criterios del

enfoque del flujo del beneficio. De todas formas, la capacidad redistributiva

de los gastos es ligeramente superior a la de los ingresos. En este caso el

poder redistributivo se estima en un 3,55% cuando las variables se expresan

en ecus y 5,84% cuando se expresan en PPS. En cambio, cuando el gasto se

territorializa en función de donde se materializa, esto es, bajo el enfoque

del flujo monetario, estos porcentajes se sitúan en el 1,59% y el 3,09%,

respectivamente.

• El poder redistributivo se reduce cuando el análisis se efectúa a partir de la

muestra formada por los quince países. En este caso, la capacidad

redistributiva es del 2,55% y del 4,51% de acuerdo con el enfoque del flujo

del beneficio y según se tomen las variables en ecus o en PPS. Por el

contrario, cuando la territorialización del gasto se efectúa siguiendo el

criterio del flujo monetario, el gasto comunitario agrava las disparidades

interestatales entre un 3,18% si las variables se definen en ecus y un 5,82%

si se definen en PPS.

• Por categorías de gasto destaca el poder redistributivo de los gastos

estructurales, especialmente en la muestra regional, que se estima en un
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2,29% cuando las variables se toman en ecus y en un 3,90% cuando se

expresan en PPS. La capacidad de reducción de las disparidades regionales

de renta es debida, fundamentalmente, al elevado coeficiente de elasticidad

que presenta dicha categoría de gastos (b=-2,5190 en ecus y b= -3,8858 en

PPS).

• A nivel de países, si bien los resultados obtenidos muestran que los gastos

estructurales, también, tienen un carácter progresivo y un cierto poder de

redistribución, los coeficientes estimados son más reducidos que en el caso

de la muestra regional. En concreto, su capacidad redistributiva es de

1,47% cuando las variables se toman en ecus y de 2,53% cuando se

expresan en PPS.

• Por su parte, los gastos agrícolas, aunque en términos presupuestarios

suponen alrededor del 50% del total y presentan unas elasticidades-renta

inferiores a la unidad, tanto en la muestra regional como en la formada por

países, su poder redistributivo es muy escaso, no llegando a alcanzar en

ningún caso un valor del 2%.

• En cuanto al comportamiento de los gastos en I+D y del resto de políticas

internas, cabe comentar que cuando se territorializan de acuerdo con el

enfoque del flujo monetario, tanto a nivel regional como de países tienen

un carácter regresivo, mientras que cuando se territorializan en función del

flujo del beneficio, dichas categorías de gasto presentan, aunque muy

reducido, un cierto carácter redistributivo. Este comportamiento es mucho

más pronunciado en el caso de las políticas internas que en el caso de los

gastos en I+D, debido básicamente a que el importe de dichos gastos es

superior.
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C. Capacidad redistributiva de los saldos fiscales

• El poder redistributivo de los saldos fiscales generados por la actuación de

la Unión Europea es reducido, especialmente, cuando la imputación

territorial del gasto se efectúa bajo el enfoque del flujo monetario. En este

caso, la capacidad de reducir las disparidades regionales de renta se sitúa en

un 1,87% cuando las variables se expresan en ecus y en un 3,40% cuando

se expresan en PPS. Asimismo, bajo el enfoque del flujo monetario, los

resultados constatan que la capacidad de reducir disparidades territoriales

de renta llega, incluso, a ser contraproducente a nivel nacional (-1,87% en

ecus y -3,46% en PPS).

• Las estimaciones realizadas bajo el enfoque del flujo del beneficio

evidencian que la capacidad de reducción de las disparidades territoriales

de renta es más elevada, tanto a nivel regional (3,86% en ecus y 6,19% en

PPS) como a nivel nacional (3,94% en ecus y 6,98% en PPS). Ello es

debido al comportamiento de los gastos y muy especialmente de los gastos

en investigación y desarrollo y del resto de políticas internas, que se

convierten en progresivos cuando la imputación territorial del gasto se

efectúa según el enfoque del beneficio, al considerarse bienes públicos de

ámbito comunitario y, por tanto, que se distribuyen entre todo el territorio.

D. Contrastarían con los resultados obtenidos por otros estudios

• La comparación de los resultados obtenidos con los de otros estudios sólo

se puede hacer para el ámbito nacional, ya que a nivel regional no existe

ningún trabajo que lo haya analizado. En este ámbito, se constata que las

estimaciones obtenidas están en la línea de otros trabajos realizados.

525



Cap. 8: Efectos redistributivos de la actividad presupuestaría de la Unión Europea

• En concreto, los resultados alcanzados por Castells (1998) sitúan el poder

redistributivo del presupuesto comunitario entre los distintos países

miembros en un 5% en el análisis de la relación renta fínal-renta inicial, y

la elasticidad-renta del saldo fiscal de los países miembros (expresado en

porcentaje respecto al PIB) en relación al PIB nacional (expresado en

índice respecto a la media comunitaria) es del 0,0555, cifras muy

coincidentes con las aquí obtenidas.

• Otro trabajo con el que se pueden realizar comparaciones es el realizado

por Domènech et al. (2000) en el que se estiman las elasticidades-renta de

los distintos conceptos de ingresos y gastos comunitarios, a partir de una

muestra formada por los países miembros. No obstante, hay que tener en

cuenta que existen importantes diferencias en cuanto a los criterios de

imputación utilizados tanto en los ingresos como en los gastos, así como en

las operaciones consideradas. Estos autores concluían que los recursos

propios comunitarios son proporcionales mientras que los gastos presentan

cierta progresividad. En nuestro caso, constatamos que estos mismos

ingresos presentan cierta regresividad, aunque muy reducida porque la

elasticidad-renta se sitúa con unos valores muy próximos a la unidad

(b=0,9645 en ecus y b=0,9677 en PPS). Y en cuanto a los gastos, dado que

en Domènech et al.(2000) sólo se analizan los gastos agrarios y los

incluidos dentro de acciones estructurales, tanto unos como otros resultan

progresivos, especialmente los fondos regionales, lo que es totalmente

coincidente con los resultados obtenidos en esta tesis.

En definitiva, a la vista de estos resultados se puede afirmar que los ingresos

comunitarios presentan un carácter ligeramente progresivo cuando se analiza

su elasticidad-renta con la muestra formada por los quince países miembros,

pero ligeramente regresivo a nivel regional, lo que provoca que la capacidad de
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redistribución de rentas entre regiones sea casi nula, y algo más importante a

nivel de países.

Los gastos comunitarios, especialmente los estructurales, tienen una elevada

progresividad, si bien, su reducido peso especifico en la renta regional provoca

que, en términos generales, su poder redistributivo no sea lo elevado que cabría

esperar. Lo mismo ocurre en el caso de los gastos agrícolas, pero en menor

magnitud, ya que en este caso las elasticidades son más bajas aunque su

importancia relativa sea más elevada. El resto de gastos comunitarios resultan

regresivos a nivel regional cuando la imputación se lleva a cabo según el

enfoque del flujo monetario y progresivos cuando se territorializan de acuerdo

con el flujo del beneficio.

La conjunción de estos resultados comporta que el poder redistributivo de los

saldos fiscales dependa, en gran medida, del comportamiento de los gastos. A

nivel regional, los gastos siempre presentan una mayor capacidad de reducir las

diferencias regionales de renta cuando se imputan en función del enfoque del

flujo del beneficio que cuando se imputan según el enfoque del flujo

monetario.

Así pues, el presupuesto comunitario tiene instrumentos que son altamente

progresivos como los inscritos dentro de la rúbrica acciones estructurales y de

pesca, y en cierta medida, también los gastos agrícolas, aunque su poca

importancia cuantitativa en relación a la renta regional provoca que su poder

redistributivo sea relativamente bajo.

Por tanto, el aumento del poder de redistribución territorial del presupuesto

comunitario puede pasar por varias vías: i) aumentar la dotación de las partidas

de gastos más redistributivas, esto es aumentar la dotación de las actuaciones

estructurales, ii) introducir elementos que aumenten la progresividad en el

sistema de financiación, ya sea introduciendo una escala tariafaria progresiva
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en el recurso PNB, o introduciendo nuevas figuras impositivas que propicien la

equidad impositiva, iii) una tercera vía para aumentar la capacidad de

redistribución de la renta es, simplemente, aumentando el peso del propio

presupuesto.
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Resumen y conclusiones

El objetivo de la presente Tesis Doctoral es abordar desde un punto de vista

teórico y bajo el enfoque de la teoría del federalismo fiscal el papel redistributivo

que le corresponde a la Unión Europea como gobierno de ámbito supranacional, y

contrastar empíricamente cual ha sido la capacidad redistributiva del presupuesto

comunitario durante los años 1995-97.

(i)

El nacimiento en 1957 de la Comunidad Económica Europea supuso no sólo la

puesta en marcha de un proceso de integración económica que debía avanzar desde

una zona de libre comercio hacia una unión económica y monetaria, sino también

la creación de una administración de ámbito supranacional, dotada de instituciones

con poderes gubernamentales y de un pacto constitucional, que se han ido

afianzando y reforzando a medida que se profundizaba en la integración

económica, con el objetivo final de concluir en una unión política. Es decir, de

convertir la Unión Europea en un auténtico Estado federal.

Sin embargo, a pesar del notable avance experimentado en el ámbito de la

integración económica, continúan persistiendo importantes limitaciones (déficits

democráticos, solapamiento de poderes, acusadas diferencias territoriales, etc.) que

frenan el proceso de unificación política, por lo que, actualmente, a la Unión

Europea se la puede considerar como una estructura pre-federal.

Desde el punto de vista de la Hacienda Pública, el avance que ha experimentado la

Unión Europea ha sido poco significativo, tanto en términos cuantitativos, ya que

el presupuesto comunitario continúa presentando una escasa dimensión relativa

(actualmente no llega a alcanzar el 1,3% del PIB) como en términos cualitativos,
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que se manifiesta en la evolución de su sistema de financiación y de la estructura

de su gasto.

En cuanto al sistema de financiación, cabe destacar dos grandes progresos. Por un

lado, la delegación de potestad impositiva por parte de los Estados miembros a la

Unión Europea, lo que supuso la creación de un sistema basado en recursos

propios, y por otra parte, la manifiesta voluntad, constatada fundamentalmente

desde finales de la década de los ochenta a través de los "Paquetes Delors", de

reducir el grado de regresividad que pudiese entrañar dicho sistema de

financiación, introduciendo medidas destinadas a convertirlo en un sistema

proporcional a nivel de países miembros. Con todo, el sistema de financiación

comunitario actual se estructura como un sistema de transferencias desde los

países hacia la Unión Europea, ocasionando que el grado de perceptibilidad por

parte de los ciudadanos europeos de este nivel de gobierno sea muy bajo. Además,

el establecimiento de un límite global al montante total de los recursos propios

supone una injerencia al principio de autonomía.

Por la vertiente de los gastos, cabe señalar los importantes cambios estructurales

que supusieron, también, los "Paquetes Delors I y II" a favor de las políticas

estructurales y de cohesión social y en detrimento de la política agraria común.

Además, también se impulsaron las políticas internas como la de investigación y

desarrollo. Sin embargo, y a diferencia de los gobiernos federales, la Unión

Europea no realiza la provisión de los bienes y servicios públicos propios de

cualquier federación como son defensa, política exterior, justicia y seguridad

ciudadana. Los progresos se han dirigido a paliar los posibles efectos adversos que

pudiesen surgir del propio proceso de integración económica, pero no a la creación

de políticas comunitarias que afianzasen la unión política. La explicación de esta

divergencia reside en el propio punto de partida, ya que los países federales nacen

de una voluntad política por parte de los estados integrantes y con la idea de crear
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un gobierno supranacional que provea todos los bienes y servicios públicos que

afecten al conjunto del territorio, mientras que la Unión Europea nace a partir de la

integración económica, siendo ésta un medio para conseguir una futura unión

política.

Por tanto, a pesar de que la Unión Europea se la pueda considerar como una

administración supranacional, todavía no ha adquirido las condiciones necesarias

para convertirse en un auténtico gobierno federal.

(ü)

Partiendo de esta premisa, cabe plantearse qué papel debe desempeñar la Unión

Europea en la consecución de los objetivos propios de cualquier sector público y,

de manera especial, en el ámbito redistributivo. La resolución de esta cuestión

puede encontrarse a través de la teoría del federalismo fiscal.

La traslación de los postulados de la teoría del federalismo fiscal a la realidad

comunitaria evidencia que no existen, actualmente, las condiciones necesarias para

atribuir la función de redistribución personal a este nivel de gobierno. Por

consiguiente, un traspaso de competencias en este sentido generaría una pérdida

importante de bienestar. Esta conclusión se obtiene de la aplicación de los nuevos

desarrollos teóricos introducidos por Pauly (1973), que consideran que la

redistribución es un bien público cuyos beneficios pierden intensidad a media que

se amplia el área geográfica a la que afectan y que demuestran que se consiguen

unos mayores niveles de bienestar si la provisión de tales bienes se realiza de

manera descentralizada, siempre que existan preferencias territoriales

diferenciadas, y no se generen efectos desbordamiento que incentiven

comportamientos estratégicos por parte de los gobiernos subcentrales. Pero,

incluso aplicando los postulados más clásicos de la teoría del federalismo fiscal, se
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puede defender cierta descentralización de la función redistributiva. El modelo

tradicional considera que la función redistributiva de carácter personal debe estar

asignada al nivel de gobierno central, ya que de lo contrario dichas políticas

resultarían poco eficaces, contraproducentes y podrían generar importantes

distorsiones asignativas. La base sobre la que se sustenta este modelo es la

movilidad de los factores productivos. No obstante, a nivel comunitario los costes

de desplazamiento son extremadamente altos por las grandes diferencias

culturales, lingüísticas, históricas, sociales, etc. que existen entre los países

miembros, lo que provoca que el grado de movilidad, especialmente de los

individuos, sea muy bajo.

Por tanto, parece razonable afirmar que dado que las preferencias redistributivas

son distintas entre los diferentes países miembros, que el grado de movilidad de

los ciudadanos comunitarios entre países es sumamente bajo y que los beneficios

de la redistribución personal se diluyen a medida que se amplia el ámbito

geográfico, la atribución de la función de redistribución personal a la Unión

Europea generaría costes netos de bienestar.

En cambio, desde la teoría del federalismo fiscal sí que es defendible que la Unión

Europea desempeñe un papel mucho más activo en la redistribución de tipo

territorial, tanto para corregir problemas de equidad horizontal generados por la

actuación de los gobiernos subcentrales (nacionales, regionales y locales), como

para paliar los desequilibrios territoriales de renta existentes y los que puede

generar el propio proceso integrador. Existe inequidad horizontal cuando

individuos con la misma renta, pero residentes en jurisdicciones diferentes, no son

tratados fiscalmente igual (presentan residuos fiscales distintos), debido a la

actuación de los gobiernos subcentrales. La inequidad horizontal tiene su origen en

diferencias interterritoriales en las capacidades fiscales y las necesidades de gasto,

por lo que su corrección se instrumenta a través de subvenciones que intentan
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igualar tales disparidades. Son las llamadas subvenciones de igualación fiscal. El

resto de medidas que se aplican para corregir los desequilibrios territoriales se

ubican dentro de lo que comúnmente se conoce como políticas de desarrollo

regional. No obstante, estas últimas también de forma indirecta incidirán en la

disminución de las disparidades fiscales, al aumentar la renta y calidad de vida de

un territorio concreto. Y viceversa, las políticas de igualación fiscal tendrán un

impacto en el desarrollo regional por el efecto redistributivo que toda política

presupuestaria ocasiona.

La formulación anterior, se desarrolla en un modelo teórico normativo, inspirado

en el propuesto por Tresch (1981), en el que se introducen las particularidades que

afectan a la Unión Europea. Al igual que en el modelo de Tresch, se considera que

los gobiernos tienen plena autonomía para llevar a cabo sus actuaciones

redistributivas y que cada nivel de gobierno tiene una función de bienestar social

propia. En el modelo formulado por Tresch, la función de bienestar social de las

administraciones públicas pertenecientes a un nivel de gobierno depende

exclusivamente de la función de bienestar de las administraciones del nivel de

gobierno inmediatamente inferior. La utilidad de los individuos entra como

argumento, únicamente, en la función de bienestar de los gobiernos más cercanos a

los mismos, es decir, las localidades. Por tanto, sólo estas últimas realizarán tareas

de redistribución personal. El resto de gobiernos de los otros niveles estarán

solamente implicados en la redistribución de carácter territorial. De este modo, el

modelo permite discernir claramente la atribución de la redistribución de tipo

personal y la tipo territorial entre los distintos niveles de gobierno, y además evita

el problema de la incompatibilidad en los objetivos redistributivos. Sin embargo,

en dicho modelo pueden persistir problemas de equidad horizontal

interjurisdiccionales resultantes de la actuación de los gobiernos subcentrales.
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Para solventar esta limitación, en nuestro modelo consideramos que los

argumentos de la función de bienestar dependen no tan sólo de los niveles de

bienestar de las administraciones públicas del nivel de gobierno inmediatamente

inferior, sino también de las funciones de bienestar del resto de gobiernos

subcentrales y, en último lugar, de la utilidad de los individuos. Esta formulación

permite que cada gobierno pueda emprender políticas de redistribución personal y

territorial. Ahora bien, la intensidad de las mismas diferirá entre los gobiernos de

los diferentes ámbitos territoriales de acuerdo con las preferencias que los

individuos de cada ámbito tengan en relación a la redistribución. Así, la pauta

redistributiva implícita en la función de bienestar social en los diferentes ámbitos

territoriales que incluye la Unión Europea dependerá de dos factores. En primer

lugar, del grado de proximidad del gobierno con los ciudadanos sujetos a la

redistribución, ya que siguiendo a Pauly (1973) se considera que la redistribución

personal de la renta es un bien público puro cuyos beneficios tienen una limitación

geográfica y que las preferencias en cuanto a la política redistributiva pierden

intensidad cuando se amplía dicho ámbito geográfico. Y, en segundo lugar, del

grado de identificación político-nacional de los individuos con el gobierno que

emprende la redistribución. Es decir, los individuos estarán dispuestos a aceptar un

mayor grado de redistribución por parte de un determinado gobierno cuanto más se

identifiquen con la comunidad política sobre la que actúa dicho gobierno.

Así pues, en la medida que la redistribución pueda considerarse un bien público

con demandas territoriales diferenciadas, con unos beneficios que se diluyen al

ampliarse el ámbito territorial y con unas preferencias por la solidaridad ligadas a

la identificación nacional (que suponemos que disminuyen a medida que pasamos

a niveles de gobierno superiores), se deduce que una solución de máxima

centralización de la función redistributiva será la que proporcione una pauta

redistributiva de menor intensidad en contraposición a una redistribución

descentralizada. En consecuencia, la pauta distributiva implícita en la función de
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bienestar social de la Unión Europea será menos igualitaria que la derivada de las

funciones de bienestar de los otros niveles de gobierno. Además, la existencia de

considerables demandas territoriales diferenciadas en cuanto a la redistribución

personal dentro de la Unión Europea propicia que las utilidades individuales

dentro de la función de bienestar social de la Unión Europea tengan un peso

reducido, por lo que el modelo excluye de la misma la utilidad individual,

haciéndola depender únicamente de las funciones de bienestar de las

administraciones del resto de niveles de gobierno. En consecuencia, el modelo

sólo atribuye a la Unión Europea competencias en la redistribución territorial.

Sin embargo, ello no implica que en un futuro no pueda emprender políticas de

redistribución personal. En la medida que los ciudadanos se identifiquen

nacionalmente con la Unión Europea y que las preferencias territoriales en cuanto

al grado de redistribución disminuyan, la centralización de las políticas de

redistribución personal puede ser deseable. Mientras ello no tenga lugar, el modelo

establece que, ante las hipótesis establecidas, la maximización del bienestar se

consigue cuando la Unión Europea emprende medidas de redistribución territorial,

tanto a nivel de países miembros como de regiones y localidades, para hacer

efectivos los objetivos de equidad horizontal y desarrollo regional.

Con todo, cabe decir que las políticas de redistribución territorial pueden tener

unos efectos (positivos o negativos) sobre las disparidades personales, y viceversa,

es decir, las medidas de redistribución personal pueden contribuir a disminuir las

disparidades territoriales de renta o a agravarlas. En este sentido, se ha demostrado

que tanto la redistribución de tipo personal como la territorial no son sustitutivas

sino que ambas son necesarias y complementarias.
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(ill)

La instrumentación de las políticas redistributivas de carácter territorial puede

realizarse a partir de políticas de regulación y/o de políticas presupuestarias. Las

políticas presupuestarias se concretan en la aplicación de instrumentos

presupuestarios específicos, si bien cualquier actuación derivada del presupuesto

tiene consecuencias redistributivas.

En relación a los instrumentos presupuestarios específicos, cabe distinguir entre

los correspondientes a las políticas de igualación fiscal, que su objetivo es reducir

los desequilibrios fiscales (diferencias en capacidades y necesidades fiscales) entre

territorios y las políticas de desarrollo regional, que su objetivo es reducir los

desequilibrios territoriales en el nivel de renta, empleo, etc. Las políticas de

igualación fiscal se concretan en subvenciones o transferencias, mientras que las

de desarrollo regional, si bien las subvenciones son uno de sus principales

instrumentos de actuación, hacen además uso de otras intervenciones como la

inversión directa, la política tributaria, etc.

En la actualidad la Unión Europea en el campo de la redistribución territorial sólo

actúa a través de políticas de regulación y políticas presupuestarias de desarrollo

regional, siendo los fondos estructurales y el Fondo de Cohesión sus principales

instrumentos.

(iv)

La consideración de que las políticas redistributivas de la Unión Europea deben

encaminarse, preferentemente, hacia la reducción de desequilibrios territoriales de

carácter socioeconómico, propicia que se examine de una manera especial los

derivados de diferencias en el nivel de renta, puesto que son generalmente el
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origen de la mayoría de desequilibrios territoriales de carácter socioeconómico. En

concreto, se analizan los desequilibrios existentes en el nivel de renta dentro de la

Unión Europea, sus determinantes y la capacidad del mercado para corregirlos, ya

que ante la incapacidad del mercado para su completa corrección debe actuar el

sector público. En este sentido, hemos constatado que existe una gran divergencia

en los resultados alcanzados por los análisis teóricos y, también, empíricos

respecto a la magnitud y el signo de los efectos que las fuerzas de mercado pueden

ejercer sobre las disparidades territoriales.

Considerando que los desequilibrios territoriales son causa, además de las propias

características físicas del territorio, de la dotación de factores productivos, entre

los que se incluyen el capital físico, los stocks de capital humano y el

conocimiento científico, los modelos neoclásicos predicen que la movilidad de los

factores productivos en busca de unos mayores rendimientos provocará una

igualación de las productividades marginales de todos los factores a lo largo de

todo el territorio. Por tanto, las actuaciones públicas deben dirigirse hacia la

reducción de cualquier tipo de obstáculo a la libre movilidad factorial.

En cambio, los modelos de desarrollo regional desigual, entre los que se incluye la

reciente teoría del crecimiento endógeno, demuestran que ante la existencia de

territorios que presentan una ventaja comparativa inicial respecto a otros, el

mercado no sólo no reduce las disparidades territoriales de renta sino que las

agrava. En concreto, los autores de esta última teoría consideran que existen

factores como el progreso técnico, el capital humano y la dotación de

infraestructruas que permiten cambiar en los modelos de crecimiento el supuesto

de rendimientos decrecientes de los factores productivos por rendimientos

crecientes, lo que comporta un crecimiento territorial desequilibrado a favor de los

territorios que dispongan de una mayor dotación de dichos factores, que aumenta

con el tiempo. Por consiguiente, la convergencia territorial se consigue
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aumentando la dotación de estos factores productivos en los territorios que parten

de una clara desventaja. Los numerosos estudios empíricos que han estimado el

grado de convergencia regional no ofrecen un resultado contundente en cuanto a la

existencia o no de un proceso de convergencia absoluta, sino que los resultados

varían enormemente en función de las técnicas econométricas utilizadas y de las

muestras estudiadas.

En el caso europeo se evidencia que, actualmente, los desequilibrios territoriales,

medidos en términos de PIB per capita, son mucho más acusados entre regiones

que entre países miembros. Este comportamiento sugiere que una causa

fundamental de los desequilibrios territoriales debe buscarse en las desigualdades

regionales existentes dentro de los países miembros.

Además el propio proceso integrador por el que transcurre la Unión Europea puede

reforzar estos desequilibrios territoriales, ya que los beneficios que comporta la

integración económica vinculados a una mejor asignación y utilización de los

factores productivos, no se distribuyen de manera homogénea entre territorios. En

este sentido y a pesar de la ambigüedad en cuanto a los efectos que puede generar

la mayor integración económica, parece posible afirmar que la ampliación y

unificación de mercados, aumentará la importancia de elementos tales como las

economías de escala, la especialización, las economías de aglomeración, los

procesos de fusión o absorción empresariales, la concentración industrial, y ello

redundará en perjuicio de las regiones menos desarrollas y más periféricas,

agravándose dicha situación cuanto menor sea la movilidad del factor trabajo o si

la movilidad de éste factor se reduce a los individuos con mayor dotación de

capital humano. En cuanto a los trabajos empíricos realizados al respecto, la

mayoría de autores constatan que la profundización en el proceso de integración

económica y monetaria en la Unión Europea puede provocar mayores
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probabilidades de generarse una tendencia hacia la polarización o al desarrollo

regional desigual, sino se diseñan mecanismos para paliarlos.

Otro aspecto a considerar son las repercusiones de la ampliación de la Unión

Europea hacia los países de Europa central y oriental sobre los desequilibrios

territoriales. Resulta evidente que la ampliación supondrá, a corto plazo, un claro

empeoramiento de dichos desequilibrios debido al hecho de que todos los países

que han solicitado su adhesión sufren importantes problemas de índole estructural.

A medio y largo plazo, el impacto económico de la ampliación dependerá de la

dirección y magnitud en que operen las fuerzas de mercado. Por consiguiente,

resulta necesario analizar los efectos que dicha ampliación pueda generar sobre sus

economías y sobre las economías de las actuales regiones comunitarias menos

desarrolladas.

Así pues, dados los postulados teóricos y la realidad comunitaria en cuanto a los

desequilibrios económicos actuales, así como la constatación de que en un futuro

próximo pueden verse agraviados, hace necesario implementar por parte de la

Unión Europea una política de redistribución territorial activa.

(v)

En este sentido, es preciso analizar la capacidad redistributiva a nivel territorial

que tiene la actual Unión Europea. Para ello examinamos su presupuesto, ya que

éste es el instrumento que mejor permite recoger los efectos redistributivos

generados por cualquier tipo de actuación comunitaria, aunque no tengan una

voluntad redistributiva explícita. Un primer paso para el análisis de su capacidad

redistributiva es la estimación de los flujos fiscales de cada país y región y de su

saldo con el presupuesto comunitario, al ser éste un indicador que ofrece de un
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modo sintético la situación relativa de cada uno de los países y de las regiones

europeas en relación al conjunto de las actuaciones de la Unión Europea.

La estimación de los flujos fiscales se ha realizado a partir de la teoría de la

incidencia económica, tanto en la imputación territorial de los ingresos como en la

de los gastos.

La teoría de la incidencia impositiva es altamente relevante en la imputación

territorial de los ingresos públicos, ya que determina sobre que agentes

económicos recae la carga impositiva. Así pues, la imputación territorial de los

ingresos comunitarios se ha realizado a partir de la aplicación, al contexto espacial

de la Unión Europea, de las hipótesis establecidas por la teoría de la incidencia

económica sobre la traslación de la carga impositiva. En este contexto, el

fenómeno de exportación o importación de la carga fiscal resulta muy

significativo, ya que la recaudación efectiva de los ingresos impositivos en un

determinado territorio no tiene porque coincidir con la carga fiscal que realmente

soportan sus residentes, dada la posibilidad de traslación de los impuestos hacia

los consumidores o hacia los factores productivos. Dichos agentes no tienen

porque residir en la región que recauda dichos impuestos. Si esto fuese así, el

problema sería meramente estadístico. Por ello, la cuestión fundamental que hay

que examinar desde una perspectiva territorial es sobre quien recae finalmente la

carga impositiva después de la cadena de traslación que pueda tener lugar a través

de la actividad económica y dónde residen los individuos que acaban soportando

dicha carga fiscal.

La incidencia territorial del gasto comunitario se puede analizar desde la

perspectiva del enfoque del flujo monetario, atribuyendo el gasto en el territorio

donde se materializa el gasto e independientemente de la situación geográfica de

los beneficiarios del mismo, y desde la perspectiva del enfoque del flujo del
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beneficio, que imputa el gasto en función de la residencia de los individuos que se

benefician de la provisión de los bienes y servicios públicos, independientemente

de donde se localice el gasto. Estos dos enfoques no son sustitutivos, sino

plenamente complementarios, ya que mientras el criterio del flujo monetario

pretende obtener los efectos sobre la actividad económica del territorio donde se

producen los bienes y servicios públicos, el enfoque del flujo del beneficio

pretende valorar como afecta al bienestar de los individuos la provisión de los

bienes y servicios públicos.

La estimación de los saldos fiscales territoriales se ha realizado para los años

1995-97 y abarca a los quince países miembros y a 121 regiones, siendo el marco

presupuestario de referencia los datos liquidados que ofrecen los Informes Anuales

del Tribunal de Cuentas.

(vi)

La imputación territorial de los ingresos comunitarios se ha llevado a cabo

siguiendo el procedimiento habitual en este tipo de estudios. En concreto, a partir

de un estudio detallado de los distintos conceptos de impuestos se han establecido

las hipótesis de incidencia más adecuadas y, finalmente, se han elegido los

indicadores estadísticos más apropiados para representar la variable económica

sobre la que se considera que recae el impuesto. En concreto y a grandes rasgos, se

ha considerado que los ingresos propios tradicionales (derechos de aduana,

exacciones reguladoras agrarias y cotizaciones sobre el azúcar y la isoglucosa)

recaen sobre los consumidores finales, por lo que se han imputado tanto entre

países como entre regiones en función del consumo final de los hogares. En el

caso de los recursos IVA, al ser una aportación de los Estados a la Unión Europea,

se ha supuesto que los consumidores finales son los que soportan dicho impuesto,

pero no se ha considerado la posible traslación entre países, sino sólo entre las

regiones de un país. Así se ha imputado a cada país la parte correspondiente a su
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aportación, y esta aportación se ha distribuido entre las distintas regiones según su

participación en el consumo nacional. En cuanto al recurso PNB se ha supuesto

que son los contribuyentes de cada país los que soportan la carga de este recurso.

Así pues, se ha imputado a cada país la parte correspondiente a su aportación

efectiva y ésta se ha repartido entre las distintas regiones en función de la carga

ñscal estatal soportada.

(vü)

La imputación territorial del gasto por países miembros y por regiones se ha

llevado a cabo a partir de los enfoques del flujo monetario y del flujo del

beneficio. En el caso de la aplicación de los criterios derivados del enfoque del

flujo monetario es necesario disponer de información precisa sobre la

territorialización de las distintas categorías de gasto. A nivel de países esta

información es factible en la mayoría de los casos, mientras que a nivel regional

sólo se dispone de pagos efectuados por las actuaciones estructurales. En el resto

de partidas de gasto se han tenido que establecer hipótesis sobre la localización de

dicho gasto. En cambio, la aplicación del enfoque del flujo del beneficio comporta

en primer lugar identificar a los beneficiarios, lo que está relacionado con el grado

de divisibilidad de los beneficios de los bienes y servicios provistos públicamente

y con la dimensión territorial de los mismos. Por lo que debemos buscar hipótesis

sobre quienes son los beneficiarios de un determinado gasto independientemente

de donde se localice, en función del grado de divisibilidad de sus beneficios, de si

existen efectos desbordamiento hacia otros territorios, etc. Y después buscar el

mejor indicador de imputación territorial.

La imputación territorial de los gastos de funcionamiento según el enfoque del

flujo monetario se ha realizado en función de la localización de las sedes de las

instituciones comunitarias, mientras que según el enfoque del flujo del beneficio,
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se ha considerado que estos gastos financian unos bienes públicos puros de ámbito

comunitario, al presentar unos beneficios indivisibles y producir unos efectos

desbordamiento que alcanzan al conjunto de la población. Por lo que ésta ha sido

la variable escogida para imputar territorialmente este gasto siguiendo dicho

enfoque.

En cuanto a los gastos agrarios derivados del FEOGA-Garantía, cabe señalar que

se ha supuesto que los resultados de la imputación territorial según el enfoque del

flujo del beneficio son coincidentes con los obtenidos a través de la aplicación del

enfoque del flujo monetario. Ello responde al hecho de que la finalidad de los

créditos asignados a este fondo es garantizar un determinado nivel de renta a los

agricultores y ganaderos comunitarios. Es decir, la actual política agraria común es

más una política social de rentas que no una política de ordenación productiva, por

lo que suponemos que son los agricultores los que se benefician de estas

subvenciones. La imputación territorial de dichos gastos por países se puede

obtener directamente de los Informes anuales del FEOGA-Garantía, mientras que

la distribución regional se ha tenido que realizar a través de una vía más indirecta

como es a partir de la aplicación de los criterios de intervención utilizados en cada

producto (superficie cultivada, producción, número de cabezas de ganado, etc.).

En la imputación territorial de los gastos derivados de las acciones estructurales y

de pesca hemos supuesto, también, que los resultados de uno y otro enfoque son

coincideníes. En este caso, la razón estriba en que se ha supuesto que los

beneficios que generan estas actuaciones se internalizan totalmente en el territorio

al que se destinan, ya que en la mayoría de los casos se trata de transferencias a las

distintas Administraciones Públicas condicionadas a la financiación de una

inversión. Por tanto, el primer beneficiario de estos fondos son los territorios a los

que se destinan. Este argumento se ve reforzado por el propio objetivo de

reducción de los desequilibrios territoriales que la Unión Europea otorga a dichos
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fondos. Obviamente, los proyectos financiados pueden generar efectos

desbordamiento al beneficiar a individuos no residentes en las regiones en las que

se ubican los proyectos financiados, pero en la práctica resulta altamente

dificultoso conocer qué tipo de proyectos se financian en cada región y el

porcentaje de participación comunitaria en cada uno de ellos. Disponer de esta

información es totalmente necesario para poder establecer hipótesis de incidencia

sobre los posibles efectos desbordamiento, puesto que, por ejemplo, las

extemalidades generadas por una infraestructura viària son muy distintas a las

provocadas por una infraestructura hidráulica. La territorialización de los pagos

efectuados por la Unión Europea en cada país y región es una información

disponible, por lo que en la mayor parte de los conceptos de gasto la imputación ha

sido inmediata. En el resto, se han utilizado los indicadores de imputación más

acordes a los objetivos perseguidos por dichos gastos.

En el resto de gastos como son los destinados a investigación y desarrollo, las

acciones exteriores y el resto de políticas internas, la imputación del gasto según

uno u otro enfoque varía enormemente. Ello se debe que estas actuaciones se

consideran que generan unos beneficios que, en general, alcanzan al conjunto de la

población, por lo que siguiendo el enfoque del flujo del beneficio es éste el

principal indicador de localización utilizado, mientras que en el caso del enfoque

del flujo monetario se han asignado a los territorios a los que se dirigen.

(viii)

Los resultados obtenidos tras la aplicación de los criterios de incidencia económica

a las distintas partidas de ingresos comunitarios evidencian que la distribución

territorial de los ingresos de la Unión Europea guarda una correlación positiva con

el tamaño económico de los países y de las regiones. Así, los países y regiones con

una mayor capacidad fiscal medida a través del PIB o del consumo son las que
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aportan, en términos absolutos, una mayor cuantía de recursos a la Unión Europea,

y viceversa.

En concreto, los países que aportan un volumen más elevado de ingresos,

cuantifícados como media de los tres años analizados, son Alemania con 21.756,0

MECUS, cifra que representa el 30% del total, Francia con el 18,8% del total,

Italia (12,2%) y el Reino Unido (10,8%). Las posiciones contrarias son ocupadas

por Luxemburgo (0,5%) e Irlanda (0,8%). Por su parte, las regiones que presentan

un mayor coeficiente de imputación de los ingresos en términos de ecus son

Renania del Norte (7,01% del total), Baviera (4,83%), Isla de Francia (4,61%),

Baden-Württemberg (4,28%) y la región del sudeste del Reino Unido (3,74%). En

sentido inverso se sitúan las regiones de Madeira, Valle de Aosta, Azores y Ceuta

y Melilla con un coeficiente de imputación de los ingresos comunitarios inferior al

0,03% del total en términos de ecus.

La distribución de los ingresos comunitarios per capita pone en evidencia que son

Luxemburgo y Bruselas las regiones que soportan una mayor cuantía de impuestos

comunitarios. Ello se deriva, básicamente, del resultado de la imputación de los

denominados "otros ingresos", que al tratarse de impuestos sobre las nóminas de

los funcionarios comunitarios se concentran, mayoritariamente, en estos dos

territorios.

En términos generales, existe una correlación positiva entre el nivel de aportación

per capita y el nivel de capacidad fiscal de los distintos países y regiones, en el

sentido de que los países y las regiones que más aportan son las que presentan,

también, un mayor PIB per càpita y viceversa. Así pues, además de las regiones

antes mencionadas, destacan Hamburgo con una aportación de 363,7 ecus/hab,

Brema (309,0 ecus/hab), Isla de Francia (302,4 ecus/hab) y Baden-Württemberg

(300,2 ecus/hab). En el lado contrario se ubican las regiones de Ceuta y Melilla
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(25,9 ecus/hab), Canarias (40,1 ecus/hab), Azores (79,4 ecus/hab), Alentejo (82,0

ecus/hab) y Departamentos de Ultramar (84,3 ecus/hab).

También se observa que por el lado de los ingresos comunitarios no existe una

relación clara entre el nivel de PIB per càpita y la presión fiscal soportada, sino

que existen comportamientos muy dispares fruto de las propias particularidades

del sistema de financiación de la Unión Europea (que comporta que países como el

Reino Unido tengan un trato favorable) o de los propios sistemas fiscales

nacionales, como ocurre con las regiones ferales, Canarias y Ceuta y Melilla en

España.

Por lo que se refiere a los gastos, se observa que existe una cierta correlación

negativa entre la distribución regional de los gastos según el enfoque del flujo

monetario y el nivel de PIB per capita regional. Es decir, los países y regiones con

un mayor PIB per capita son las que reciben un menor volumen de gasto

comunitario por habitante, salvo Bruselas y Luxemburgo que, por el efecto sede o

capitalidad, no cumplen esta pauta, y los países y regiones que presentan un menor

PIB per capita son las que reciben un mayor volumen de gastos comunitarios per

capita.

A nivel de países, a parte del caso extremo de Luxemburgo con 2.453,2 ecus/hab,

los gastos comunitarios per capita son superiores en los países de la cohesión:

Irlanda (845,9 ecus/hab), Grecia (488,4 ecus/hab), Portugal (363,8 ecus/hab) y

España (283,0 ecus/hab). En cambio los países que se sitúan claramente por debajo

de la media comunitaria (189,6 ecus/hab) son el Reino Unido (105,1 ecus/hab),

Alemania (117,1 ecus/hab), Suècia (126,0 ecus/hab) e Italia (128,3 ecus/hab).

A nivel de regiones, las que obtienen un mayor gasto comunitario son, a excepción

de Bruselas con 2.912,4 ecus/hab, Azores (2.718,7 ecus/hab), Madeira (1.834,0
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ecus/hab), Islas del Egeo (867,9 ecus/hab), Alentejo (787,8 ecus/hab), Norte de

Grecia (667,2 ecus/hab), Extremadura (640,5 ecus/hab) y Castilla y León (616,4

ecus/hab).

En cuanto a la relación entre los gastos comunitarios respecto al PIB y el PIB per

capita de los distintos países y regiones se comprueba que existe una cierta

relación negativa entre ellas, de manera que las regiones que presentan un PIB per

capita más bajo son las que reciben un mayor volumen de gastos en porcentaje de

su PIB (Azores (47,5%), Madeira (30,5%), Alentejo (12,0%) e Islas del Egeo

(10,0%)).

La principal diferencia entre los resultados obtenidos a partir del enfoque del flujo

monetario y los obtenidos a través de la aplicación del enfoque del flujo del

beneficio es el cambio de posición que experimentan las regiones de Bruselas y

Luxemburgo, puesto que según éste último enfoque, los gastos de funcionamiento

se consideran bienes públicos puros de ámbito comunitario y, por tanto, se ha

optado por repartirlos en función de la población, mientras que en el enfoque del

flujo monetario estos gastos se atribuyeron en función de la localización de las

instituciones comunitarias.

Este cambio de comportamiento provoca que la relación entre el gasto per càpita y

el PIB per capita que se establecía en el caso de la imputación del gasto según el

criterio del flujo monetario se haga, ahora, mucho más exacta debido al cambio de

posición de Bruselas y Luxemburgo. Por lo que la correlación negativa entre los

gastos comunitarios per capita, distribuidos según el enfoque del flujo del

beneficio, y el PIB per capita es más nítida.
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(ix)

El saldo fiscal de un país o de una región se obtiene como la diferencia entre los

gastos que la Unión Europea destina a la misma (entrada de recursos) y los

ingresos comunitarios que soporta (salida de recursos), resumiendo así los efectos

territoriales derivados de la actividad del sector público.

De acuerdo con el enfoque del flujo monetario, son 7 los países contribuyentes

netos y ocho los beneficiarios netos. En el caso de las regiones existen 66 que

presentan un saldo fiscal positivo y 55 que lo presentan negativo, de lo que se

deduce que existe un cierto equilibrio entre el número de países y regiones

contribuyentes netas y el número de países y regiones beneficiarías netas.

Por lo que se puede observar, y a partir de la territorialización del gasto bajo el

enfoque del flujo monetario, salvo en los casos de Bruselas y Luxemburgo, existe

una elevada correlación negativa entre el saldo fiscal y el nivel de Pffi per capita,

en el sentido que son los países y las regiones con un menor nivel de PIB per

capita las que obtienen un saldo fiscal más favorable, y viceversa. Es decir, en

general, los países y las regiones con un Pffi per capita superior a la media

presentan un saldo fiscal negativo y los países y regiones con un PIB per capita

inferior a la media comunitaria muestran un saldo fiscal positivo, aunque en el

caso de las regiones la relación es más exacta que en el de los países, en los que

existen algún problema de falta de equidad.

Bajo el enfoque del flujo del beneficio, las tendencias observadas son altamente

similares a las obtenidas a través del flujo monetario, con la gran excepción del

cambio de posición de Bruselas y Luxemburgo, que no sólo pasan de ser

receptoras netas a ser contribuyentes netas, sino que también se sitúan como las

dos regiones con un saldo fiscal más negativo, tanto en términos per capita como
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en porcentaje sobre el PIB. Ello provoca que la relación entre el saldo fiscal per

capita y el nivel de PIB per capita continúe siendo negativa, pero sea mucho más

clara.

(x)

A partir de los flujos fiscales calculados de las regiones y países con el

presupuesto de la Unión Europea podemos analizar empíricamente la capacidad

redistributiva de la Unión Europea para disminuir las disparidades territoriales de

renta. Entre las múltiples aproximaciones metodológicas que existen a la hora de

abordar este tipo de análisis, hemos aplicado a nuestro estudio las que son más

utilizadas. Esto es: a) la metodología basada en la estimación de las elasticidades,

que consiste como su propio nombre indica en estimar la elasticidad-renta de los

distintos ingresos y gastos comunitarios en relación a la renta primaria con el

propósito de examinar el grado de progresividad de cada uno de los instrumentos

considerados; b) el método de la renta disponible, que consiste en analizar la

relación existente entre la renta inicial y la renta final, entendida ésta como la

resultante después de la actuación del sector público; c) el método del análisis de

los saldos fiscales.

Los principales resultados obtenidos son los siguientes:

• La capacidad de reducir las disparidades territoriales de renta del sistema de

financiación comunitario es, aunque muy reducido, superior entre países

(1,37% si las variables se expresan en ecus y 2,45% si se definen en PPS) que

entre regiones (0,26% y 0,27%, respectivamente). No obstante, parece posible

afirmar por el valor de la elasticidad-renta del total de los ingresos (0,9688 en

ecus y 0,8756 en PPS en la muestra regional y 1,2095 en ecus y 1,5508 en PPS
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en la muestra formada por países), así como por el de su poder redistributivo,

que el sistema de financiación tiene un cierto carácter proporcional. Este

comportamiento responde a la propia lógica del sistema de financiación, que

en las últimas décadas ha intentado reducir su grado de regresividad. Sin

embargo, estas reducciones se limitan al ámbito estatal y no se proyectan del

mismo modo al nivel regional.

• Por conceptos de ingreso, destacan por su carácter progresivo los impuestos

derivados de las nóminas del personal adscrito a la administración comunitaria.

Por su parte el recurso PNB se configura como un ingreso proporcional, y por

tanto totalmente neutral respecto a las disparidades de renta regionales y

estatales. El recurso IVA tiene un comportamiento peculiar, ya que mientras a

nivel de países se muestra proporcional, a nivel de regiones su carácter es

regresivo, debido, como hemos señalado antes, a que las restricciones

establecidas a dicho recurso a nivel estatal no se extrapolan a nivel regional.

Finalmente, los recursos propios tradicionales son los que se muestran más

regresivos, tanto a nivel de regiones como de países, al ser impuestos que

gravan el consumo final y ser la propensión marginal al consumo en relación a

la renta negativa. No obstante, su reducido peso específico en la renta de los

países y regiones no provoca graves distorsiones redistributivas.

* Los gastos comunitarios presentan una capacidad de reducción de las

disparidades regionales de renta bastante reducida, siendo ésta más elevada

cuando la territorialización del gasto se efectúa bajo los criterios del enfoque

del flujo del beneficio. De todas formas, la capacidad redistributiva de los

gastos es ligeramente superior a la de los ingresos. Sin embargo, este poder

redistributivo se reduce cuando el análisis se efectúa a partir de la muestra

formada por los quince países. En concreto, el poder de redistribución regional
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de los gastos comunitarios territorializados bajo el enfoque del flujo del

beneficio es del 3,55% si las variables se expresan en ecus y del 5,84% si se

expresan en PPS. Estos porcentajes son del 2,55% y del 4,51%,

respectivamente, cuando el análisis se efectúa por países. En cambio, cuando

los gastos se territorializan según el enfoque del flujo monetario, el poder

redistributivo de la Unión Europea es del 1,59% si las variables se toman en

ecus y de 3,09% si se toman en PPS, mientras que resultan regresivos y

agravan las disparidades de renta cuando la muestra analizada es la formada

por los quince países miembros (-3,18% y -5,82%, respectivamente).

• Por categorías de gasto destaca el poder redistributivo de los gastos

estructurales, especialmente en la muestra regional, debido, fundamentalmente,

al elevado coeficiente de elasticidad-renta que presenta dicha categoría de

gastos (-2,5190 en ecus y -3,8858 en PPS). Los gastos agrícolas, aunque en

términos presupuestarios suponen alrededor del 50% del total y presentan unas

elasticidades-renta inferiores a la unidad, tanto en la muestra regional como en

la formada por países, su poder redistributivo es muy escaso. En cuanto al

comportamiento de los gastos en I+D y del resto de políticas internas, cabe

comentar que cuando se territorializan de acuerdo con el enfoque del flujo

monetario, tanto a nivel regional como de países tienen un carácter regresivo,

mientras que cuando se territorializan en función del flujo del beneficio, dichas

categorías de gasto presentan, aunque muy reducido, un cierto carácter

redistributivo. Este comportamiento es mucho más pronunciado en el caso de

las políticas internas que en el caso de los gastos en I+D, debido básicamente a

que el importe de dichos gastos es superior.

• El poder redistributivo de los saldos fiscales que expresan el efecto conjunto de

los ingresos y gastos comunitarios, generados por la actuación de la Unión
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Europea es reducido, especialmente, cuando la imputación territorial del gasto

se efectúa bajo el enfoque del flujo monetario. En este caso, la capacidad de

reducir las disparidades regionales de renta se sitúa en un 1,87% cuando las

variables se expresan en ecus y en un 3,40% cuando se expresan en PPS.

Asimismo, bajo el enfoque del flujo monetario, los resultados constatan que la

capacidad de reducir disparidades territoriales de renta llega, incluso, a ser

contraproducente a nivel nacional (-1,87% en ecus y -3,46% en PPS).

Las estimaciones del poder redistributivo de los saldos fiscales realizadas bajo

el enfoque del flujo del beneficio evidencian que la capacidad de reducción de

las disparidades territoriales de renta es más elevada, tanto a nivel regional

(3,86% en ecus y 6,19% en PPS) como a nivel nacional (3,94% en ecus y

6,98% en PPS). Ello es debido al comportamiento de los gastos y muy

especialmente de los gastos en investigación y desarrollo y del resto de

políticas internas, que se convierten en progresivos cuando la imputación

territorial del gasto se efectúa según el enfoque del beneficio, al considerarse

bienes públicos de ámbito comunitario y, por tanto, que se distribuyen entre

todo el territorio.

La comparación de los resultados obtenidos con los de otros estudios sólo se

puede hacer para el ámbito nacional, ya que a nivel regional no existe ningún

trabajo que lo haya analizado. En este ámbito, se constata que las estimaciones

obtenidas están en la línea de otros trabajos realizados que sitúan el poder

redistributivo del presupuesto comunitario alrededor del 5%.
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(xi)

En definitiva, a la vista de estos resultados se puede afirmar que los ingresos

comunitarios presentan un carácter más bien proporcional cuando se analiza su

elasticidad-renta con la muestra formada por los quince países miembros, pero

ligeramente regresivo a nivel regional, lo que provoca que la capacidad de

redistribución de rentas entre regiones sea casi nula, y algo más importante a nivel

de países.

Ello pone de manifiesto la necesidad de considerar los efectos regionales del

sistema de financiación comunitario cuando en un futuro próximo se aborde su

reforma, ya que si hasta la actualidad se ha puesto el énfasis en paliar los efectos

regresivos que dicho sistema causaba sobre los países, es ahora el momento de

intentar mitigar los efectos regresivos que dicho sistema genera entre las regiones

comunitarias introduciendo, por ejemplo alguna figura o instrumento financiero

que tenga en consideración la prosperidad relativa de las regiones como un recurso

PNB regional.

Los gastos comunitarios, especialmente los estructurales, tienen una elevada

progresividad, si bien, su reducido peso específico en la renta regional ocasiona

que, en términos generales, su poder redistributivo no sea lo elevado que cabría

esperar. Lo mismo ocurre en el caso de los gastos agrícolas, pero en menor

magnitud, ya que en este caso las elasticidades son más bajas. El resto de gastos

comunitarios resultan regresivos a nivel regional cuando la imputación se lleva a

cabo según el enfoque del flujo monetario y progresivos cuando se territorializan

de acuerdo con el flujo del beneficio.

Por tanto, si se quiere emprender una política de redistribución territorial fuerte

deben potencializarse los gastos de tipo estructural. No obstante, ello no tiene
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porque ir en detrimento del desarrollo de otras políticas de gasto que profundicen

en la integración política como las políticas de defensa, asuntos exteriores, justicia

y seguridad ciudadana.

La conjunción de estos resultados comporta que el poder redistributivo de los

saldos fiscales dependa, en gran medida, del comportamiento de los gastos. A

nivel regional, los gastos siempre presentan una mayor capacidad de reducir las

diferencias regionales de renta cuando se imputan en función del enfoque del flujo

del beneficio que cuando se imputan según el enfoque del flujo monetario.

Así pues, el presupuesto comunitario tiene instrumentos que son altamente

progresivos como los inscritos dentro de la rúbrica acciones estructurales y de

pesca, y en cierta medida, también los gastos agrícolas, aunque su poca

importancia cuantitativa en relación a la renta regional provoca que su poder

redistributivo sea relativamente bajo.

Por tanto, el aumento del poder de redistribución territorial del presupuesto

comunitario puede pasar por varias vías: i) aumentar la dotación de las partidas de

gasto más redistributivas, esto es aumentar la dotación de las actuaciones

estructurales, ii) introducir elementos que aumenten la progresividad en el sistema

de financiación, ya sea introduciendo una escala tariafaria progresiva en el recurso

PNB, o introduciendo nuevas figuras impositivas que propicien la equidad

impositiva, iii) una tercera vía para aumentar la capacidad de redistribución de la

renta es, simplemente, aumentando el peso del propio presupuesto.
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Líneas futuras de investigación

Varias son las líneas de investigación que a partir de esta Tesis Doctoral se pueden

seguir en el futuro, ya que como se advirtió en un primer momento, el tema es de

gran actualidad en la literatura económica, entre éstas destacamos:

1. La reforma del sistema de financiación del presupuesto de la Unión Europea.

2. Los efectos de la integración monetaria sobre los desequilibrios territoriales y el

papel que deberá tener el presupuesto comunitario en este nuevo contexto

económico.

3. El análisis de la capacidad estabilizadora del presupuesto comunitario, a través

de una muestra configurada por un periodo de tiempo más amplio.

4. Los efectos redsitributivos que puede ocasionar la ampliación hacia los países

de Europa central y del este.
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